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ACTO LEGISLATIVO NUMERO 03 DE 2002
(diciembre 19)

por el cual se reforma la Constitución Nacional.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 116 de la Constitución Política quedará así:
Artículo 116. La Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia,

el Consejo de Estado, el Consejo Superior de la Judicatura, la Fiscalía
General de la Nación, los Tribunales y los Jueces, administran justicia.
También lo hace la Justicia Penal Militar.

El Congreso ejercerá determinadas funciones judiciales.
Excepcionalmente la ley podrá atribuir función jurisdiccional en

materias precisas a determinadas autoridades administrativas. Sin em-
bargo no les será permitido adelantar la instrucción de sumarios ni juzgar
delitos.

Los particulares pueden ser investidos transitoriamente de la función
de administrar justicia en la condición de jurados en las causas crimina-
les, conciliadores o en la de árbitros habilitados por las partes para
proferir fallos en derecho o en equidad, en los términos que determine la
ley.

Artículo 2°. El artículo 250 de la Constitución Política quedará así:
Artículo 250. La Fiscalía General de la Nación está obligada a

adelantar el ejercicio de la acción penal y realizar la investigación de los
hechos que revistan las características de un delito que lleguen a su
conocimiento por medio de denuncia, petición especial, querella o de
oficio, siempre y cuando medien suficientes motivos y circunstancias
fácticas que indiquen la posible existencia del mismo. No podrá, en
consecuencia, suspender, interrumpir, ni renunciar a la persecución
penal, salvo en los casos que establezca la ley para la aplicación del
principio de oportunidad regulado dentro del marco de la política
criminal del Estado, el cual estará sometido al control de legalidad por
parte del juez que ejerza las funciones de control de garantías. Se
exceptúan los delitos cometidos por Miembros de la Fuerza Pública en
servicio activo y en relación con el mismo servicio.

En ejercicio de sus funciones la Fiscalía General de la Nación, deberá:
1. Solicitar al juez que ejerza las funciones de control de garantías las

medidas necesarias que aseguren la comparecencia de los imputados al

proceso penal, la conservación de la prueba y la protección de la
comunidad, en especial, de las víctimas.

El juez que ejerza las funciones de control de garantías, no podrá ser,
en ningún caso, el juez de conocimiento, en aquellos asuntos en que haya
ejercido esta función.

La ley podrá facultar a la Fiscalía General de la Nación para realizar
excepcionalmente capturas; igualmente, la ley fijará los límites y eventos
en que proceda la captura. En estos casos el juez que cumpla la función
de control de garantías lo realizará a más tardar dentro de las treinta y seis
(36) horas siguientes.

2. Adelantar registros, allanamientos, incautaciones e interceptaciones
de comunicaciones. En estos eventos el juez que ejerza las funciones; de
control de garantías efectuará el control posterior respectivo, a más tardar
dentro de las treinta y seis (36) horas siguientes, al solo efecto de
determinar su validez.

3. Asegurar los elementos materiales probatorios, garantizando la
cadena de custodia mientras se ejerce su contradicción. En caso de
requerirse medidas adicionales que impliquen afectación de derechos
fundamentales, deberá obtenerse la respectiva autorización por parte del
juez que ejerza las funciones de control de garantías para poder proceder
a ello.

4. Presentar escrito de acusación ante el juez de conocimiento, con el
fin de dar inicio a un juicio público, oral, con inmediación de las pruebas,
contradictorio, concentrado y con todas las garantías.

5. Solicitar ante el juez de conocimiento la preclusión de las investi-
gaciones cuando según lo dispuesto en la ley no hubiere mérito para
acusar.

6. Solicitar ante el juez de conocimiento las medidas judiciales
necesarias para la asistencia a las, víctimas, lo mismo que disponer el
restablecimiento del derecho y la reparación integral a los afectados con
el delito.

7. Velar por la protección de las víctimas, los jurados, los testigos y
demás intervinientes en el proceso penal, la ley fijará los términos en que
podrán intervenir las víctimas en el proceso penal y los mecanismos de
justicia restaurativa.

8. Dirigir y coordinar las funciones de policía Judicial que en forma
permanente cumple la Policía Nacional y los demás organismos que
señale la ley.
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9. Cumplir las demás funciones que establezca la ley.
El Fiscal General y sus delegados tienen competencia en todo el

territorio nacional.
En el evento de presentarse escrito de acusación, el Fiscal General o

sus delegados deberán suministrar, por conducto del juez de conocimien-
to, todos los elementos probatorios e informaciones de que tenga noticia
incluidos los que le sean favorables al procesado.

Parágrafo. La Procuraduría General de la Nación continuará cum-
pliendo en el nuevo sistema de indagación, investigación y juzgamiento
penal, las funciones contempladas en el artículo 277 de la Constitución
Nacional.

Artículo 3°. El artículo 251 de la Constitución Política quedará así:
Artículo 251. Son funciones especiales del Fiscal General de la

Nación:
1. Investigar y acusar, si hubiere lugar, a los altos servidores que gocen

de fuero constitucional, con las excepciones previstas en la Constitución.
2. Nombrar y remover, de conformidad con la ley, a los servidores bajo

su dependencia.
3. Asumir directamente las investigaciones y procesos, cualquiera que

sea el estado en que se encuentren, lo mismo que asignar y desplazar
libremente a sus servidores en las investigaciones y procesos. Igualmen-
te, en virtud de los principios de unidad de gestión y de jerarquía,
determinar el criterio y la posición que la Fiscalía deba asumir, sin
perjuicio de la autonomía de los fiscales delegados en los términos y
condiciones fijados por la ley.

4. Participar en el diseño de la política del Estado en materia criminal
y presentar proyectos de ley al respecto.

5. Otorgar atribuciones transitorias a entes públicos que puedan
cumplir funciones de Policía Judicial, bajo la responsabilidad y depen-
dencia funcional de la Fiscalía General de la Nación.

6. Suministrar al Gobierno información sobre las investigaciones que
se estén adelantando, cuando sea necesaria para la preservación del orden
público.

Artículo 4°. Transitorio. Conformase una comisión integrada por el
Ministro de Justicia y del Derecho, el Fiscal General de la Nación, quien
la presidirá, el Procurador General de la Nación, el Presidente de la Sala
Penal de la Corte Suprema de Justicia, el Defensor del Pueblo, el
Presidente del Consejo Superior de la Judicatura, o los delegados que
ellos designen, tres Representantes a la Cámara y tres Senadores de las
Comisiones Primeras, y tres miembros de la Academia designados de
común acuerdo por el Gobierno y el Fiscal General, para que, por
conducto de este último, presente a consideración del Congreso de la
República a más tardar el 20 de julio de 2003, los proyectos de ley
pertinentes para adoptar el nuevo sistema y adelante el seguimiento de la
implementación gradual del sistema.

El Congreso de la República dispondrá hasta el 20 de junio de 2004
para expedir las leyes correspondientes. Si no lo hiciere dentro de este
plazo, se reviste al Presidente de la República de facultades extraordina-
rias, por el término de, dos meses para que profiera las normas legales
necesarias al nuevo sistema. Para este fin podrá expedir, modificar o
adicionar los cuerpos normativos correspondientes incluidos en la ley
estatutaria de la administración de justicia, la ley estatutaria de habeas
corpus, los Código Penal, de Procedimiento Penal y Penitenciario y el
Estatuto Orgánico de la Fiscalía.

Con el fin de conseguir la transición hacia el sistema acusatorio
previsto en el presente Acto Legislativo, la ley tomará las previsiones
para garantizar la presencia de los servidores públicos necesarios para el
adecuado funcionamiento del nuevo en particular, el traslado de cargos
entre la Fiscalía General de la Nación, la Rama Judicial, la Defensoría del
Pueblo, y los organismos que cumplen funciones de Policía Judicial. El
Gobierno Nacional garantizará los recursos para la implementación
gradual del sistema acusatorio y para la consolidación de un Sistema
Nacional de Defensoría Pública.

Artículo 5°. Vigencia. El presente Acto Legislativo rige a partir de su
aprobación, pero se aplicará de acuerdo con la gradualidad que determine
la ley y únicamente a los delitos cometidos con posterioridad. a la
vigencia que en ella se establezca. La aplicación del nuevo sistema se
iniciará en los distritos judiciales a partir del 1° de enero de 2005 de
manera gradual y sucesiva. El nuevo sistema deberá entrar en plena
vigencia a más tardar el 31 de diciembre de 2008.

Parágrafo transitorio. Para que el nuevo sistema previsto en este Acto
Legislativo pueda aplicarse en el respectivo distrito judicial, deberán
estar garantizados los recursos suficientes para su adecuada
implementación, en especial la de la defensoría pública. Para estos
efectos, la comisión de seguimiento de la reforma creada por el artículo
4° transitorio, velará por su cumplimiento.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Luis Alfredo Ramos Botero.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
William Vélez Mesa.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y ejecútese.
Dado en Bogotá, D. C., a 19 de diciembre de 2002.

ÁLVARO URIBE VELEZ
El Ministro de Justicia y del Derecho, encargado de las funciones del

Despacho del Ministro del Interior,
Fernando Londoño Hoyos.

* * *

LEY 776 DE 2002
(diciembre 17)

por la cual se dictan normas sobre la organización, administración y prestaciones del Sistema General
de Riesgos Profesionales.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Derecho a las prestaciones. Todo afiliado al Sistema
General de Riesgos Profesionales que, en los términos de la presente ley

o del Decreto-ley 1295 de 1994, sufra un accidente de trabajo o una
enfermedad profesional, o como consecuencia de ellos se incapacite, se
invalide o muera, tendrá derecho a que este Sistema General le preste los
servicios asistenciales y le reconozca las prestaciones económicas a los
que se refieren el Decreto-ley 1295 de 1994 y la presente ley.
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Parágrafo 1°. La existencia de patologías anteriores no es causa para
aumentar el grado de incapacidad, ni las prestaciones que correspondan
al trabajador.

Parágrafo 2°. Las prestaciones asistenciales y económicas derivadas
de un accidente de trabajo o de una enfermedad profesional, serán
reconocidas y pagadas por la administradora en la cual se encuentre
afiliado el trabajador en el momento de ocurrir el accidente o, en el caso
de la enfermedad profesional, al momento de requerir la prestación.

Cuando se presente una enfermedad profesional, la administradora de
riesgos profesionales que asume las prestaciones, podrá repetir propor-
cionalmente por el valor pagado con sujeción y, en la misma proporción
al tiempo de exposición al riesgo que haya tenido el afiliado en las
diferentes administradoras, entidades o a su empleador de haber tenido
períodos sin cobertura.

Para enfermedad profesional en el caso de que el trabajador se
encuentre desvinculado del Sistema de Riesgos Profesionales, y la
enfermedad sea calificada como profesional, deberá asumir las presta-
ciones la última administradora de riesgos a la cual estuvo vinculado,
siempre y cuando el origen de la enfermedad pueda imputarse al período
en el que estuvo cubierto por ese Sistema.

La Administradora de Riesgos Profesionales en la cual se hubiere
presentado un accidente de trabajo, deberá responder íntegramente por
las prestaciones derivados de este evento, tanto en el momento inicial
como frente a sus secuelas, independientemente de que el trabajador se
encuentre o no afiliado a esa administradora.

Las acciones de recobro que adelanten las administradoras son inde-
pendientes a su obligación de reconocimiento del pago de las prestacio-
nes económicas dentro de los dos (2) meses siguientes contados desde la
fecha en la cual se alleguen o acrediten los requisitos exigidos para su
reconocimiento. Vencido este término, la administradora de riesgos
profesionales deberá reconocer y pagar, en adición a la prestación
económica, un interés moratorio igual al que rige para el impuesto de
renta y complementarios en proporción a la duración de la mora. Lo
anterior, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar.

Parágrafo 3°. El Gobierno Nacional establecerá con carácter general
un régimen para la constitución de reservas, que será igual para todas
las Administradoras del Sistema, que permitan el cumplimiento cabal
de los prestaciones económicas propias del Sistema.

La Superintendencia Bancaria establecerá en el plazo de un (1) año de
la entrada en vigencia de la presente ley un esquema para que el ISS
adopte el régimen de reservas técnicas establecido para las compañías de
seguros que tengan autorizado el ramo de riesgos profesionales, dicho
Instituto continuará manejando separadamente dentro de las reservas de
ATEP aquellas que amparan el capital de cobertura para las pensiones ya
reconocidas y el saldo se destinará a constituir separadamente las
reservas para cubrir las prestaciones económicas de las enfermedades
profesionales de que trata este artículo. Una vez se agote la reserva de
enfermedad profesional, el presupuesto nacional deberá girar los recur-
sos para amparar el pasivo si lo hubiere contemplado en el presente
parágrafo, y el Instituto procederá a pagar a las administradoras de
riesgos profesionales que repitan contra él.

Artículo 2°. Incapacidad temporal. Se entiende por incapacidad
temporal, aquella que según el cuadro agudo de la enfermedad o lesión
que presente el afiliado al Sistema General de Riesgos Profesionales, le
impida desempeñar su capacidad laboral por un tiempo determinado.

Artículo 3. Monto de las prestaciones económicas por incapacidad
temporal. Todo afiliado a quien se le defina una incapacidad temporal,
recibirá un subsidio equivalente al cien (100%) de su salario base de
cotización, calculado desde el día siguiente el que ocurrió el accidente
de trabajo y hasta el momento de su rehabilitación, readaptación o
curación, o de la declaración de su incapacidad permanente parcial,
invalidez o su muerte. El pago se efectuará en los períodos en que el
trabajador reciba regularmente su salario.

Para la enfermedad profesional será el mismo subsidio calculado
desde el día siguiente de iniciada la incapacidad correspondiente a una
enfermedad diagnosticada como profesional.

El período durante el cual se reconoce la prestación de que trata el
presente artículo será hasta por ciento ochenta (180) días, que podrán
ser prorrogados hasta por períodos que no superen otros ciento
ochenta (180) días continuos adicionales, cuando esta prórroga se
determine como necesaria para el tratamiento del afiliado, o para
culminar su rehabilitación.

Cumplido el período previsto en el inciso anterior y no se hubiese
logrado la curación o rehabilitación del afiliado, se debe iniciar el
procedimiento para determinar el estado de incapacidad permanente
parcial o de invalidez. Hasta tanto no se establezca el grado de incapaci-
dad o invalidez la ARP continuará cancelando el subsidio por incapaci-
dad temporal.

Parágrafo 1°. Para los efectos de este sistema, las prestaciones se
otorgan por días calendario.

Parágrafo 2°. Las entidades administradoras de riesgos profesionales
deberán asumir el pago de la cotización para los Sistemas Generales de
Pensiones y de Seguridad Social en Salud, correspondiente a los
empleadores, durante los períodos de incapacidad temporal y hasta por
un ingreso base de la cotización, equivalente al valor de la incapacidad.
La proporción será la misma establecida para estos sistemas en la Ley 100
de 1993.

Parágrafo 3°. La Administradora de Riesgos Profesionales podrá
pagar el monto de la incapacidad directamente o a través del empleador.
Cuando el pago se realice en forma directa la Administradora deducirá
del valor del subsidio por incapacidad temporal el porcentaje que debe
cotizar el trabajador a los otros subsistemas de Seguridad Social, valor
que deberá trasladar con el aporte correspondiente del empleador seña-
lado en el parágrafo anterior, a la EPS o Administradora de Pensiones a
la cual se encuentre afiliado el trabajador en los plazos previstos en la ley.

Artículo 4°. Reincorporación al trabajo. Al terminar el período de
incapacidad temporal, los empleadores están obligados, si el trabajador
recupera su capacidad de trabajo, a ubicarlo en el cargo que desempeña-
ba, o a reubicarlo en cualquier otro para el cual esté capacitado, de la
misma categoría.

Artículo 5°. Incapacidad permanente parcial. Se considera como
incapacitado permanente parcial, al afiliado que, como consecuencia de
un accidente de trabajo o de una enfermedad profesional, presenta una
disminución definitiva, igual o superior al cinco por ciento 5%, pero
inferior al cincuenta por ciento 50% de su capacidad laboral, para lo cual
ha sido contratado o capacitado.

La incapacidad permanente parcial se presenta cuando el afiliado al
Sistema General de Riesgos Profesionales, como consecuencia de un
accidente de trabajo o de una enfermedad profesional, sufre una dismi-
nución parcial, pero definitiva en alguna o algunas de sus facultades para
realizar su trabajo habitual, en los porcentajes establecidos en el inciso
anterior.

Artículo 6. Declaración de la incapacidad permanente parcial. La
declaración, evaluación, revisión, grado y origen de la incapacidad
permanente parcial serán determinados por una comisión médica
interdisciplinaria, según la reglamentación que para estos efectos expida
el Gobierno Nacional.

La declaración de incapacidad permanente parcial se hará en función
a la incapacidad que tenga el trabajador para procurarse por medio de un
trabajo, con sus actuales fuerzas, capacidad y formación profesional, una
remuneración equivalente al salario o renta que ganaba antes del acciden-
te o de la enfermedad.

Artículo 7°. Monto de la incapacidad permanente parcial. Todo
afiliado al Sistema General de Riesgos Profesionales a quien se le defina
una incapacidad permanente parcial, tendrá derecho a que se le reconozca
una indemnización en proporción al daño sufrido, a cargo de la entidad
administradora de riesgos profesionales, en una suma no inferior a dos (2)
salarios base de liquidación, ni superior a veinticuatro (24) veces su
salario base de liquidación.

En aquellas patologías que sean de carácter progresivo, se podrá
volver a calificar y modificar el porcentaje de la pérdida de la capacidad
laboral. En estos casos, la Administradora sólo estará obligada a recono-



Página 4 Viernes 31 de enero de 2003 GACETA DEL CONGRESO 27

cer el mayor valor resultante de restarle al monto de la nueva indemniza-
ción el valor previamente reconocido actualizado por IPC, desde el
momento del pago hasta la fecha en la que se efectúe el nuevo pago.

El Gobierno Nacional determinará, periódicamente, los criterios
de ponderación y la tabla de evaluación de incapacidades, para
determinar la disminución en la capacidad laboral. Hasta tanto se
utilizará el Manual Unico de Calificación de Invalidez vigente a la
fecha de la calificación.

Artículo 8°. Reubicación del trabajador. Los empleadores están
obligados a ubicar al trabajador incapacitado parcialmente en el cargo
que desempeñaba o a proporcionarle un trabajo compatible con sus
capacidades y aptitudes, para lo cual deberán efectuar los movimientos
de personal que sean necesarios.

Artículo 9°. Estado de invalidez. Para los efectos del Sistema General
de Riesgos Profesionales, se considera inválida la persona que por causa
de origen profesional, no provocada intencional-mente, hubiese perdido
el cincuenta por ciento (50%) o más de su capacidad laboral de acuerdo
con el Manual Unico de Calificación de Invalidez vigente a la fecha de
la calificación.

En primera instancia, la calificación de los porcentajes de pérdida de
la capacidad laboral se hará por el equipo interdisciplinario establecido
en el artículo 6° de la presente ley, dentro del mes siguiente a la fecha en
que hubiere concluido el proceso de rehabilitación integral, de existir
discrepancias se acudirá a las Juntas de Calificación de Invalidez,
quedando a cargo de la entidad de Seguridad Social correspondiente el
pago de honorarios y demás gastos que se ocasionen.

El costo del dictamen será a cargo de la Administradora de Riesgos
Profesionales, pero el empleador o el trabajador podrán acudir directa-
mente ante dichas juntas.

Artículo 10. Monto de la pensión de invalidez. Todo afiliado al que se
le defina una invalidez tendrá derecho, desde ese mismo día, a las
siguientes prestaciones económicas, según sea el caso:

a) Cuando la invalidez es superior al cincuenta por ciento (50%) e
inferior al sesenta y seis por ciento (66%), tendrá derecho a una pensión
de invalidez equivalente al sesenta por ciento (60%) del ingreso base de
liquidación;

b) Cuando la invalidez sea superior al sesenta y seis por ciento (66%),
tendrá derecho a una pensión de invalidez equivalente al setenta y cinco
por ciento (75%) del ingreso base de liquidación;

c) Cuando el pensionado por invalidez requiere el auxilio de otra u
otras personas para realizar las funciones elementales de su vida, el
monto de la pensión de que trata el literal anterior se incrementa en un
quince por ciento (15%).

Parágrafo 1°. Los pensionados por invalidez de origen profesional,
deberán continuar cotizando al Sistema General de Seguridad en Salud,
con sujeción a las disposiciones legales pertinentes.

Parágrafo 2°. No hay lugar al cobro simultáneo de las prestaciones por
incapacidad temporal y pensión de invalidez. Como tampoco lo habrá
para pensiones otorgadas por los regímenes común y profesional origi-
nados en el mismo evento.

El trabajador o quien infrinja lo aquí previsto será investigado y
sancionado de acuerdo con lo dispuesto en las leyes vigentes, sin
perjuicio de las restituciones a que haya lugar por lo cobrado y obtenido
indebidamente.

Artículo 11. Muerte del afiliado o del pensionado por riesgos profe-
sionales. Si como consecuencia del accidente de trabajo o de la enferme-
dad profesional sobreviene la muerte del afiliado, o muere un pensionado
por riesgos profesionales, tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes
las personas descritas en el artículo 47 de la Ley 100 de 1993, y su
reglamentario.

Artículo 12. Monto de la pensión de sobrevivientes en el Sistema
General de Riesgos Profesionales. El monto mensual de la pensión de
sobrevivientes será, según sea el caso:

a) Por muerte del afiliado el setenta y cinco por ciento (75%) del
salario base de liquidación;

b) Por muerte del pensionado por invalidez el ciento por ciento (100%)
de lo que aquel estaba recibiendo como pensión.

Cuando el pensionado disfrutaba de la pensión reconocida con funda-
mento en el literal c) del artículo 10 de la presente ley la pensión se
liquidará y pagará descontando el quince por ciento (15%) que se le
reconocía al causante.

Artículo 13. Monto de las pensiones. Ninguna pensión de las
contempladas en esta ley podrá ser inferior al salario mínimo legal
mensual vigente, ni superior a veinte (20) veces este mismo salario.

Artículo 14. Reajuste de pensiones. Las pensiones de invalidez y de
sustitución o sobrevivientes del Sistema General de Riesgos Profesiona-
les se reajustarán anualmente, de oficio el primero (1°) de enero de cada
año, en el porcentaje de variación del índice de precios al consumidor
total nacional, certificado por el Dane para el año inmediatamente
anterior.

No obstante, las pensiones cuyo monto mensual sea igual al salario
mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas de oficio cada vez y con
el mismo porcentaje en que se incremente dicho salario por el Gobierno
Nocional, cuando dicho reajuste resulte superior al de la variación del
IPC, previsto en el inciso anterior.

Artículo 15. Devolución de saldos e indemnización sustitutiva. Cuan-
do un afiliado al Sistema General de Riesgos Profesionales se invalide o
muera como consecuencia de un accidente de trabajo o de una enferme-
dad profesional, además de la pensión de invalidez o de sobrevivientes
que deberá, reconocerse de conformidad con la presente ley, se entregará
al afiliado o a los beneficiarios:

a) Si se encuentra afiliado al Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad, la totalidad del saldo de su cuenta individual de ahorro
pensional;

b) Si se encuentra afiliado el Régimen Solidario de Prima Media con
Prestación Definida la indemnización sustitutiva prevista en el artículo
37 de la Ley 100 de 1993.

Parágrafo. Para efectos del saldo de la cuenta de ahorro individual, los
bonos pensionales, en desarrollo del artículo 139, numeral 5, de la Ley
100 de 1993, se redimirán anticipadamente a la fecha de la declaratoria
de la invalidez o de la muerte de origen profesional.

Artículo 16. Auxilio funerario. La persona que compruebe haber
sufragado los gastos de entierro de un afiliado o de un pensionado por
invalidez del Sistema de Riesgos Profesionales, tendrá derecho a recibir
un auxilio funerario igual el determinado en el artículo 86 de la Ley 100
de 1993.

El auxilio deberá ser cubierto por la respectiva entidad administradora
de riesgos profesionales. En ningún caso puede haber doble pago de este
auxilio.

Artículo 17. Suspensión de las prestaciones económicas previstas
en el sistema de esta ley. Las entidades Administradoras de Riesgos
Profesionales suspenderán el pago de las prestaciones económicas
establecidas en el Decreto-ley 1295 de 1994 y en la presente ley, cuando
el afiliado o el pensionado no se someta a los exámenes, controles o
prescripciones que le sean ordenados; o que rehúse, sin causa justifica-
da, a someterse a los procedimientos necesarios para su rehabilitación
física y profesional o de trabajo. El pago de estas prestaciones se
reiniciará, si hay lugar a ello, cuando el pensionado o el afiliado se
someta a los exámenes, controles y prescripciones que le sean ordena-
dos o a los procedimientos necesarios para su rehabilitación física y
profesional o de trabajo.

Artículo 18. Prescripción. Las prestaciones establecidas en el Decre-
to-ley 1295 de 1994 y en esta ley prescriben:

a) Las mesadas pensionales en el término de tres (3) años;
b) Las demás prestaciones en el término de un (1) año.
La prescripción se cuenta desde el momento en que se le define el

derecho al trabajador.
Artículo 19. Determinación de la cotización. Los literales del artículo

15 del Decreto-ley 1295 de 1994 quedarán así:
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a) La actividad económica;
b) Un indicador de variación del índice de lesiones incapacitantes y de

la siniestralidad de cada empresa;
c) El cumplimiento de las políticas y el plan de trabajo anual del

programa de salud, ocupacional de empresa elaborado con la asesoría de
la administradora de riesgos profesionales correspondiente y definido
con base en los indicadores de estructura, proceso y resultado que
establezca el Gobierno Nacional.

Parágrafo. Todas las formulaciones y metodologías que se utilizan
para la determinación de la variación de la cotización, son comunes para
todas las Administradoras de Riesgos Profesionales y no pueden ser
utilizadas para prácticas de competencia desleal, so pena de la imposición
de multas correspondientes.

Artículo 20. Variación del monto de la cotización. Los literales a) y b)
del artículo 32 del Decreto-ley 1295 de 1994 quedarán así:

a) Un indicador de variación del índice de lesiones incapacitantes y de
la siniestralidad de cada empresa;

b) El cumplimiento de las políticas y el plan de trabajo anual del
programa de salud ocupacional de la empresa asesorado por la Adminis-
tradora de Riesgos Profesionales correspondiente y definido con base en
los indicadores de estructura, proceso y resultado que establezca el
Gobierno Nacional.

Parágrafo 1°. La variación del monto de las cotizaciones permanecerá
vigente mientras se cumplan las condiciones que le dieron origen.

Parágrafo 2°. La variación del monto de cotizaciones solo podrá
realizarse cuando haya transcurrido cuando menos un (1) año de la última
afiliación del empleador.

Parágrafo 3°. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social definirá
con carácter general, las formulaciones y metodologías que se utilicen
para la determinación de la variación de la cotización. Estas serán
comunes para todas las Administradoras de Riesgos Profesionales y no
pueden ser utilizadas para prácticas de competencia desleal, so pena de
la imposición de las multas correspondientes.

Artículo 21. Traslado de entidades administradoras de riesgos profe-
sionales, el artículo 33 del Decreto-ley 1295 de 1994 quedará así:

Los empleadores afiliados al ISS pueden trasladarse voluntariamente
después de (2) años, contados desde la afiliación inicial o en el último
traslado; en las demás Administradoras de Riesgos Profesionales, de
acuerdo al Decreto 1295 de 1994 en un (1) año. Los efectos de traslado
serán a partir del primer día del mes siguiente a aquel en que se produjo
el traslado, conservando la empresa que se traslada la clasificación y el
monto de la cotización por los siguientes tres (3) meses.

Artículo 22. Objeto del fondo. El artículo 88 del Decreto-ley 1295 de
1994 quedará así:

El Fondo de Riesgos Profesionales tiene por objeto:
a) Adelantar estudios, campañas y acciones de educación, prevención

e investigación de los accidentes de trabajo y enfermedades profesiona-
les en todo el territorio nacional, en especial el artículo 88 del Decreto
1295 de 1994;

b) Adelantar estudios, campañas y acciones de educación, preven-
ción e investigación de los accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales en la población vulnerable del territorio nacional;

c) También podrán financiarse estudios de investigación que soporten
las decisiones que en materia financiera, actuarial o técnica se requieran
para el desarrollo del Sistema General de Riesgos Profesionales, así
como para crear e implementar un sistema único de información del
Sistema y un Sistema de Garantía de Calidad de la Gestión del Sistema
de Riesgos Profesionales.

Parágrafo. En ningún caso la aplicación de los recursos del fondo
podrá superar el cuarenta por ciento (40%) en el objeto señalado en el
literal a), ni el diez por ciento 10% en el literal c) lo restante será utilizado
en el literal b).

Artículo 23. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su
sanción y publicación, y deroga todas las demás leyes y normas que le
sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Luis Alfredo Ramos Botero.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
William Vélez Mesa.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 17 de diciembre de 2002.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,

Juan Luis Londoño de la Cuesta.
El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, encargado de las funciones

del despacho del Ministro de Salud,
Juan Luis Londoño de la Cuesta.

* * *

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. De los recursos excedentes de la vigencia 2001 de la
subcuenta de eventos catastróficos y accidentes de tránsito del Fondo de
Solidaridad y Garantía Fosyga, se destinará la suma de setenta mil
millones de pesos ($70.000.000.000), para cofinanciar el programa de
reestructuración de la Red Pública Hospitalaria, viabilización y fortale-
cimiento de la red de urgencias con el fin de garantizar mayores niveles

de eficiencias, cobertura y calidad de sus servicios a los ciudadanos de
Colombia que lo soliciten.

El Ministerio de Salud y las entidades territoriales suscribirán conve-
nios de desempeño, que incluirán entre otros, los porcentajes de
cofinanciación para lo que se tendrá en cuenta indicadores de gestión, en
las áreas de producción, calidad, eficiencia administrativa, técnica y
financiera. Estos recursos se entregarán de acuerdo con los criterios que
para el efecto señale el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud.

LEY  778 DE 2002
(diciembre 17)

por medio de la cual se destinan los recursos excedentes de la vigencia 2001, de la subcuenta
de eventos catastróficos y accidentes de tránsito del Fondo de Solidaridad y Garantía de Salud.
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Artículo 2°. Para la asignación de recursos el Ministerio de Salud
deberá suscribir convenios de desempeño con los Hospitales de la Red
Pública y girará los recursos a un encargo fiduciario que para el efecto
suscribirá cada I.P.S. beneficiaria, de acuerdo con los criterios que para
el efecto señale el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Luis Alfredo Ramos Botero.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

William Vélez Mesa.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 17 de diciembre de 2002.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Roberto Junguito Bonnet.
El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, encargado de las funciones

del Despacho del Ministro de Salud,
Juan Luis Londoño de la Cuesta.

* * *

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Efectúese la siguiente adición en el presupuesto de rentas
y recursos de capital para la vigencia fiscal de 2002, en la suma de cuatro
billones ciento quince mil novecientos ochenta y ocho millones
cuatrocientos veintidós mil ciento treinta y nue ve pesos
($4.115.988.422.139) moneda legal, según el siguiente detalle:

RENTAS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION

I. INGRESOS DEL PRESUPUESTO NACIONAL 3,912,438,157,175

2. RECURSOS DE CAPITAL DE LA NACION 3,040,631,336,184

6. FONDOS ESPECIALES 871,806,820,991

II - INGRESOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS 203,550,264,964

040200 FONDO ROTATORIO DEL DANE

A. INGRESOS CORRIENTES 2,100,000,000

B. RECURSOS DE CAPITAL 67,000,000

110200 FONDO ROTATORIO DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

B. RECURSOS DE CAPITAL 6,046,200,000

120400 SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO

B. RECURSOS DE CAPITAL 5,898,000,000

120800 INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC

B. RECURSOS DE CAPITAL 4,000,000,000

120900 DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES

B. RECURSOS DE CAPITAL 2,979,700,000

131000 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION

DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

B. RECURSOS DE CAPITAL 1,250,400,000

131100 SUPERINTENDENCIA BANCARIA

B. RECURSOS DE CAPITAL 299,815,000

150300 CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES

B. RECURSOS DE CAPITAL 8,038,300,000

151000 CLUB MILITAR DE OFICIALES

B. RECURSOS DE CAPITAL 1,480,000,000

151100 CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL

B. RECURSOS DE CAPITAL 6,952,700,000

151900 HOSPITAL MILITA R

B. RECURSOS DE CAPITAL 4,443,700,000

170200 INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)

B. RECURSOS DE CAPITAL 50,000,000

170300 INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA  AGRARIA (INCORA)

B. RECURSOS DE CAPITAL 1,045,000,000

170500 INSTITUTO NACIONAL DE ADECUACION  DE TIERRAS - INAT

B. RECURSOS DE CAPITAL 1,105,100,000

171200 INSTITUTO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA - INPA

B. RECURSOS DE CAPITAL 2,832,900,000

180500 FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL CONGRESO

B. RECURSOS DE CAPITAL 12,498,100,000

190300 INSTITUTO NACIONAL DE SALUD (INS)

B. RECURSOS DE CAPITAL 695,900,000

191200 INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA

DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA.

B. RECURSOS DE CAPITAL 11,972,900,000

220200 INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL FOMENTO

DE LA EDUCACION SUPERIOR (ICFES)

B. RECURSOS DE CAPITAL 3,905,800,000

220300 INSTITUTO COLOMBIANO DE CREDITO

EDUCATIVO Y ESTUDIOS TECNICOS EN EL EXTERIOR, ICETEX

B. RECURSOS DE CAPITAL 3,046,100,000

220500 INSTITUTO COLOMBIANO DEL DEPORTE (COLDEPORTES)

A. INGRESOS CORRIENTES 8,800,000,000

221000 INSTITUTO NACIONAL PARA CIEGOS (INCI)

B. RECURSOS DE CAPITAL 7.600,000

221100 INSTITUTO TECNOLOGICO, PASCUAL BRAVO MEDELLIN

B. RECURSOS DE CAPITAL 335,200,000

222600 UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA - UNAD

A. INGRESOS CORRIENTES 982,100,000

222700 COLEGIO BOYACA

B. RECURSOS DE CAPITAL 171,000,000

222900 RESIDENCIAS FEMENINAS DEL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

B. RECURSOS DE CAPITAL 52,100,000

223000 COLEGIO MAYOR DE ANTIOQUIA

B. RECURSOS DE CAPITAL 1,116,900,000

223100 COLEGIO MAYOR DE BOLIVAR

B. RECURSOS DE CAPITAL 311,400,000

223200 COLEGIO MAYOR DEL CAUCA

B. RECURSOS DE CAPITAL 203,400,000

223500 INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACION RURAL DE PAMPLONA - ISER

B. RECURSOS DE CAPITAL 571,200,000

223600 INSTITUTO DE EDUCACION TECNICA PROFESIONAL DE ROLDANILLO

B. RECURSOS DE CAPITAL 215,100,000

LEY 779 DE 2002
(diciembre 17)

por la cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General de la Nación del año 2002.
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223700 INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICA PROFESIONAL DE CIENAGA

B. RECURSOS DE CAPITAL 8,200,000

223900 INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION

TECNICA PROFESIONAL DE SAN JUAN DEL CESAR

A. INGRESOS CORRIENTES 171,744,424

224000 INSTITUTO TECNICO AGRICOLA -ITA- DE BUGA

B. RECURSOS DE CAPITAL 87,400,000

224100 INSTITUTO TOLIMENSE DE FORMACION TECNICA PROFESIONAL

B. RECURSOS DE CAPITAL 8,500,000

224200 INSTITUTO TECNICO NACIONAL DE COMERCIO “SIMON RODRIGUEZ”  DE CALI

B. RECURSOS DE CAPITAL 52,600,000

224300 COLEGIO INTEGRADO NACIONAL “ORIENTE DE CALDAS”

B. RECURSOS DE CAPITAL 34,400,000

224500 BIBLIOTECA PUBLICA PILOTO DE MEDELLIN PARA AMERICA LATINA

A. INGRESOS CORRIENTES 60,305,000

B. RECURSOS DE CAPITAL 21,700,000

225200 INSTITUTO TECNOLOGICO DEL PUTUMAYO

B. RECURSOS DE CAPITAL 144,100,000

225400 INSTITUTO TECNOLOGICO DE SOLEDAD, ATLÁNTICO, ITSA

B. RECURSOS DE CAPITAL 49,600,000

225500 CENTRO DE EDUCACION EN ADMINISTRACION DE SALUD - CEADS

B. RECURSOS DE CAPITAL 88,800,000

230600 FONDO DE COMUNICACIONES

A. INGRESOS CORRIENTES 1,243,592,022

B. RECURSOS DE CAPITAL 71,124,400,000

240200 INSTITUTO NACIONAL DE VIAS

B. RECURSOS DE CAPITAL 11,458,400,000

241200 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA AERONAUTICA CIVIL

B. RECURSOS DE CAPITAL. 5,398,600.000

260200 FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORIA

GENERAL DE LA REPUBLICA

B. RECURSOS DE CAPITAL 2,063,800,000

280200 FONDO ROTATORIO DE LA REGISTRADURIA

B. RECURSOS DE CAPITAL 15,496,800,000

280300 FONDO SOCIAL DE VIVIENDA DE LA REGISTRADURIA

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

B. RECURSOS DE CAPITAL 1,324,508,518

290200 INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES

A. INGRESOS CORRIENTES 36,800,000

320400 FONDO NACIONAL AMBIENTAL

B. RECURSOS DE CAPITAL 1,000,000,000

330400 ARCHIVO GENERAL DE LA NACION

B. RECURSOS DE CAPITAL 124,200,000

330500 INSTITUTO COLOMBIANO DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA

A. INGRESOS CORRIENTES 25,000,000

B. RECURSOS DE CAPITAL 53,200,000

III. TOTAL INGRESOS 4,115,988,422,139

Artículo 2°. Adiciónese el Presupuesto de Gastos para la vigencia
fiscal de 2002 en la suma de cuatro billones ciento quince mil novecientos
ochenta y ocho millones cuatrocientos veintidós mil ciento treinta y
nueve pesos ($4.115.988.422.139) moneda legal, según el siguiente
detalle:

ADICIONES
AL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 2002

PROG. SUBP. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL

NACIONAL PROPIOS

SECCION 0101

CONGRESO DE LA REPUBLICA

A. FUNCIONAMIENTO 2,864,280,547 2,864,280,547

TOTAL SECCION  2,864,280,547 2,864,280,547

SECCION 0201

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

A. FUNCIONAMIENTO 1,351,297,689 1,351,297,689

0530 ATENCION, CONTROL

Y ORGANIZACION 12,778,000,000 12,778,000,000

INSTITUCIONAL PARA APOYO

A LA GESTION

DEL ESTADO

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 12,778,000,000 12,778,000,000

C. INVERSION 12,778,000,000 12,778,000,000

TOTAL SECCION 14,129,297,689 14,129,297,689

SECCION 0203

RED DE SOLIDARIDAD SOCIAL

0320 PROTECCION Y BIENESTAR

SOCIAL DEL 11,500,000,000 11,500,000,000

RECURSO HUMANO

1501 ASISTENCIA DIRECTA

A LA COMUNIDAD 11,500,000,000 11,500,000,000

C.  INVERSION 11,500,000,000 11,500,000,000

TOTAL SECCION 11,500,000,000 11,500,000,000

SECCION 0301

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

NACIONAL DE PLANEACION

A. FUNCIONAMIENTO 2,353,849,028 2,353,849,028

0520 ADMINISTRACION, CONTROL

Y ORGANIZACION 1,000,000,000 1,000,000,000

INSTITUCIONAL PARA APOYO

A LA ADMINISTRACION

DEL ESTADO

1000 INTERSUBSECTORIAL

GOBIERNO 1,000,000,000 1,000,000,000

0630 TRANSFERENCIAS 690,000,000,000 690,000,000,000

1000 INTERSUBSECTORIAL

GOBIERNO 690,000,000,000 690,000,000,000

C. INVERSION 691,000,000,000 691,000,000,000

TOTAL SECCION 693,353,849,028 693,353,849,028

SECCION 0401

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

NACIONAL DE ESTADISTICA (DANE)

A. FUNCIONAMIENTO 451,535,400 451,535,400

TOTAL SECCION 451,535,400 451,535,400

SECCION 0402

FONDO ROTATORIO DEL DANE

A. FUNCIONAMIENTO 67,000,000 67,000,000

0310 DIVULGACION, ASISTENCIA TECNICA Y 2,100,000,000 2,100,000,000

CAPACITACION DEL RECURSO HUMANO

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 2,100,000,000 2,100,000,000

C. INVERSION 2,100,000,000 2,100,000,000

TOTAL SECCION 2,167,000,000 2,167,000,000

SECCION 0403

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI - IGAC

A. FUNCIONAMIENTO 827,092,848 827,092,848

TOTAL SECCION 827,092,848 827,092,848

SECCION 0601

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD (DAS)

A.  FUNCIONAMIENTO 7,191,603,000 7,191,603,000

TOTAL SECCION 7,191,603,000 7,191,603,000

SECCION 1001

MINISTERIO DEL INTERIOR

A. FUNCIONAMIENTO 2,698,785,467 2,698,785,467

TOTAL SECCION 2,698,785,467 2,698,785,467

SECCION 1004

DIRECCION NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

A. FUNCIONAMIENTO 36,700,000 36,700,000

TOTAL SECCION 36,700,000 36,700,000

SECCION 1101

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

A. FUNCIONAMIENTO 1,222,000,000 1,222,000,000

TOTAL SECCION 1,222,000,000 1,222,000,000

PROG. SUBP. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL

NACIONAL PROPIOS
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SECCION 1102

FONDO ROTATORIO DEL MINISTERIO

DE RELACIONES EXTERIORES

A. FUNCIONAMIENTO 7,169,400,000 6,046,200,000 13,215,600,000

TOTAL SECCION 7,169,400,000 6,046,200,000 13,215,600,000

SECCION 1201

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

A. FUNCIONAMIENTO 386,579,000 386,579,000

TOTAL SECCION 386,579,000 386,579,000

SECCION 1204

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO

A. FUNCIONAMIENTO 5,898,000,000 5,898,000,000

TOTAL SECCION 5,898,000,000 5,890,000,000

SECCION 1208

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO

Y CARCELARIO INPEC

A. FUNCIONAMIENTO 13,980,765,000 4,000,000,000 17,980,765,000

TOTAL SECCION 13,980,765,000 4,000,000,000 17,980,765,000

SECCION 1209

DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES

A. FUNCIONAMIENTO 2,979,700,000 2,979,700,000

TOTAL SECCION 2,979,700,000 2,979,700,000

SECCION 1301

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

A. FUNCIONAMIENTO 1,677,030,218,007 1,677,030,218,007

0520 ADMINISTRACION, CONTROL Y

ORGANIZACION 2,700,000,000 2,700,000,000

INSTITUCIONAL PARA APOYO A LA

ADMINISTRACION DEL ESTADO

0500 INTERSUBSECTORIAL ENERGIA 2,700,000,000 2,700,000,000

C. INVERSION 2,700,000,000 2,700,000,000

TOTAL SECCION 1,679,730,218,007 1,679,730,218,007

SECCION 1308

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

CONTADURIA GENERAL DE LA NACION

A. FUNCIONAMIENTO 538,871 538,871

TOTAL SECCION 538,871 538,871

SECCION 1309

SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA

A. FUNCIONAMIENTO 5,285,583 5,285,583

TOTAL SECCION 5,285,583 5,285,583

SECCION 1310

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

A. FUNCIONAMIENTO 9,831,397,383 1,250,400,000 11,081,797,383

TOTAL SECCION 9,831,397,383 1,250,400,000 11,081,797,383

SECCION 1311

SUPERINTENDENCIA BANCARIA

0520 ADMINISTRACION, CONTROL Y ORGANIZACION 299,815,000 299,815,000

INSTITUCIONAL PARA APOYO A LA

ADMINISTRACION DEL ESTADO

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 299,815,000 299,815,000

C. INVERSION 299,815,000 299,815,000

TOTAL SECCION 299,815,000 299,815,000

SECCION 1312

UNIDAD DE INFORMACION Y ANALISIS FINANCIERO

A. FUNCIONAMIENTO 32,280,012 32,280,012

TOTAL SECCION 32,280,012 32,280,012

SECCION 1501

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

A. FUNCIONAMIENTO 202,208,330,523 202,208,330,523

TOTAL SECCION 202,208,330,523 202,208,330,523

SECCION 1503

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES

A. FUNCIONAMIENTO 394,180,402 8,038,300,000 8,432,480,402

TOTAL SECCION 394,180,402 8,038,300,000 8,432,480,402

SECCION 1508

DEFENSA CIVIL COLOMBIANA

A. FUNCIONAMIENTO 4,793,639 4,793,639

TOTAL SECCION 4,793,639 4,793,639

SECCION 1510

CLUB MILITAR DE OFICIALES

A. FUNCIONAMIENTO 480,000,000 480,000,000

0113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE 600,000,000 600,000,000

INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL SECTOR

0100 INTERSUBSECTORIAL DEFENSA Y SEGURIDAD 600,000,000 600,000,000

0640 INVERSIONES Y APORTES FINANCIEROS 400,000,000 400,000,000

1302 BIENESTAR SOCIAL A TRABAJADORES 400,000,000 400,000,000

C. INVERSION 1,000,000,000 1,000,000,000

TOTAL SECCION 1,480,000,000 1,480,000,000

SECCION 1511

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO

DE LA POLICIA NACIONAL

A. FUNCIONAMIENTO 23,564,139,332 6,952,700,000 30,516,839,332

TOTAL SECCION 23,564,139,332 6,952,700,000 30,516,839,332

SECCION 1519

HOSPITAL MILITAR

A. FUNCIONAMIENTO 4,443,700,000 4,443,700,000

TOTAL SECCION 4,443,700,000 4,443,700,000

SECCION 1601

POLICIA NACIONAL

A. FUNCIONAMIENTO 115,822,529,874 115,822,529,874

TOTAL SECCION 115,822,529,874 115,822,529,874

SECCION 1701

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Y DESARROLLO RURAL

A. FUNCIONAMIENTO 6,000,000,000 6,000,000,000

0520 ADMINISTRACION, CONTROL

Y ORGANIZACION 45,000,000,000 45,000,000,000

INSTITUCIONAL PARA APOYO A LA

ADMINISTRACION DEL ESTADO

1106 COMERCIALIZACION 45,000,000,000 45,000,000,000

C. INVERSION 45,000,000,000 45,000,000,000

TOTAL SECCION 51,000,000,000 51,000,000,000

SECCION 1702

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)

A. FUNCIONAMIENTO 793,900,000 50,000,000 843,900,000

TOTAL SECCION 793,900,000 50,000,000 843,900,000

SECCION 1703

INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA

AGRARIA (INCORA)

A. FUNCIONAMIENTO 2,302,300,000 1,045,000,000 3,347,300,000

TOTAL SECCION 2,302,300,000 1,045,000,000 3,347,300,000

SECCION 1705

INSTITUTO NACIONAL DE ADECUACION DE TIERRAS, INAT

A. FUNCIONAMIENTO 1,105,100,000 1,105,100,000

B. SERVICIO DE LA DEUDA 855,000,000 855,000,000

TOTAL SECCION 855,000,000 1,105,100,000 1,960,100,000

SECCION 1712

INSTITUTO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA - INPA

A. FUNCIONAMIENTO 2,832,900,000 2,832,900,000

TOTAL SECCION 2,832,900,000 2,832,900,000

SECCION 1801

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

A. FUNCIONAMIENTO 230,966,115,000 230,966,115,000

TOTAL SECCION 230,966,115,000 230,966,115,000

PROG. SUBP. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL

NACIONAL PROPIOS

PROG. SUBP. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL

NACIONAL PROPIOS
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SECCION 1805

FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL CONGRESO

A. FUNCIONAMIENTO 16,701,000,000 12,498,100,000 29,199,100,000

TOTAL SECCION 16,701,000,000 12,496,100,000 29,199,100,000

SECCION 1809

FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES

NACIONALES DE COLOMBIA

A. FUNCIONAMIENTO 8,889,426,000 8,889,426,000

TOTAL SECCION 8,889,426,000 8,889,426,000

SECCION 1901

MINISTERIO DE SALUD

A. FUNCIONAMIENTO 855,572,630 855,572,630

0310 DIVULGACION, ASISTENCIA TECNICA

Y CAPACITACION DEL

RECURSO HUMANO 3,465,364,000 3,465,364,000

0300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 3,465,364,000 3,465,364,000

0410 INVESTIGACION BASICA, APLICADA Y 4,300,000,000 4,300,000,000

ESTUDIOS

0303 SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE SALUD 4,300,000,000 4,300,000,000

0630 TRANSFERENCIAS 71,700,000,000 71,700,000,000

0304 SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD 71,700,000,000 71,700,000,000

C. INVERSION 79,465,364,000 79,465,364,000

TOTAL SECCION 80,320,936,630 80,320,936,630

SECCION 1903

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD (INS)

A. FUNCIONAMIENTO 695,900,000 695,900,000

TOTAL SECCION 695,900,000 695,900,000

SECCION 1904

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)

0320 PROTECCION Y BIENESTAR SOCIAL 6,500,000,000 6,500,000,000

DEL RECURSO HUMANO

1501 ASISTENCIA DIRECTA

A LA COMUNIDAD 6,500,000,000 6,500,000,000

C. INVERSION 6,500,000,000 6,500,000,000

TOTAL SECCION 6,500,000,000 6,500,000,000

SECCION 1912

INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS, INVIMA

A. FUNCIONAMIENTO 9,578,300,000 9,578,300,000

0112 ADQUISICION DE INFRAESTRUCTURA 153,000,000 153,000,000

PROPIA DEL SECTOR

0300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 153,000,000 153,000,000

0211 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE EQUIPOS, 471,272,000 471,272,000

MATERIALES, SUMINISTROS Y SERVICIOS

PROPIOS DEL SECTOR

0300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 471,272,000 471,272,000

0510 ASISTENCIA TECNICA, DIVULGACION Y 1,770,328,000 1,770,328,000

CAPACITACION A FUNCIONARIOS DEL ESTADO

PARA APOYO A LA ADMINISTRACION DEL

ESTADO

0301 PREVENCION EN SALUD 1,770,328,000 1,770,328,000

C. INVERSION 2,394,600,000 2,394,600,000

TOTAL SECCION 11,972,900,000 11,972,900,000

SECCION 2001

MINISTERIO DE DESARROLLO ECONOMICO

0310 DIVULGACION, ASISTENCIA TECNICA Y 2,941,073,847 2,941,073,847

CAPACITACION DEL RECURSO HUMANO

0206 TURISMO 2,941,073,847 2,941,073,847

C. INVERSION 2,941,073,84 2,941,073,847

TOTAL SECCION 2,941,073,847 2,941,073,847

SECCION 2101

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA

A. FUNCIONAMIENTO 3,027,600,000 3,027,600,000

0620 SUBSIDIOS DIRECTOS 36,400,000,000 36,400,000,000

0500 INTERSUBSECTORIAL ENERGIA 36,400,000,000 36,400,000,000

0630 TRANSFERENCIAS 67,000,000,000 67,000,000,000

0500 INTERSUBSECTORIAL ENERGIA 67,000,000,000 67,000,000,000

C. INVERSION 103,400,000,000 103,400,000,000

TOTAL SECCION 106,427,600,000 106,427,600,000

SECCION 2103

INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN

E INFORMACIÓN GEOCIENTIFICA, MINERO

AMBIENTAL Y NUCLEAR, INGEOMINAS

A. FUNCIONAMIENTO 478,315,000 478,315,000

TOTAL SECCION 478,315,000 478,315,000

SECCION 2110

INSTITUTO DE PLANIFICACION Y PROMOCION

DE SOLUCIONES ENERGETICAS - IPSE

B. SERVICIO DE LA DEUDA 16,698,000,000 16,698,000,000

TOTAL SECCION 16,698,000,000 16,698,000,000

SECCION 2201

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

A. FUNCIONAMIENTO 79,411,051,200 79,411,051,200

0111 CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA 320,304,087 320,304,087

PROPIA DEL SECTOR

0700 INTERSUBSECTORIAL EDUCACION 320,304,087 320,304,087

C. INVERSION 320,204,087 320,304,087

TOTAL SECCION 79,731,355,287 79,731,355,287

SECCION 2202

INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL FOMENTO

DE LA EDUCACION SUPERIOR (ICFES)

A. FUNCIONAMIENTO 3,905,800,000 3,905,800,000

TOTAL SECCION 3,905,800,000 3,905,800,000

SECCION 2203

INSTITUTO COLOMBIANO DE CREDITO EDUCATIVO

Y ESTUDIOS TECNICOS EN EL EXTERIOR (ICETEX)

A. FUNCIONAMIENTO 3,046,100,000 3,046,100,000

TOTAL SECCION 3,046,100,000 3,046,100,000

SECCION 2205

INSTITUTO COLOMBIANO DEL DEPORTE

(COLDEPORTES)

A. FUNCIONAMIENTO 224,358,645 800,000,000 1,024,358,645

0111 CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA 1,500,000,000 1,500,000,000

PROPIA DEL SECTOR

0708 RECREACION, EDUCACION FISICA.

Y DEPORTE 1,500,000,000 1,500,000,000

0310 DIVULGACION, ASISTENCIA

TECNICA Y CAPACITACION 6,500,000,000 6,500,000,000

CAPACITACION DEL RECURSO

HUMANO

0708 RECREACION, EDUCACION FISICA

Y DEPORTE 6,500,000,000 6,500,000,000

C. INVERSION 8,000,000,000 8,000,000,000

TOTAL SECCION 224,358,645 8,800,000,000 9,024,358,645

SECCION 2208

INSTITUTO CARO Y CUERVO

A. FUNCIONAMIENTO 108,529,988 108,529,988

0122 ADQUISICION DE INFRAESTRUCTURA 90,000,000 90,000,000

ADMINISTRATIVA

0709 ARTE Y CULTURA 90,000,000 90,000,000

0211 ADQUISICION Y/O PRODUCCION

DE EQUIPOS, 135,000,000 135,000,000

MATERIALES SUMINISTROS

Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

0709 ARTE Y CULTURA 135,000,000 135,000,000

0410 INVESTIGACION BASICA,

APLICADA Y ESTUDIOS 355,000,000 355,000,000

0709 ARTE Y CULTURA 355,000,000 355,000,000

C. INVERSION 580,000,000 580,000,000

TOTAL SECCION 688,529,988 688,529,988

PROG. SUBP. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL

NACIONAL PROPIOS

PROG. SUBP. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL

NACIONAL PROPIOS
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SECCION 2209

INSTITUTO NACIONAL PARA SORDOS (INSOR)

A. FUNCIONAMIENTO 10,000,000 10,000,000

TOTAL SECCION 10,000,000 10,000,000

SECCION 2210

INSTITUTO NACIONAL PARA CIEGOS (INCI)

A. FUNCIONAMIENTO 7,600,000 7,600,000

TOTAL SECCION 7,600,000 7,600,000

SECCION 2211

INSTITUTO TECNOLOGICO PASCUAL BRAVO - MEDELLIN

A. FUNCIONAMIENTO 188,000,000 188,000,000

0111 CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA 247,700,000 247,700,000

PROPIA DEL SECTOR

0705 EDUCACION SUPERIOR 247,700,000 247,700,000

0211 ADQUISICION Y/O PRODUCCION

DE EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS 87,500,000 87,500,000

 Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

0700 INTERSUBSECTORIAL EDUCACION 87,500,000 87,500,000

C. INVERSION 335,200,000 335,200,000

TOTAL SECCION 188,000,000 335,200,000 523,200,000

SECCION 2213

INSTITUTO COLOMBIANO DE LA PARTICIPACION

“JORGE ELIECER GAITAN”

A. FUNCIONAMIENTO 46,250,229 46,250,229

TOTAL SECCION 46,250,229 46,250,229

SECCION 2226

UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA UNAD

A. FUNCIONAMIENTO 121,889,285 982,100,000 1,103,989,285

TOTAL SECCION 121,889,285 982,100,000 1,103,989,285

SECCION 2227

COLEGIO BOYACA

A. FUNCIONAMIENTO 171,000,000 171,000,000

TOTAL SECCION 171,000,000 171,000,000

SECCION 2229

RESIDENCIAS FEMENINAS DEL MINISTERIO

DE EDUCACION NACIONAL

A. FUNCIONAMIENTO 16,894,210 52,100,000 68,994,210

TOTAL SECCION 16,894,210 52,100,000 68,994,210

SECCION 2230

COLEGIO MAYOR DE ANTIOQUIA

A. FUNCIONAMIENTO 300,000,000 300,000,000

0113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE 816,900,000 816,900,000

INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL SECTOR

0705 EDUCACION SUPERIOR 816,900,000 816,900,000

C. INVERSION 816,900,000 816,900,000

TOTAL SECCION 1,116,900,000 1,116,900,000

SECCION 2231

COLEGIO MAYOR DE BOLIVAR

A. FUNCIONAMIENTO 311,400,000 311,400,000

TOTAL SECCION 311,400,000 311,400,000

SECCION 2232

COLEGIO MAYOR DEL CAUCA

A. FUNCIONAMIENTO 203,400,000 203,400,000

TOTAL SECCION 203,400,000 203,400,000

SECCION 2234

INSTITUTO TECNICO CENTRAL

A. FUNCIONAMIENTO 218,627,727 218,627,727

TOTAL SECCION 218,627,727 218,627,727

SECCION 2235

INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACION  RURAL DE PAMPLONA. - ISER

A. FUNCIONAMIENTO 571,200,000 571,200,000

TOTAL SECCION 571,200,000 571,200,000

SECCION 2236

INSTITUTO DE EDUCACION TECNICA PROFESIONAL DE ROLDANILLO

A. FUNCIONAMIENTO 148,100,000 148,100,000

0211 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE EQUIPOS, 50,230,000 50,230,000

MATERIALES SUMINISTROS Y SERVICIOS

PROPIOS DEL SECTOR

0705 EDUCACION SUPERIOR 50,230,000 50,230,000

0640 INVERSIONES Y APORTES FINANCIEROS 16,770,000 16,770,000

0705 EDUCACION SUPERIOR 16,770,000 16,770,000

C. INVERSION 67,000,000 67,000,000

TOTAL SECCION 215,100,000 215,100,000

SECCION 2237

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TECNICA PROFESIONAL DE CIENAGA

A. FUNCIONAMIENTO 89,842,044 8,200,000 98,042,044

TOTAL SECCION  89,842,044 8,200,000 98,042,044

SECCION 2238

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICA

PROFESIONAL DE SAN ANDRES Y PROVIDENCIA

A. FUNCIONAMIENTO 21,771,030 21,771,030

TOTAL SECCION 21,771,030 21,771,030

SECCION 2239

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICA

PROFESIONAL DE SAN JUAN DEL CESAR

A. FUNCIONAMIENTO 55,414,883 70,066,124 125,481,007

0111 CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA 101,678,300 101,678,300

PROPIA DEL SECTOR

0705 EDUCACION SUPERIOR 101,678,300 101,678,300

C. INVERSION 101,678,300 101,678,300

TOTAL SECCION 55,414,883 171,744,424 227,159,307

SECCION 2240

INSTITUTO TECNICO AGRICOLA ITA - DE BUGA

A. FUNCIONAMIENTO 87,400,000 87,400,000

TOTAL SECCION 87,400,000 87,400,000

SECCION 2241

INSTITUTO TOLIMENSE DE FORMACION

TECNICA PROFESIONAL

A. FUNCIONAMIENTO 128,803,531 8,500,000 137,303,531

TOTAL SECCION 128,803,531 8,500,000 137,303,531

SECCION 2242

INSTITUTO TECNICO NACIONAL DE COMERCIO

SIMON RODRIGUEZ DE CALI

A. FUNCIONAMIENTO 81,221,135 52,600,000 133,821,135

TOTAL SECCION 81,221,135 52,600,000 133,821,135

SECCION 2243

COLEGIO INTEGRADO NACIONAL “ORIENTE DE CALDAS”

A. FUNCIONAMIENTO 19,062,776 34,400,000 53,462,776

TOTAL SECCION 19,062,776 34,400,000 53,462,776

SECCION 2244

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE LA DEMOCRACIA

“LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO”

A. FUNCIONAMIENTO 92,487,016 92,487,016

TOTAL SECCION 92,487,016 92,487,016

SECCION 2245

BIBLIOTECA PUBLICA PILOTO DE MEDELLIN PARA AMERICA LATINA

A. FUNCIONAMIENTO 9,017,022 21,700,000 30,717,022

0211 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE EQUIPOS, 60,305,000 60,305,000

MATERIALES SUMINISTROS Y SERVICIOS

PROPIOS DEL SECTOR

0700 INTERSUBSECTORIAL EDUCACION 50,000,000 50,000,000

0709 ARTE Y CULTURA 10,305,000 10,305,000

C. INVERSION 60,305,000 60,305,000

TOTAL SECCION 9,017,022 82,005,000 91,022,022

PROG. SUBP. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL

NACIONAL PROPIOS

PROG. SUBP. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL

NACIONAL PROPIOS
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SECCION 2252

INSTITUTO TECNOLOGICO DEL PUTUMAYO

A. FUNCIONAMIENTO 144,100,000 144,100,000

TOTAL SECCION 144,100,000 144,100,000

SECCION 2253

UNIVERSIDAD DEL PACIFICO

A. FUNCIONAMIENTO 38,059,133 38,059,133

TOTAL SECCION 38,059,133 38,059,133

SECCION 2254

INSTITUTO TECNOLOGICO DE SOLEDAD,

ATLANTICO ITSA

A. FUNCIONAMIENTO 92,816,469 49,600,000 142,416,469

TOTAL SECCION 92,816,469 49,600,000 142,416,469

SECCION 2255

CENTRO DE EDUCACION EN ADMINISTRACION

DE SALUD - CEADS

A. FUNCIONAMIENTO 55,737,026 88,800,000 144,537,026

TOTAL SECCION 55,737,026 88,800,000 144,537,026

SECCION 2301

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

A. FUNCIONAMIENTO 26,565,655 26,565,655

TOTAL SECCION 26,565,655 26,565,655

SECCION 2306

FONDO DE COMUNICACIONES

A. FUNCIONAMIENTO 72,367,992,022 72,367,992,022

TOTAL SECCION 72,367,992,022 72,367,992,022

SECCION 2401

MINISTERIO DE TRANSPORTE

A. FUNCIONAMIENTO 186,682,605,911 186,682,605,911

B. SERVICIO DE LA DEUDA 103,413,083,400 103,413,083,400

TOTAL SECCION 290,095,689,311 290,095,689,311

SECCION 2402

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS

A. FUNCIONAMIENTO 486,926,000 486,926,000

B. SERVICIO DE LA DEUDA 100,288,916,600 100,288,916,600

0530 ATENCION, CONTROL Y ORGANIZACION 11,458,400,000 11,458,400,000

INSTITUCIONAL PARA APOYO

A LA GESTION DEL ESTADO

0600 INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 11,458,400,000 11,458,400,000

C. INVERSION 11,458,400,000 11,458,400,000

TOTAL SECCION 100,775,842,600 11,458,400,000 112,234,242,600

SECCION 2403

FONDO NACIONAL DE CAMINOS VECINALES

A. FUNCIONAMIENTO 135,162,481 135,162,481

B. SERVICIO DE LA DEUDA 2,595,883,219 2,595,883,219

TOTAL SECCION 2,731,045,700 2,731,045,700

SECCION 2412

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

DE LA AERONAUTICA CIVIL

A. FUNCIONAMIENTO 3,398,600,000 3,398,600,000

0113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE 2,000,000,000 2,000,000,000

INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL SECTOR

0608 TRANSPORTE AEREO 2,000,000,000 2,000,000,000

C. INVERSION 2,000,000,000 2,000,000,000

TOTAL SECCION 5,398,600,000 5,398,600,000

SECCION 2501

MINISTERIO PUBLICO

A. FUNCIONAMIENTO 931,000,000 931,000,000

TOTAL SECCION 931,000,000 931,000,000

SECCION 2502

DEFENSORIA DEL PUEBLO

A. FUNCIONAMIENTO 6,073,314,782 6,073,314,782

TOTAL SECCION 6,073,314,782 6,073,314,782

SECCION 2602

FONDO DE BIENESTAR SOCIAL

DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

A. FUNCIONAMIENTO 113,400,000 2,063,800,000 2,177,200,000

TOTAL SECCION 113,400,000 2,063,800,000 2,177,200,000

SECCION 2701

RAMA JUDICIAL

A. FUNCIONAMIENTO 43,850,502,788 43,850,502,788

TOTAL SECCION 43,850,502,788 43,850,502,788

SECCION 2801

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

A. FUNCIONAMIENTO 3,937,701,908 3,937,701,908

0221 ADQUISICION Y/O PRODUCCION, 8,000,000,000 8,000,000,000

DE EQUIPOS MATERIALES,

SUMINISTROS Y SERVICIOS

ADMINISTRATIVOS

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 8,000,000,000 8,000,000,000

0222 MANTENIMIENTO DE EQUIPOS, 2,100,000,000 2,100,000,000

MATERIALES SUMINISTROS

Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 2,100,000,000 2,100,000,000

0520 ADMINISTRACION, CONTROL

Y ORGANIZACION 392,600,000 392,600,000

INSTITUCIONAL PARA APOYO A LA

ADMINISTRACION DEL ESTADO

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 392,600,000 392,600,000

C. INVERSION 10,492,600,000 10,492,600,000

TOTAL SECCION 14,430,301,908 14,430,301,908

SECCION 2802

FONDO ROTATORIO DE LA REGISTRADURIA

A. FUNCIONAMIENTO 15,496,800,000 15,496,800,000

TOTAL SECCION 15,496,800,000 15,496,800,000

SECCION 2803

FONDO SOCIAL DE VIVIENDA DE LA REGISTRADURIA

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

A. FUNCIONAMIENTO 1,324,508,518 1,324,508,518

TOTAL SECCION 1,324,508,518 1,324,508,518

SECCION 2901

FISCALIA GENERAL DE LA NACION

A. FUNCIONAMIENTO 36,563,642,000 36,563,642,000

TOTAL SECCION 36,563,642,000 36,563,642,000

SECCION 2902

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA

LEGAL Y CIENCIAS FORENSES

A. FUNCIONAMIENTO 2,394,653,000 36,800,000 2,431,453,000

TOTAL SECCION 2,394,653,000 36,800,000 2,431,453,000

SECCION 3001

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR

A. FUNCIONAMIENTO 362,000,000 362,000,000

0640 INVERSIONES Y APORTES FINANCIEROS15,000,000,000 15,000,000,000

0205 COMERCIO EXTERNO 15,000,000,000 15,000,000,000

C. INVERSION 15,000,000,000 15,000,000,000

TOTAL SECCION 15,362,000,000 15,362,000,000

SECCION 3201

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

A. FUNCIONAMIENTO 466,081,200 466,081,200

TOTAL SECCION 466,081,200 466,081,200

SECCION 3202

INSTITUTO DE HIDROLOGIA, METEOROLOGÍA

Y ESTUDIOS AMBIENTALES, IDEAM

A. FUNCIONAMIENTO 441,175,399 441,175,399

TOTAL SECCION 441,175,399 441,175,399

PROG. SUBP. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL

NACIONAL PROPIOS

PROG. SUBP. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL

NACIONAL PROPIOS
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SECCION 3204

FONDO NACIONAL AMBIENTAL

0520 ADMINISTRACION, CONTROL 1,000,000,000 1,000,000,000,

Y ORGANIZACION INSTITUCIONAL,

PARA APOYO A LA ADMINISTRACION

DEL ESTADO

0900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO

AMBIENTE 1,000,000,000 1,000,000,000

C. INVERSION 1,000,000,000 1,000,000,000

TOTAL SECCION 1,000,000,000 1,000,000,000

SECCION 3211

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL

DE CALDAS (CORPOCALDAS)

A. FUNCIONAMIENTO 2,611,186 2,611,186

TOTAL SECCION 2,611,186 2,611,186

SECCION 3216

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL

DE NARIÑO (CORPONARIÑO)

A. FUNCIONAMIENTO 3,168,908 3,168,908

TOTAL SECCION 3,168,908 3,168,908

SECCION 3219

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL

DEL CESAR (CORPOCESAR)

A. FUNCIONAMIENTO 816,426 816,426

TOTAL SECCION 816,426 816,426

SECCION 3224

CORPORACION PARA EL DESARROLLO

SOSTENIBLE DEL NORTE Y ORIENTE

DE LA AMAZONIA, CDA

A. FUNCIONAMIENTO 558,996 558,996

TOTAL SECCION 558,996 558,996

SECCION 3239

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL

DEL SUR DE BOLIVAR (CSB)

A. FUNCIONAMIENTO 429,150 429,150

TOTAL SECCION 429,150 429,150

SECCION 3301

MINISTERIO DE CULTURA

A. FUNCIONAMIENTO 3,280,577,268 3,280,577,268

0112 ADQUISICION DE 200,000,000 200,000,000

INFRAESTRUCTURA PROPIA

DEL SECTOR

0709 ARTE Y CULTURA 200,000,000 200,000,000

0520 ADMINISTRACION, CONTROL

Y ORGANIZACION INSTITUCIONAL, 325,000,000 325,000,000

PARA APOYO A LA ADMINISTRACION

DEL ESTADO

0709 ARTE Y  CULTURA 325,000,000 325,000,000

C. INVERSION 525,000,000 525,000,000

TOTAL SECCION 3,805,577,268 3,805,577,268

SECCION 3304

ARCHIVO GENERAL DE LA NACION

A. FUNCIONAMIENTO 79,859,423 124,200,000 204,059,423

TOTAL SECCION 79,859,423 124,200,000 204,059,423

SECCION 3305

INSTITUTO COLOMBIANO DE

ANTROPOLOGIA E HISTORIA

A. FUNCIONAMIENTO 62,629,838 78,200,000 140,829,838

TOTAL SECCION 62,629,838 78,200,000 140,829,838

SECCION 3401

AUDITORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

A. FUNCIONAMIENTO 17,906,119 17,906,119

TOTAL SECCION 17,906,119 17,906,119

TOTAL ADICIONES 3,912,438,157,175 203,550,264,964 4,115,988,422,139

Artículo 3°. Contracredítase el Presupuesto General de la Nación para
la vigencia fiscal del año 2002, en la suma de cuarenta y siete mil
seiscientos trece millones trescientos cincuenta y nueve mil quinientos
noventa y siete pesos ($47.613.359.597) moneda legal según el siguiente
detalle:

CONTRACREDITOS AL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 2002
PROG. SUBP. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL

NACIONAL PROPIOS

SECCION 0207

FONDO PARA LA RECONSTRUCCION

Y DESARROLLO SOCIAL DEL EJE CAFETERO

A. FUNCIONAMIENTO 1,679,497,750 1,679,497,750

TOTAL SECCION 1,679,497,750 1,679,497,750

SECCION 0301

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

NACIONAL DE PLANEACION

0530 ATENCION, CONTROL Y ORGANIZACION 200,000,000 200,000,000

INSTITUCIONAL PARA APOYO A LA GESTION

DEL ESTADO

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 200,000,000 200,000,000

C. INVERSION 200,000,000 200,000,000

TOTAL SECCION 200,000,000 200,000,000

SECCION 1101

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

A. FUNCIONAMIENTO 400,000,000 400,000,000

TOTAL SECCION 400,000,000 400,000,000

SECCION 1301

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

A. FUNCIONAMIENTO 1,598,682,597 1,598,682,597

0650 CAPITALIZACION 26,000,000,000 26,000,000,000

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 26,000,000,000 26,000,000,000

C. INVERSION 26,000,000,000 26,000,000,000

TOTAL SECCION 27,598,682,597 27,598,682,597

SECCION 1701

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Y DESARROLLO RURAL

0610 CREDITOS 5,900,000,000 5,900,000,000

1100 INTERSUBSECTORIAL AGROPECUARIO 5,900,000,000 5,900,000,000

C. INVERSION 5,900,000,000 5,900,000,000

TOTAL SECCION 5,900,000,000 5,900,000,000

SECCION 1706

FONDO DE COFINANCIACION

PARA LA INVERSION RURAL DRI

0520 ADMINISTRACION, CONTROL

Y ORGANIZACION 1,600,000,000 1,600,000,000

INSTITUCIONAL PARA APOYO

A LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

1100 INTERSUBSECTORIAL AGROPECUARIO1,600,000,000 1,600,000,000

C. INVERSION 1,600,000,000 1,600,000,000

TOTAL SECCION 1,600,000,000 1,600,000,000

SECCION 1804

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA)

A. FUNCIONAMIENTO 19,000,000 19,000,000

TOTAL SECCION 19,000,000 19,000,000

SECCION 1904

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)

0310 DIVULGACION, ASISTENCIA TECNICA Y 647,000,000 647,000,000

CAPACITACION DEL RECURSO HUMANO

0300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 647,000,000 647,000,000

0320 PROTECCION Y BIENESTAR SOCIAL 3,000,000,000 3,000,000,000

DEL RECURSO UMANO

1501 ASISTENCIA DIRECTA

A LA COMUNIDAD 3,000,000,000 3,000,000,000

C. INVERSION 3,647,000,000 3,647,000,000

TOTAL SECCION 3,647,000,000 3,647,000,000

PROG. SUBP. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL

NACIONAL PROPIOS
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SECCION 2110

INSTITUTO DE PLANIFICACION Y PROMOCION

DE SOLUCIONES ENERGETICAS - IPSE

A. FUNCIONAMIENTO 2,637,662,400 2,637,662,400

TOTAL SECCION 2,637,662,400 2,637,662,400

SECCION 2202

INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL FOMENTO

DE LA EDUCACION SUPERIOR (ICFES)

A. FUNCIONAMIENTO 738,703,450 738,703,450

TOTAL SECCION 738,703,450 738,703,450

SECCION 2802

FONDO ROTATORIO DE LA REGISTRADURIA

0121 CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA 1,200,000,000 1,200,000,000

ADMINISTRATIVA

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 1,200,000,000 1,200,000,000

0122 ADQUISICION DE INFRAESTRUCTURA 1,500,000,000 1,500,000,000

ADMINISTRATIVA

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 1,500,000,000 1,500,000,000

C. INVERSION 2,700,000,000 2,700,000,000

TOTAL SECCION 2,700,000,000 2,700,000,000

SECCION 3201

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

A. FUNCIONAMIENTO 381,253,000 381,253,000

TOTAL SECCION 381,253,000 381,253,000

SECCION 3401

AUDITORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

0520 ADMINISTRACION, CONTROL

Y ORGANIZACION 111,560,400 111,560,400

INSTITUCIONAL PARA APOYO A LA

ADMINISTRACION DEL ESTADO

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 111,560,400 111,560,400

C. INVERSION 111,560,400 111,560,400

TOTAL SECCION 111,560,400 111,560,400

TOTAL CONTRACREDITOS 40,508,656,147 7,104,703,450 47,613,359,597

Artículo 4°. Con base en los recursos de que trata el artículo anterior,
ábranse los siguientes créditos en el Presupuesto General de la Nación
para la vigencia fiscal del año 2002, en la suma de cuarenta y siete mil
seiscientos trece millones trescientos cincuenta y nueve mil quinientos
noventa y siete pesos ($47.613.359.597) moneda legal según el siguiente
detalle:
CREDITOS AL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 2002

PROG. SUBP. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL

NACIONAL PROPIOS

SECCION 0101

CONGRESO DE LA REPUBLICA

A. FUNCIONAMIENTO 400,000,000 400,000,000

TOTAL SECCION 400,000,000 400,000,000

SECCION 0203

RED DE SOLIDARIDAD SOCIAL

A. FUNCIONAMIENTO 1,679,497,750 1,679,497,750

TOTAL SECCION 1,679,497,750 1,679,497,750

SECCION 0301

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

NACIONAL DE PLANEACION

0520 ADMINISTRACION, CONTROL

Y ORGANIZACION 200,000,000 200,000,000

INSTITUCIONAL, PARA APOYO

A LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 200,000,000 200,000,000

C. INVERSION 200,000,000

200,000,000

TOTAL SECCION 200,000,000 200,000,000

SECCION 1301

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

A. FUNCIONAMIENTO 6,000,000,000 6,000,000,000

0620 SUBSIDIOS DIRECTOS 20,000,000,000 20,000,000,000

1400 INTERSUBSECTORIAL VIVIENDA 20,000,000,000 20,000,000,000

C. INVERSION 20,000,000,000 20,000,000,000

TOTAL SECCION 26,000,000,000 26,000,000,000

SECCION 1701

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Y DESARROLLO RURAL

0520 ADMINISTRACION, CONTROL

Y ORGANIZACION 7,500,000,000 7,500,000,000

INSTITUCIONAL PARA APOYO

A LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

1106 COMERCIALIZACION 7,500,000,000 7,500,000,000

C. INVERSION 7,500,000,000 7,500,000,000

TOTAL SECCION 7,500,000,000 7,500,000,000

SECCION 1804

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA)

B. SERVICIO DE LA DEUDA 19,000,000 19,000,000

TOTAL SECCION 19,000,000 19,000,000

SECCION 1904

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR

FAMILIAR (ICBF)

A. FUNCIONAMIENTO 3,647,000,000 3,647,000,000

TOTAL SECCION 3,647,000,000 3,647,000,000

SECCION 2101

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA

A. FUNCIONAMIENTO 1,598,682,597 1,598,682,597

TOTAL SECCION 1,598,682,597 1,598,682,597

SECCION 2110

INSTITUTO DE PLANIFICACION Y PROMOCION

DE SOLUCIONES ENERGETICAS - IPSE

0111 CONSTRUCCION

DE INFRAESTRUCTURA PROPIA 2,637,662,400 2,637,662,400

DEL SECTOR

0503 SUBTRANSMISION ELECTRICA 2,637,662,400 2,637,662,400

C. INVERSION 2,637,662,400 2,637,662,400

TOTAL SECCION 2,637,662,400 2,637,662,400

SECCION 2202

INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL FOMENTO

DE LA EDUCACION SUPERIOR (ICFES)

B. SERVICIO DE LA DEUDA 738,703,450 738,703,450

TOTAL SECCION 738,703,450 738,703,450

SECCION 2802

FONDO ROTATORIO DE LA REGISTRADURIA

0222 MANTENIMIENTO DE EQUIPOS,

MATERIALES, SUMINISTROS 2,700,000,000 2,700,000,000

 Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 2,700,000,000 2,700,000,000

C. INVERSION 2,700,000,000 2,700,000,000

TOTAL SECCION 2,700,000,000 2,700,000,000

SECCION 3201

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

0113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 231,253,000 231,253,000

DE INFRAESTRUCTURA PROPIA

 DEL SECTOR

0900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO

AMBIENTE 231,253,000 231,253,000

0520 ADMINISTRACION, CONTROL

Y ORGANIZACION 150,000,000 150,000,000

INSTITUCIONAL PARA APOYO

A LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

0900 INTERSUBSECTORIAL

MEDIO AMBIENTE 150,000,000 150,000,000

C. INVERSION 381,253,000 381,253,000

TOTAL SECCION 381,253,000 381,253,000

SECCION 3401

AUDITORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

0510 ASISTENCIA TECNICA, DIVULGACION 111,560,400 111,560,400

Y CAPACITACION A FUNCIONARIOS

DEL ESTADO PARA APOYO

A LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 111,560,400 111,560,400

C. INVERSION 111,560,400 111,560,400

TOTAL SECCION 111,560,400 111,560,400

TOTAL CREDITOS 40,508,656,147 7,104,703,450 47,613,359,597

PROG. SUBP. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL

NACIONAL PROPIOS

PROG. SUBP. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL

NACIONAL PROPIOS



Página 14 Viernes 31 de enero de 2003 GACETA DEL CONGRESO 27

Artículo 5°. Constituyen gastos de funcionamiento de La
Superintendencia Bancaria, las sumas que esta transfiera a la Caja de
Previsión Social de la Superintendencia Bancaria, Capresub, para aten-
der el pago de los servicios que esta última le presta a la Superbancaria,
de acuerdo con la ley.

Artículo 6°. Autorizase a la Nación y sus entidades descentralizadas
para efectuar cruces de cuentas con las empresas del sector eléctrico
sobre las obligaciones que recíprocamente tengan causadas, incluidos los
subsidios eléctricos. Para estos efectos se requerirá acuerdo previo entre
las partes. Estas operaciones deberán reflejarse en el presupuesto. El
Gobierno adelantará las operaciones que sean del caso. El Ministerio de
Minas y Energía para estos efectos solicitará el concepto previo del
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento Nacional de
Planeación.

Artículo 7°. Adiciónese al artículo 34 de la Ley 714 de 2001 el
siguiente inciso: Para los efectos previstos en el presente artículo, en el
caso del Ministerio de Defensa Nacional, las Fuerzas Militares, la Policía
Nacional, el Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, y el
Instituto Nacional Penitenciario, INPEC, constituirá compromiso la
resolución de apertura de licitación o concurso de mérito, y el acto
administrativo correspondiente para los procesos de contratación directa
financiados con los recursos de crédito externo, en los términos señalados
en las normas vigentes.

Artículo 8°. Para el evento en que los recursos destinados al otorga-
miento de la cobertura frente al riesgo de variación de la UVR prevista
en el Decreto 2380 de 2002 o las normas que lo modifiquen o subroguen,
no sean suficientes para cubrir oportunamente la misma, el Gobierno
Nacional a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá
reconocerla como deuda pública y atenderla mediante la emisión de
bonos en las condiciones de mercado que el Gobierno establezca.

Artículo 9°. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público con cargo a
los recursos destinados a los mecanismos de difusión y promoción del

comercio exterior (Certificados de Reembolso Tributario, CERT), podrá
constituir la respectiva reserva presupuestal con fundamento en la
certificación que para estos efectos expida el Ministerio de Comercio
Exterior - Dirección General de Comercio Exterior.

Artículo 10. Con cargo a los recursos que se adicionan en la sección
1701-01 Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural Programa 520
Subprograma 1106 Proyecto 1, se atenderán los compromisos que surjan
con ocasión de la validación que para el efecto realice dicho Ministerio,
correspondientes al último cuatrimestre de la presente vigencia fiscal.

Artículo 11. Exceptúase de cualquier tasa, gravamen o contribución
para la vigilancia fiscal a la Auditoría General de la Nación en razón a que
dicho control es ejercido por la Cámara de Representantes en su Comi-
sión Legal de Cuentas.

Artículo 12. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a...
El Presidente del honorable Senado de la República,

Luis Alfredo Ramos Botero.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

William Vélez Mesa.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Bogotá, D. C., a 17 de diciembre de 2002.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Roberto Junguito Bonnet

LEY 782 DE 2002
(diciembre 23)

por medio de la cual se prorroga la vigencia de la Ley 418 de 1997,  prorrogada y modificada
por la Ley 548 de 1999 y se modifican algunas de sus disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Prorróguese por el término de cuatro (4) años la vigencia
de los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 13, 14, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 30,
31, 34, 35, 37, 42, 43, 44, 45, 47, 49, 52, 54, 55, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64,
66, 67, 68, 69, 72, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 83, 91, 92, 93, 94, 95, 98, 102,
103, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 112, 113, 114, 115, 117, 118, 119, 121,
123, 124, 125, 126, 127, 128, 129 y 130 de la Ley 418 del 26 de diciembre
de 1997, prorrogado por la Ley 548 de 1999.

Artículo 2°. El enunciado del capítulo I, del título I, de la primera parte
de la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por la Ley 548 de 1999,
quedará así:

Disposiciones para facilitar el diálogo y la suscripción de acuerdos
con grupos armados organizados al margen de la ley para su
desmovilización, reconciliación entre los colombianos y la convivencia
pacífica.

Artículo 3°. El artículo 8° de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley
548 de 1999, quedará así:

Artículo 8°. Los representantes autorizados expresamente por el
Gobierno Nacional, con el fin de promover la reconciliación entre los
colombianos, la convivencia pacífica y lograr la paz, podrán:

a) Realizar actos tendientes a propiciar acercamientos y adelantar
diálogos con los grupos armados organizados al margen de la ley;

b) Adelantar diálogos, negociaciones y firmar acuerdos con los
voceros, o miembros representantes de los grupos armados organizados
al margen de la ley, dirigidos a: obtener soluciones al conflicto armado,
lograr la efectiva aplicación del Derecho Internacional Humanitario, el
respeto de los derechos humanos, el cese de hostilidades o su disminu-
ción, la reincorporación a la vida civil de los miembros de estos grupos,
o lograr su sometimiento a la ley, y enmarcados en la voluntad de crear
condiciones que propendan por un orden político, social y económico
justo.

Los acuerdos y su contenido serán los que a juicio del Gobierno sean
necesarios para adelantar el proceso de paz y su cumplimiento será
verificado por las instancias nacionales o internacionales que para el
efecto y de común acuerdo designen los partes.

* * *
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Estos acuerdos deben garantizar el normal y pleno funcionamiento de
las instituciones civiles de la región en donde ejerce influencia el grupo
armado al margen de la ley que los suscribe.

Parágrafo 1°. De conformidad con las normas del Derecho Interna-
cional Humanitario, y para los efectos de la presente ley, se entiende
por grupo armado al margen de la ley, aquel que, bajo la dirección de
un mando responsable, ejerza sobre una parte del territorio un control
tal que le permita realizar operaciones militares sostenidas y concer-
tadas.

Parágrafo 2°. Una vez iniciado un proceso de diálogo, negociación
o firma de acuerdos, y con el fin de facilitar el desarrollo de los
mismos, las autoridades judiciales correspondientes suspenderán las
órdenes de captura que se hayan dictado o se dicten en contra de los
miembros representantes de los grupos armados organizados al mar-
gen de la ley con los cuales se adelanten diálogos, negociaciones o
acuerdos de paz.

Para tal efecto, el Gobierno Nacional notificará a las autoridades
señaladas el inicio, terminación o suspensión de diálogos, negociaciones
o firma de acuerdos, y certificará la participación de las personas que
actúan como voceros o miembros representantes de dichos grupos
armados organizados al margen de la ley. Las partes acordarán mecanis-
mos de verificación conjunta de los acuerdos, diálogos o acercamientos,
y de considerarlo conveniente podrán acudir a instituciones o personas de
la vida nacional o internacional para llevar a cabo dicha verificación,

Igualmente, se suspenderán las órdenes de captura que se dicten en
contra de los voceros, con posterioridad al inicio de los diálogos,
negociaciones o suscripción de acuerdos, por el término que duren estos.

Para propiciar acercamientos, diálogos o negociaciones en procura de
la paz, el Presidente de la República, mediante orden escrita, determinará
la localización y las modalidades de acción de la fuerza pública, bajo el
supuesto de que no se conculquen los derechos y libertades de la
comunidad, ni se generen inconvenientes o conflictos sociales.

Se garantizará la seguridad y la integridad de todos los que participen
en los procesos de paz, diálogos, negociaciones y acuerdos de que trata
esta ley.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, el Gobierno
Nacional podrá acordar con los voceros o miembros representantes de los
grupos armados organizados al margen de la ley, con los que se adelanten
diálogos, negociaciones o acuerdos, su ubicación temporal o la de sus
miembros, en precisas y determinadas zonas del territorio nocional o
internacional, de considerarse conveniente. En las zonas aludidas queda-
rá suspendida la ejecución de las órdenes de captura contra ellos, hasta
que el Gobierno así lo determine, o declare que ha culminado el proceso.
La Fuerza Pública garantizará la seguridad de los miembros de los grupos
armados organizados al margen de la ley, con los cuales se adelanten
diálogos, negociaciones o acuerdos de paz, que se encuentran en la zona,
en proceso de desplazamiento hacia ella, o en eventual retorno a su lugar
de origen.

En ningún caso podrán subsistir estas zonas si con ellas se afecta el
normal y pleno funcionamiento de las instituciones civiles.

Parágrafo 1°. Se entiende por miembro-representante la persona que
el grupo armado organizado al margen de la ley designe como represen-
tante suyo para participar en los diálogos, negociación o suscripción de
acuerdos con el Gobierno Nacional o sus delegados.

Se entiende por vocero la persona de la sociedad civil que sin
pertenecer al grupo armado organizado al margen de la ley, pero con el
consentimiento expreso de este, participa en su nombre en los procesos
de paz, diálogos, negociaciones y acuerdos. No será admitida como
vocera, la persona contra quien obre, previo al inicio de estos, resolución
de acusación.

Parágrafo 2°. Con el fin de garantizar la participación de los miembros
representantes de los grupos armados organizados al margen de la ley que
se encuentren privados de la libertad en los diálogos, negociaciones o
suscripción de acuerdos, el Gobierno Nacional podrá dictar las medidas
necesarias que faciliten su gestión, mientras cumplen su condena o la
medida de aseguramiento respectiva.

Artículo 4°. El artículo 10 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley
548 de 1999, quedará así:

Artículo 10. La dirección de todo proceso de paz corresponde exclu-
sivamente al Presidente de la República como responsable de la preser-
vación del orden público en toda la Nación. Quienes a nombre del
Gobierno participen en los diálogos y acuerdos de paz, lo harán de
conformidad con las instrucciones que él les imparta.

El Presidente de la República podrá autorizar la participación de
representantes de diversos sectores de la sociedad civil en las conversa-
ciones, diálogos y negociaciones a que hace referencia este capítulo,
cuando a su juicio puedan colaborar en el desarrollo del proceso de paz.

Artículo 5°. El artículo 12 de la Ley 418 de 1997, prorrogado por la Ley
548 de 1999, quedará así:

Artículo 12. Las personas que participen en los acercamientos, diálo-
gos o negociaciones, así como en la celebración de los acuerdos a que se
refiere el presente capítulo con autorización del Gobierno Nacional, no
incurrirán en responsabilidad penal por razón de su intervención en los
mismos.

Artículo 6°. El artículo 15 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley
548 de 1999, quedara así:

Artículo 15. Para los efectos de esta ley, se entiende por víctimas de
la violencia política, aquellas personas de la población civil que sufran
perjuicios en su vida, o grave deterioro en su integridad personal o en sus
bienes, por razón de atentados terroristas, combates, secuestros, ataques
y masacres en el marco del conflicto armado interno. Son víctimas los
desplazados en los términos del artículo 1° de la Ley 387 de 1997.

Así mismo, se entiende por víctima de la violencia política toda
persona menor de edad que tome parte en las hostilidades.

Artículo 7°. El artículo 16 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley
548 de 1999, quedará así:

Artículo 16. En desarrollo del principio de solidaridad social, y dado
el daño especial sufrido por las víctimas, estas recibirán asistencia
humanitaria, entendida por tal la ayuda indispensable para sufragar los
requerimientos esenciales, a fin de satisfacer los derechos que hayan sido
menoscabados por los actos enunciados en el artículo 15. Esta ayuda
humanitaria será prestada por las entidades públicas así: Por la Red de
Solidaridad Social, en desarrollo de su objeto legal y de acuerdo con las
directrices que para el efecto señale su Consejo Directivo, y por las demás
entidades públicas señaladas en la presente ley, dentro del marco de sus
competencias, siempre que la solicitud se eleve dentro del año siguiente
a la ocurrencia del hecho.

Parágrafo 1°. En caso fuerza mayor o caso fortuito que impidan a la
víctima presentar oportunamente la solicitud, el término a que se refiere
la presente disposición debe contarse a partir del momento en que cesen
los hechos motivo de tal impedimento.

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional apropiará los recursos necesarios
en el Presupuesto General de la Nación –Red de Solidaridad Social–, con
el objeto de prestar asistencia humanitaria, conforme a los fines previstos
en la presente ley.

Parágrafo 3°. La ayuda humanitaria será entregada por la Red de
Solidaridad Social en forma directa, asegurando la gratuidad en el
trámite, para que los beneficiarios la reciban en su totalidad.

Parágrafo 4°. Los beneficios de contenido económico que se otorguen
a los desplazados se regirán por la Ley 387 de 1997.

Artículo 8°. El artículo 17 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley
548 de 1999, quedará así:

Artículo 17. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar diseñará
y ejecutará un programa especial de protección para la asistencia de todos
los casos de menores de edad que hayan tomado parte en las hostilidades
o hayan sido víctimas de la violencia política, en el marco del conflicto
armado interno.

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar prestará asistencia
prioritaria a los menores de edad que hayan quedado sin familia o cuya
familia no se encuentre en condiciones de cuidarlos, en razón de los actos
a que se refiere la presente ley.
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Parágrafo. Cuando se reúna el Comité Operativo para la Dejación de
las Armas y se traten los casos de menores, deberá citarse al defensor de
familia.

Artículo 9°. El artículo 18 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley
548 de 1999, quedará así:

Artículo 18. Cuando quiera que ocurra alguno de los eventos contem-
plados en el artículo 15 de la presente ley, la Alcaldía Municipal, la
Personería Municipal, o la entidad que haga sus veces, deberá elaborar el
censo de las personas afectadas en su vida, en su integridad personal o en
sus bienes, que contenga como mínimo la identificación de la víctima, su
ubicación y la descripción del hecho, y enviarlo a la Red de Solidaridad
Social en un término no mayor a 8 días hábiles contados a partir de la
ocurrencia del mismo.

Igualmente, expedirá una certificación individual a los beneficiarios
de las personas fallecidas, que deberá contener los mismos datos del
censo, requisito esencial para el reconocimiento de la ayuda humanitaria
por parte de la Red de Solidaridad Social.

Si la Red de Solidaridad Social establece que alguna de las
personas certificadas no tiene la calidad de víctima, esta perderá los
derechos que le otorga el presente título, además de las sanciones
penales que correspondan, y deberá reembolsar las sumas de dinero
y los bienes que se le hayan entregado. Si se trata de créditos, el
establecimiento financiero que lo haya otorgado podrá mantenerlo,
reajustando las condiciones a la tasa de mercado.

Parágrafo. El representante legal de la Red de Solidaridad Social
elaborará las listas de desplazados en aquellos casos en que les sea
imposible a las autoridades municipales.

Artículo 10. El artículo 19 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la
Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 19. Las instituciones hospitalarias, públicas o privadas, del
territorio nacional, que prestan servicios de salud, tienen la obligación de
prestar atención de manera inmediata a las víctimas de atentados terro-
ristas, combates y masacres, ocasionadas en marco del conflicto armado
interno, y que la requieran, con independencia de la capacidad socio-
económica de los demandantes de estos servicios y sin exigir condición
previa para su admisión.

Artículo 11. El artículo 21 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la
Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 21. El reconocimiento y pago de los servicios de asistencia
médica, quirúrgica y hospitalaria a que se refieren los artículos anteriores
se hará por conducto del Ministerio de Salud con cargo a los recursos del
Fondo de Solidaridad y Garantía del Sistema General de Seguridad
Social en Salud, Fosyga.

Parágrafo 1°. Para efectos de la ejecución de los recursos de la
Subcuenta de Eventos Catastróficos y Accidentes de Tránsito del Fondo
de Solidaridad y Garantía (Fosyga), se entenderán como eventos o
acciones terroristas los que se susciten en el marco del conflicto armado
interno, que afecten a la población civil y que se relacionen con atentados
terroristas, combates, ataques a municipios y masacres. Salvo que sean
cubiertos por otro ente asegurador en salud.

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional y el Consejo Nacional de Segu-
ridad Social en Salud, podrán revisar y ajustar los topes de cobertura de
los beneficios a cargo del Fosyga.

Artículo 12. El artículo 29 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la
Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 29. La cuantía máxima del subsidio familiar de vivienda de
que trata este capítulo será el que se otorgue en el momento de la solicitud
a los beneficiarios de viviendas de interés social.

Artículo 13. El artículo 32 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la
Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 32. El Instituto de Fomento Industrial, IFI, o la entidad
financiera de naturaleza oficial que determine el Gobierno Nacional,
redescontará los préstamos que otorguen los distintos establecimientos
de crédito a las víctimas de los actos a que se refiere el artículo 15 de esta

ley para financiar la reposición o reparación de vehículos, maquina-
ria, equipo, equipamiento, muebles y enseres, capital de trabajo de
personas naturales o jurídicas, tengan o no la calidad de comerciantes,
y la reparación o reconstrucción de inmuebles destinados a locales
comerciales.

Todos estos muebles, enseres e inmuebles, deben ser afectados en los
hechos descritos en el artículo 15.

Así mismo, en desarrollo del principio de solidaridad, el Banco
Granahorrar, o la entidad financiera de naturaleza oficial que determine
el Gobierno Nacional, otorgará directamente a las víctimas de los actos
a que se refiere el artículo 15 de esta ley, préstamos para financiar la
reconstrucción o reparación de inmuebles afectados en los hechos
descritos en el artículo 15.

Parágrafo. No obstante la existencia de líneas de crédito para reposi-
ción o reparación de vehículos, el Gobierno Nacional mantendrá el
seguro de protección de vehículos de transporte público, urbano e
intermunicipal, a fin de asegurarlos contra los actos a que se refiere el
artículo 15 de la presente ley, caso en el cual el afectado no podrá acceder
a los dos beneficios.

Artículo 14. El artículo 33 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la
Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 33. En desarrollo de sus funciones, la Red de Solidaridad
Social contribuirá a la realización de las operaciones contempladas en el
artículo anterior, de la siguiente manera: la diferencia entre la tasa a la que
ordinariamente capta el Instituto de Fomento Industrial, IFI, o la entidad
financiera de naturaleza oficial señalada por el Gobierno Nacional, y la
tasa a la que se haga el redescuento de los créditos que otorguen los
establecimientos de crédito, será cubierta con cargo a los recursos de la
Red de Solidaridad Social, conforme a los términos que para el efecto se
estipulen en el convenio que se suscriba entre ésta y el Instituto de
Fomento Industrial, IFI, o la entidad financiera de naturaleza oficial
señalada por el Gobierno Nacional. La diferencia entre la tasa de
captación del Banco Granahorrar o la entidad financiera de carácter
oficial señalada por el Gobierno Nacional y la tasa a la que efectivamente
se otorgue el crédito será cubierta, incrementada en tres (3) puntos, con
cargo a los recursos de la Red de Solidaridad Social, según los términos
estipulados en el convenio que para dicho efecto se suscriba entre ésta y
la respectiva entidad financiera.

En los convenios a que se hace referencia este artículo se precisarán
los condiciones y montos que podrán tener, tanto los créditos
redescontables por el Instituto de Fomento Industrial, o la entidad
financiera de naturaleza oficial señalada por el Gobierno Nacional, como
aquellos que otorgue el Banco Granahorrar o la entidad financiera de
carácter oficial que el Gobierno Nacional señale, en desarrollo del
presente capítulo, para lo cual se tendrá en cuenta el principio de
solidaridad y el deber de proteger a las personas que se encuentran en
circunstancias de debilidad manifiesta.

Parágrafo 1°. En los convenios a que hace referencia este artículo se
precisarán las condiciones y montos que podrán tener tanto los créditos,
redescontables por el Instituto de Fomento Industrial o la entidad finan-
ciera de naturaleza oficial señalada por el Gobierno Nacional, como
aquellos que otorgue el Banco Granahorrar o la entidad financiera de
carácter oficial que el Gobierno Nacional señale, en desarrollo del
presente capítulo, para lo cual se tendrá en cuenta el principio de
solidaridad y el deber de proteger a las personas que se encuentran en
circunstancias de debilidad manifiesta. En ningún caso estos créditos
podrán exceder el 0.5 de interés mensual.

Parágrafo 2°. La Red de Solidaridad Social subsidiará las líneas de
crédito a que se refiere el presente capítulo, de conformidad con las
reglamentaciones que adopte su Consejo Directivo.

Artículo 15. El artículo 36 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la
Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 36. Los establecimientos de crédito diseñarán los proce-
dimientos adecuados para estudiar las solicitudes de crédito a que se
refiere el presente capítulo, de manera prioritaria, en el menor tiempo
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posible y exigiendo solamente los documentos estrictamente necesa-
rios para el efecto.

La Superintendencia Bancaria velará por la aplicación de lo dispuesto
en el presente artículo, para lo cual los establecimientos de crédito le
remitirán un informe mensual en el cual consten las solicitudes presen-
tadas, aprobadas y rechazadas, en tal caso explicando el motivo del
rechazo.

Artículo 16. El artículo 38 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la
Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 38. El establecimiento de crédito ante el cual la víctima de la
violencia eleve la respectiva solicitud, después del estudio de la docu-
mentación, deberá determinar la imposibilidad del solicitante de ofrecer
una garantía suficiente de acuerdo con las sanas prácticas del mercado
financiero y procederá con los respectivos soportes a solicitar el certifi-
cado de garantía al Fondo Nacional de Garantías, FNG, o la entidad
financiera de naturaleza oficial señalada por el Gobierno Nacional.

Cuando las víctimas de los actos a que se refiere el artículo 15 de esta
ley se encontraren en imposibilidad de ofrecer una garantía suficiente,
para responder por los créditos previstos en los artículos anteriores,
dichos créditos serán garantizados por el Fondo Nacional de Garantías,
FNG, o la entidad financiera de naturaleza oficial señalada por el
Gobierno Nacional.

Artículo 17. El artículo 39 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la
Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 39. El establecimiento de crédito podrá hacer efectivo ante el
Fondo Nacional de Garantías, FNG, o la entidad financiera de naturaleza
oficial señalada por el Gobierno Nacional, el certificado de garantía
correspondiente para que se le reembolse el saldo a su favor, siempre y
cuando, además de cumplir las condiciones que se hayan pactado,
acredite al fondo que adelantó infructuosamente las actuaciones necesa-
rias para la recuperación de las sumas adeudadas.

Artículo 18. El artículo 46 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la
Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 46. En cumplimiento de su objeto y en desarrollo de sus
facultades, la Red de Solidaridad Social atenderá gratuitamente y sin
intermediarios a las víctimas de actos a que se refiere el artículo 15,
en los términos previstos en los artículos 20 y 23 de la presente ley,
los gastos funerarios de las mismas, para proteger a los habitantes
contra las consecuencias de actos que se susciten en el marco del
conflicto armado interno, subsidiará las líneas de crédito a que se
refiere el presente título, de conformidad con las reglamentaciones
que adopte su Junta Directiva. Igualmente, podrá cofinanciar los
programas que adelanten entidades sin ánimo de lucro, celebrando para
este último efecto los contratos a que se refiere el artículo 355 de la
Constitución Política y las normas que lo reglamentan, todo en función
de la protección y ayuda a los damnificados.

Las víctimas que sufrieren una pérdida del 50% o más de su capacidad
laboral calificada con base en el Manual Unico para la calificación de
invalidez, expedido por el Gobierno Nacional, tendrán derecho a una
pensión mínima legal vigente, de acuerdo con lo contemplado en el
Régimen General de Pensiones de la Ley 100 de 1993, siempre y cuando
carezcan de otras posibilidades pensionales y de atención en salud, la que
será cubierta por el Fondo de Solidaridad Pensional a que se refiere el
artículo 25 de la Ley 100 de 1993 y reconocida por el Instituto de Seguros
Sociales, o la entidad de naturaleza oficial señalada por el Gobierno
Nacional.

Los pagos que deban hacerse por razón de los seguros que se contraten
se harán con cargo a los recursos de la Red de Solidaridad Social.

Artículo 19. El artículo 50 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la
Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 50. El Gobierno Nacional podrá conceder, en cada caso
particular, el beneficio de indulto a los nacionales que hubieren sido
condenados mediante sentencia ejecutoriada, por hechos constitutivos
de delito político cuando a su juicio, el grupo armado organizado al
margen de la ley con el que se adelante un proceso de paz, del cual forme

parte el solicitante, haya demostrado su voluntad de reincorporarse a la
vida civil.

También se podrá conceder dicho beneficio a los nacionales que,
individualmente y por decisión voluntaria, abandonen sus actividades
como miembros de los grupos armados organizados al margen de la ley
y así lo soliciten, y hayan además demostrado, a criterio del Gobierno
Nacional, su voluntad de reincorporarse a la vida civil.

No se aplicará lo dispuesto en este título a quienes realicen conductas
constitutivas de actos atroces de ferocidad o barbarie, terrorismo, secues-
tro, genocidio, homicidio cometido fuera de combate o colocando a la
víctima en estado de indefensión.

Parágrafo 1°. El indulto no será concedido por hechos respecto de los
cuales este beneficio se hubiere negado con anterioridad, salvo que el
interesado aporte nuevos medios de prueba que modifiquen las circuns-
tancias que fueron fundamento de la decisión.

Parágrafo 2°. Cuando se trate de menores de edad vinculados a los
grupos armados organizados al margen de la ley, las autoridades judicia-
les enviarán la documentación al Comité Operativo para la Dejación de
las Armas, el cual decidirá sobre la expedición de la certificación a que
hace referencia el Decreto 1385 de 1994, en los términos que consagra
esta ley.

Parágrafo 3°. El Gobierno Nacional, a través de sus diversos organis-
mos, creará los mecanismos necesarios para garantizar la vida e integri-
dad de las personas que reciban los beneficios contemplados en este
título.

Para estos efectos, ordenará la suscripción de pólizas de seguros de
vida y diseñará planes de reubicación laboral y residencial, que serán
aplicados en el interior del país y, cuando fuere necesario, adoptará las
medidas establecidas en el título I de la segunda parte de la presente ley.

En forma excepcional, el Gobierno Nacional, a petición del grupo
armado organizado al margen de la ley que pretenda su desmovilización,
o del reinsertado, colaborará, sin perjuicio de las demás garantías que
resulten del proceso de negociación, para facilitar la obtención del
derecho de asilo en los países que puedan garantizar su seguridad.

Artículo 20. El artículo 51 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la
Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 51. La demostración de la voluntad de reincorporación a la
vida civil requiere, por parte del grupo armado organizado al margen de
la ley y de sus miembros, la realización de actos que conduzcan a la
celebración de diálogos y suscripción de acuerdos, en los términos de la
política de paz y reconciliación trazada por el Gobierno Nacional.

Artículo 21. El artículo 53 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la
Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 53. La calidad de miembro de un grupo armado organiza-
do al margen de la ley se comprobará por el reconocimiento expreso
de los voceros o representantes del mismo, por las pruebas que aporte
el solicitante, o mediante la información de que dispongan las insti-
tuciones estatales.

Parágrafo. Cuando se trate de personas que hayan hecho abandono
voluntario de un grupo armado organizado al margen de la ley, y se
presenten ante las autoridades civiles, judiciales o militares, la autoridad
competente enviará de oficio, en un término no mayor de tres (3) días más
el de la distancia, la documentación pertinente al Comité Operativo para
la Dejación de las Armas, creado por el Decreto 1385 de 1994, para que
resuelva si expide o no la certificación a que hace referencia el artículo
1° del mencionado decreto.

La decisión tomada por el Comité Operativo para la dejación de las
Armas deberá ser enviada, además del Gobierno Nacional, a la autoridad
judicial competente, quien con fundamento en ella decidirá lo pertinente
respecto a los beneficios a que hace referencia el presente título.

Artículo 22. El artículo 56 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la
Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 56. Para establecer la conexidad de los hechos materia de
investigación con el delito político, a que se refiere el artículo 90 del
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Código de Procedimiento Penal, también se tendrán en cuenta los
siguientes medios probatorios:

La inclusión del solicitante en las actas que la elabore la entidad del
Gobierno Nacional.

Las certificaciones expedidas para el efecto por las autoridades
competentes.

La constancia que para todos los efectos expidan los voceros o
miembros representantes del grupo armado organizado al margen de la
ley con la que se haya adelantado un proceso de paz.

Dicha constancia deberá contener, como mínimo, la información de
que el solicitante pertenecía a dicho grupo al momento de los hechos por
los cuales está siendo investigado, o fue condenado, y la reivindicación
de tales hechos por parte del grupo, con la indicación de los fines políticos
que lo motivaron. Cualquier otro medio probatorio que el peticionario o
su apoderado adjunten a la solicitud.

Artículo 23. El artículo 57 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la
Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 57. El beneficio de indulto será solicitado por el interesado,
directamente o a través de apoderado, mediante escrito dirigido al
Ministerio de Justicia y del Derecho que contendrá también la indicación
del despacho judicial donde se encuentra el expediente, si fuere conocido
por el interesado, o a la autoridad judicial que esté conociendo del
proceso penal, quien en forma inmediata dará traslado de la petición al
Ministerio para los fines indicados, anexando en tal caso copia de las
piezas procesales pertinentes.

Los poderes conferidos no requieren presentación personal. Su susti-
tución, así como la presentación de cualquier otro memorial, se realizarán
según las normas comunes de procedimiento.

La solicitud contendrá, además de la petición del beneficio, la mani-
festación expresa y directa de la voluntad de reincorporación a la vida
civil, la cual se entenderá prestada bajo la gravedad del juramento.

El Ministerio de Justicia y del Derecho solamente estudiará las
solicitudes individuales de personas que aparezcan en las actas elabora-
das por el Ministerio del Interior.

Artículo 24. El artículo 60 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la
Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 60. Se podrán conceder también, según proceda, de acuerdo
con el estado del respectivo proceso penal, la cesación de procedimiento,
la resolución de preclusión de la instrucción o la resolución inhibitoria,
a quienes confiesen y hayan sido o fueren denunciados o procesados por
hechos constitutivos de los delitos a que se refiere este título y no hayan
sido aún condenados mediante sentencia ejecutoriada.

Para estos efectos, se tramitará la solicitud de acuerdo con los artículos
anteriores y, una vez verificados los requisitos, el Ministerio de Justicia
y del Derecho remitirá la solicitud al Tribunal correspondiente, o a la
Dirección de Fiscalía ante la cual se adelante el trámite, quienes deberán
emitir de plano, la providencia que decida la respectiva solicitud, en los
términos legales y observando el principio de celeridad.

Si la persona se encuentra privada de la libertad, las citadas
autoridades deberán dar trámite preferencial a las solicitudes de
beneficios jurídicos, y en la providencia en la cual se conceda la
petición de preclusión de la instrucción o la cesación de procedimien-
to, deberá revocarse el auto de detención del beneficiario, cancelarse
las órdenes de captura en su contra y ordenar oficiar a los organismos
competentes.

La Sala Penal del Tribunal respectivo deberá resolver dentro de los
tres (3) meses siguientes, contados a partir del día siguiente al recibo del
expediente. Este término es improrrogable.

Artículo 25. El artículo 65 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la
Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 65. Las personas que se desmovilicen bajo el marco de
acuerdos con los grupos armados organizados al margen de la ley con los
cuales el Gobierno Nacional haya adelantado un proceso de paz, o en
forma individual, podrán beneficiarse, en la medida en que lo permita su

situación jurídica, de los programas de reinserción socioeconómica que
para el efecto establezca el Gobierno Nacional.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará los plazos para acce-
der a los programas de reinserción socioeconómica y el tiempo durante
el cual se pueda gozar de sus beneficios.

Artículo 26. El artículo 70 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la
Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 70. El funcionario judicial que adelanta la actuación, cual-
quier otro servidor público, o directamente el propio interesado, podrán
solicitar a la Oficina de Protección de Víctimas y Testigos la vinculación
de una persona determinada al Programa.

La petición será tramitada conforme al procedimiento que establezca
dicha oficina, mediante resolución que expida el Fiscal General, a quien
compete decidir sobre el fondo de la solicitud.

Parágrafo. Sin desmedro de su autonomía para adoptar la correspon-
diente decisión, el Fiscal General de la Nación prestará especial atención
a la solicitud de protección de personas que le formulen de manera
debidamente motivada el Defensor del Pueblo o el Consejero Presiden-
cial para los Derechos Humanos, o quien el Gobierno Nocional designe
para estos efectos.

Artículo 27. El artículo 73 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la
Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 73. Los cambios de identidad y de domicilio no podrán
implicar exoneración de la responsabilidad penal por los delitos cometi-
dos antes ni después de la vinculación al Programa. En los acuerdos que
celebre el beneficiario con la Fiscalía General de la Nación deberán
adoptarse todas las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento
de las obligaciones civiles, laborales, comerciales, fiscales y administra-
tivas contraídas por el beneficiario, con anterioridad a la celebración del
acuerdo.

La aplicación de la presente ley no podrá menoscabar ninguno de los
derechos contemplados en el artículo 29 de la Constitución Política.

La Fiscalía General de la Nación sólo tendrá las obligaciones y
responsabilidades frente a las personas vinculadas al programa, en los
términos  en que éste, o los acuerdos suscritos lo indiquen, y no
responderá por promesas u ofertas efectuados por personas no auto-
rizadas.

Artículo 28. El artículo 81 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la
Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 81. El Gobierno Nacional pondrá en funcionamiento un
programa de protección a personas, que se encuentren en situación de
riesgo inminente contra su vida, integridad, seguridad o libertad, por
causas relacionadas con la violencia política o ideológica, o con el
conflicto armado interno, y que pertenezcan a las siguientes categorías:

Dirigentes o activistas de grupos políticos y especialmente de grupos
de oposición.

Dirigentes o activistas de organizaciones sociales, cívicas y comuna-
les, gremiales, sindicales, campesinas y de grupos étnicos.

Dirigentes o activistas de las organizaciones de derechos humanos y
los miembros de la Misión Médica.

Testigos de casos de violación a los derechos humanos y de infracción
al derecho internacional humanitario, independientemente de que no se
hayan iniciado los respectivos procesos disciplinarios, penales y admi-
nistrativos, en concordancia con la normatividad vigente.

Parágrafo 1°. Los interesados en ser acogidos por el programa de
protección deben demostrar que existe conexidad directa entre la amena-
za y el cargo, o la actividad que ejerce dentro de la organización.

Parágrafo 2°. El programa de protección presentará al testigo a que
hace mención el numeral 4 de este artículo cuando así lo soliciten las
autoridades judiciales o disciplinarias, o permitirá a estas autoridades el
acceso a él, para lo cual tomará las medidas de seguridad que requiera el
caso.

Parágrafo 3°. Las medidas de protección correspondientes a este
programa serán de carácter temporal y sujetas a revisión periódica.
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Artículo 29. El artículo 82 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la
Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 82. El programa de que trata el artículo anterior proporciona-
rá a sus beneficiarios servicios y medios de protección, incluyendo
cambio de domicilio y ubicación, pero no podrá dar lugar al cambio de
su identidad.

Parágrafo. Las medidas de protección serán de carácter temporal y
sujetas a revisión periódica.

Artículo 30. El enunciado del título II de la Ley 418 de 1997,
prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Control sobre el financiamiento de las actividades de los grupos
armados organizados al margen de la ley.

Artículo 31. El artículo 90 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la
Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 90. El Gobierno podrá declarar la caducidad o decretar la
liquidación unilateral de todo contrato celebrado por una entidad pública,
cuando el contratista incurra, con ocasión del contrato y en relación con
los grupos armados organizados al margen de la ley, en cualquiera de las
siguientes causales:

Ceder injustificadamente ante las amenazas proferidas por dichos
grupos.

Recibir, suministrar, administrar, intervenir, financiar, transferir, guar-
dar, transportar, almacenar o conservar dineros o bienes provenientes de
o con destino a tales grupos o colaborar y prestar ayuda a los mismos.

Construir, ceder, arrendar, poner a disposición, facilitar o transferir a
cualquier título, bienes para ser destinados a la ocultación de personas o
al depósito o almacenamiento de pertenencias de dichos grupos.

Paralizar, suspender o disminuir notoriamente el cumplimiento de sus
obligaciones contractuales por atender instrucciones de dichos grupos.

Incumplir el deber de denunciar hechos punibles, cuya comisión sea
imputable a dichos grupos, conocidos con ocasión del contrato.

Parágrafo. Para efecto de lo dispuesto en el presente artículo, consti-
tuye hecho del contratista la conducta de sus agentes o dependientes, de
la cual haya tenido conocimiento.

Artículo 32. El artículo 99 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la
Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 99. Todos los equipos de comunicaciones que utilizan el
espectro electromagnético son de uso personal e intransferible, excepto
los equipos receptores de radiodifusión sonora y televisión.

Para la transferencia de derechos de uso de los equipos de comunica-
ción relacionados en el párrafo anterior se requiere la autorización
expresa y previa del concesionario o licenciatario que ofrece el servicio,
los suscriptores de servicios de comunicación de que trata esta ley
diligenciarán el formato que para tal efecto diseñe la Dirección de Policía
Judicial los cuales deberán permanecer en los archivos de los concesio-
narios y licenciatarios.

Los concesionarios y licenciatarios que presten los servicios de
comunicaciones contemplados en este artículo suministrarán a la Policía
Nacional –Dirección de Policía Judicial– Dijín los datos de suscriptores
y equipos en medio magnético o en la forma que se determine, conforme
a la reglamentación que este organismo establezca.

La información que suministre el suscriptor o persona autorizada al
concesionario o licenciatario con el propósito de obtener autorización
para operar los equipos a que hace referencia la ley, se entenderá como
rendida bajo juramento, correspondiendo a los concesionarios y
licenciatarios agotar los recursos a su alcance en procura de la veracidad
de los datos recibidos.

La Policía Nacional, Dijín podrá realizar inspecciones en los registros
y contratos de suscriptores y personas autorizadas, con el fin de cotejar
está información con la suministrada por los concesionarios y
licenciatarios.

El Ministerio de Comunicaciones deberá remitir a la Policía Nacional
Dijín la información que con relación a los concesionarios y licenciatarios
esta le solicite.

Los concesionarios y licenciatarios que presten los servicios de
comunicaciones relacionados en este artículo proporcionarán en forma
oportuna la información que requieran las autoridades facultadas por la
ley y mantendrán actualizados los siguientes datos.

Contrato o resolución del Ministerio de Comunicaciones que autoriza
el uso de las frecuencias.

Cuadro de características técnicas de la Red.
Documento donde se registren los nombres, identificación, dirección

y teléfono de los encargados del área técnica.
Registro de suscriptores y personas autorizadas.
Artículo 33. El artículo 101 de la Ley 418 de 1997, prorrogado por la

Ley 548 de 1999, quedará así:
Artículo 101. Los concesionarios que prestan el servicio de

buscapersonas implementarán una placa de identificación que debe
permanecer adherida al equipo de comunicación donde se indique la
razón social del concesionario y un número telefónico local o gratuito a
través del cual se pueda verificar la propiedad y legalidad del equipo las
24 horas del día.

Artículo 34. El artículo 104 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la
Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 104. Se prohíbe la utilización y el porte de radios con banda
abierta.

Las personas jurídicas y naturales que requieran el uso de los equipos
de comunicaciones conocidos como sacares, interceptores, goniómetros
o receptores de banda abierta deben solicitar a la Policía Nacional, Dijín,
la respectiva autorización para tramitar ante la DIAN o el Ministerio de
Comunicaciones la importación o uso según el caso.

Parágrafo 1°. La DIAN o el Ministerio de Comunicaciones, según sea
importación o uso, exigirá al interesado concepto favorable expedido
para tal efecto por la Policía Nacional, Dijín.

Parágrafo 2°. Lo dispuesto en este capítulo no se aplica a los sistemas
y equipos de radiocomunicaciones que utilice la Fiscalía General de la
Nación, la Fuerza Pública, el DAS y los demás organismos de seguridad
del Estado.

Artículo 35. El artículo 111 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la
Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 111. El Presidente de la República podrá designar el
reemplazo de gobernadores y alcaldes, y los gobernadores el de los
alcaldes municipales, cuando la situación de grave perturbación del
orden público:

Impida la inscripción de todo candidato a gobernaciones, alcaldías,
asambleas departamentales y concejos municipales, o una vez inscritos
les obligue a renunciar.

Obligue al gobernador o al alcalde a renunciar, le impida posesionarse
en su cargo, o produzca su falta absoluta.

Impida a los ciudadanos ejercer el derecho al sufragio.
Los gobernadores y alcaldes encargados, quienes deberán ser del

mismo partido, grupo político o coalición, del que esté terminando el
período y/o del electo ejercerán sus funciones hasta cuando se realicen las
correspondientes elecciones.

Los servidores públicos que integran las asambleas departamentales
y los concejos municipales, de aquellos departamentos o municipios
donde se llegaren a presentar las eventualidades previstas en el inciso
primero del presente artículo, seguirán sesionando transitoriamente
aunque su período haya terminado, hasta cuando se elijan y posesionen
los nuevos diputados.

Las corporaciones públicas referidas, a las cuales se les dificulte
sesionar en su sede oficial por razones de alteración del orden público,
podrán sesionar donde lo determine el presidente de la corporación
respectiva.

En caso de que los alcaldes no puedan, por razones de orden público,
ejercer sus funciones en el territorio de su municipio, corresponderá al
gobernador del respectivo departamento determinar la cabecera munici-
pal donde podrán ejercerlas, con las garantías de seguridad necesarias
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para el ejercicio del cargo, y hasta cuando se restablezca la normalidad
en su municipio.

Cuando, en razón de la situación de grave perturbación del orden
público, medien hechos de fuerza mayor que impidan la asistencia de
diputados y concejales a las sesiones, el quórum se establecerá tomando
en consideración el número de personas que estén en condiciones de
asistir.

Los Consejos Departamentales de Seguridad previstos en el De-
creto 2615 de 1991 coordinarán y apoyarán los planes y operativos
que se requieran, con el fin de garantizar la presencia de la fuerza
pública para apoyar y acompañar a los alcaldes en el cabal ejercicio
de sus funciones.

El Presidente de la República y el Gobernador, respectivamente,
conforme a la Constitución y a la ley, tomarán las medidas necesarias
para el restablecimiento del orden público en el menor tiempo posi-
ble, en el departamento o municipio afectado, con el fin de fijar la
fecha en la que se deberán llevar a cabo las elecciones aplazadas,
cuando sea el caso.

Artículo 36. El artículo 116 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la
Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 116. Lo dispuesto en el presente título se aplicará sin
perjuicio de las facultades que ejerce el Procurador General de la Nación,
en virtud de lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 278 de la
Constitución Política, por la Ley 734 de 2001 y el Decreto 262 de 2000,
o por las disposiciones que las modifiquen o sustituyan.

Artículo 37. El artículo 120 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la
Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 120. Todas las personas naturales o jurídicas que suscriban
contratos de obra pública para la construcción y mantenimiento de vías
de comunicación terrestre o fluvial, puertos aéreos, marítimos o fluviales
con entidades de derecho público o celebren contratos de adición al valor
de los existentes deberán pagar a favor de la Nación, Departamento o
Municipio, según el nivel al cual pertenezca la entidad pública contratan-
te una contribución equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total
del correspondiente contrato o de la respectiva adición.

Autorízase a los Gobernadores Departamentales y a los Alcaldes
Municipales para celebrar convenios interadministrativos con el Gobier-
no Nacional para dar en comodato inmuebles donde deba construirse las
sedes de las estaciones de policía sin necesidad de aprobación de las
respectivas corporaciones públicas.

Parágrafo 1°. En los casos en que las entidades públicas suscriban
convenios de cooperación con organismos multilaterales, que tengan por
objeto la construcción o mantenimiento de estas vías, los subcontratistas
que los ejecuten serán sujetos pasivos de esta contribución.

Parágrafo 2°. Los socios, copartícipes y asociados de los consor-
cios y uniones temporales, que celebren los contratos a que se refiere
el inciso anterior, responderán solidariamente por el pago de la
contribución del cinco por ciento (5%), a prorrata de sus aportes o de
su participación.

Parágrafo 3°. La celebración o adición de contratos de concesión de
obra pública no causará la contribución establecida en este capítulo.

Artículo 38. El artículo 122 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la
Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 122. Créase el Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia
Ciudadana, que funcionará como una cuenta especial, sin personería
jurídica, administrada por el Ministerio del Interior, como un sistema
separado de cuenta.

El Consejo Superior de Seguridad y Defensa Nacional, establecido
mediante Decreto número 2134 de 1992 y el Consejo Técnico Nacional
de Inteligencia, establecido en el Decreto número 2233 del 21 de
diciembre de 1995, coordinarán la ejecución de los recursos de este
Fondo.

El Gobierno Nacional, dentro de los tres (3) meses siguientes a la
vigencia de esta ley, reglamentará la organización y funcionamiento
del Fondo, los objetivos y funciones que le corresponden, el régimen

de apropiaciones y operaciones en materia presupuestal y patrimonio
necesario para su operación.

Los recursos que recaude la Nación por concepto de la contribución
especial del cinco por ciento (5%) consagrada en el presente capítulo,
deberán invertirse por el Fondo Nocional de Seguridad y Convivencia
Ciudadana, en la realización de gastos destinados a propiciar la seguridad
ciudadana, la preservación del orden público.

Los recursos que recauden las entidades territoriales por este mismo
concepto deben invertirse por el Fondo-Cuenta Territorial, en dotación,
material de guerra, reconstrucción de cuarteles y otras instalaciones,
compra de equipo de comunicación, montaje y operación de redes de
inteligencia, recompensas a personas que colaboren con la justicia y
seguridad de las mismas, servicios personales, dotación y raciones para
nuevos agentes y soldados o en la realización de gastos destinados a
generar un ambiente que propicie la seguridad ciudadana, la preservación
del orden público.

La administración del Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia
Ciudadana estará a cargo de la Dirección General de Orden Público y
Convivencia Ciudadana del Ministerio del Interior.

Artículo 39. La Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999,
tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:

Artículo nuevo. La Nación contratará anualmente un seguro contra
accidentes que ampare a los miembros voluntarios de los organismos de
socorro que forman parte del Sistema Nacional para la Prevención y
Atención de Desastres.

Este seguro cubrirá a los mencionados miembros voluntarios de los
organismos de socorro durante las veinticuatro horas del día.

Parágrafo 1°. Los recursos para la contratación de este seguro proven-
drán del Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y serán
administrados por el Fondo Nacional de Calamidades.

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.
Artículo 40. La Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999,

tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:
Artículo nuevo. En concordancia con esta ley, entiéndase que los

beneficios de que trata el Decreto 1385 de 1994 se extienden a los
miembros de las organizaciones armadas al margen de la ley.

Artículo 41. La Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999,
tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:

Artículo nuevo. Los servidores públicos de elección popular y sus
familias, cuyas vidas se encuentren en peligro inminente debidamen-
te comprobado por las autoridades competentes, serán atendidos por
el Ministerio del Interior y Ministerio de Relaciones Exteriores para
facilitar los mecanismos de protección que consagra el Derecho
Internacional Humanitario.

Las diligencias de protección, asilo político, obtención de residen-
cia, entre otros, serán asumidas prioritariamente por las autoridades
colombianas.

Artículo 42. El artículo 71 de la Ley 418 de 1997 prorrogada y
modificada por la Ley 548 de 1999 quedará así:

Artículo 71. El Fiscal General podrá tomar en cualquier momento,
cualquiera de las siguientes determinaciones:

Ordenar el cambio de identidad de la persona que se someta al
programa, siempre y cuando, tratándose de testigos, no se afecte el debido
proceso.

Con fundamento en la nueva identidad, ordenar a las autoridades,
públicas o privados, la expedición de documentos que reemplacen a los
que ya posee el admitido al programa, tales como actos de registro
civil, cédula de ciudadanía, pasaporte, libreta militar, certificado judicial
y otros, sin que para su tramitación deban cumplirse los procedimientos
ordinarios.

Ordenar a los Organismos de Seguridad del Estado brindar la protec-
ciónnecesaria al admitido en el programa y a su núcleo familiar.

Destinar para el admitido al programa, como domicilio permanente o
transitorio, cualquiera de las instalaciones que para el efecto considere
adecuadas.
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Ordenar la expedición de títulos académicos por parte de entidades
públicas o privadas para reemplazar a los originalmente otorgados, y

Disponer la modificación de los rasgos físicos de la persona que
pudieran permitir su identificación.

Parágrafo 1°. Todas las anteriores determinaciones requerirán el
asentimiento expreso de la persona a quien vayan a tener efecto.

Parágrafo 2°. Los documentos que se expidan para proteger a una
persona admitida al programa tendrán pleno valor probatorio.

Parágrafo 3° La persona amparada por el cambio de su identidad civil
sólo podrá hacer valer en adelante su nueva identidad.

Artículo 43. El encabezado del capítulo III del Título II, de la Segunda
Parte de la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por la Ley 548 de
1999, quedará así:

CAPITULO III
Embargo preventivo y extinción del derecho de dominio de bienes

vinculados a la comisión del delito de hurto de hidrocarburos y sus
derivados

Artículo 44. El artículo 96 de la Ley 418 de 1997, prorrogada y
modificada por la Ley 548 de 1999 quedará así:

Artículo 96. El que se apodere de hidrocarburos o sus derivados,
cuando sean transportados a través de un oleoducto, gasoducto, naftaducto
o  poliducto, o se encuentren almacenados en fuentes inmediatas de
abastecimiento o plantas de bombeo, incurrirá en prisión de seis (6) a diez
(10) años y multa de mil (1.000) a ocho mil (8.000) salarios mínimos
mensuales legales vigentes. La pena será de prisión de dos (2) a seis (6) años
y multa de cien (100) a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales
vigentes, cuando el valor del hidrocarburo o sus derivados, objeto de
apoderamiento, no exceda de diez (10) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando la
conducta sea realizada por servidor público.

La competencia del presente delito corresponde a los Jueces de
Circuito Especializados.

Artículo 45. El artículo 97 de la Ley 418 de 1997, prorrogada y
modificada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 97. En la providencia de apertura de la instrucción por el
delito de hurto de hidrocarburos o sus derivados, el Fiscal ordenará el
decomiso de los bienes que se hubieren utilizado en la comisión del
delito, o que se constituyeran su objeto. Una vez el Fiscal haya determi-
nado la procedencia ilícita de los hidrocarburos o sus derivados, ordena-
rá, en un término no mayor a cinco (5) días hábiles, su entrega a Ecopetrol,
así como la de los demás bienes utilizados para la comisión del delito.
Ecopetrol procederá a la venta de tales hidrocarburos o sus derivados en
condiciones normales de mercado.

Ecopetrol entregará los demás bienes utilizados para la comisión del
delito a una entidad fiduciaria, para su administración.

Artículo 46. La presente ley tiene una vigencia de cuatro (4) años a
partir de la fecha de su promulgación y deroga las disposiciones que le
sean contrarias, en especial los artículos 11, 40, 41, 48, 52, 84, 85, 86, 87,
88, 89 y 100 de la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por la Ley
548 de 1999.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Luis Alfredo Ramos Botero.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
William Vélez Mesa.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y ejecútese.
Dada en Bogotá, D. C., a 23 de diciembre de 2002.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Justicia y del Derecho encargado de las funciones del

Despacho del Ministro del Interior,
Fernando Londoño Hoyos.

LEY 783 DE 2002
(diciembre 23)

por la cual la Nación se asocia a la celebración de los 458 años de la fundación del municipio
de Tocaima (Cundinamarca).

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La Nación se asocia a la celebración de los 458 años de
la fundación del municipio de Tocaima y honra la memoria de su funda-
dor Hernán Vanegas.

Artículo 2°. Este municipio como despensa agrícola, de invaluable
riqueza cultural e histórica, será objeto de especial cuidado y conserva-
ción por parte de las autoridades nacionales y departamentales; para lo
cual en sus respectivos presupuestos anuales, se autorizan para que in-
corporen sendas partidas presupuestales para su mantenimiento y con-
servación.

Artículo 3°.  Esta ley rige desde la fecha de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Luis Alfredo Ramos Botero.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero  Dajud

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
William Vélez Mesa.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 23 de diciembre de 2002.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Roberto Junguito Bonnet.

* * *



Página 22 Viernes 31 de enero de 2003 GACETA DEL CONGRESO 27

LEY 784 DE 2002
(diciembre 23)

por medio de la  cual se reforma la Ley 6ª del 14 de enero de 1982.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley reglamenta el ejercicio de la Instru-
mentación Quirúrgica Profesional, determina su naturaleza, propósitos y
campos de aplicación, desarrolla los principios que la rigen y se señalan los
entes de dirección, organización, acreditación y control de dicho ejercicio.

Artículo 2°. Definición. Para los fines de la presente ley, el ejercicio
de la Instrumentación Quirúrgica Profesional requiere título de idonei-
dad universitaria, basada en una formación científica, técnica y
humanística, docente e investigativa y cuya función es la planeación,
organización, dirección, ejecución, supervisión y evolución de las acti-
vidades que competen al Instrumentador Quirúrgico Profesional, como
parte integral del equipo de salud.

Parágrafo. El Instrumentador Quirúrgico Profesional, tendrá a su cargo
entre otras actividades, la coordinación de las salas de cirugía. El mane-
jo de centrales de esterilización y de cirugía y de equipos de alta tecno-
logía, tales como máquinas de perfusión, láser y endoscopias de todas
las entidades de salud.

Artículo 3°. De los requisitos. Podrán ejercer como Instrumentadores
Quirúrgicos Profesionales, en el territorio de la República:

a) Quienes acrediten título de Instrumentador Quirúrgico Profesio-
nal, expedido por Instituciones reconocidas por Estado Colombiano;

b) Los colombianos o extranjeros que hayan obtenido títulos equivalentes
al mencionado en el literal anterior en instituciones de países en los cuales
Colombia haya celebrado tratados o convenios sobre reciprocidad de títulos
universitarios, en los términos que señalen esos tratados o convenios;

c) Los colombianos o extranjeros que hayan obtenido u obtengan
título equivalente en el literal a) de este artículo, expedido por institu-
ciones de países con los cuales Colombia no tenga celebrados tratados o
convenios sobre equivalencia de títulos, siempre que dichas institucio-
nes sean reconocidas como competentes, a juicio de los Ministerios de
Salud y Educación de Colombia;

Parágrafo. El Instituto Colombiano para el Fomento y la Educación
Superior (Icfes), el Consejo de Educación Superior (CESU), o la enti-
dad que haga sus veces, serán los encargados de convalidar u homolo-
gar el título de Instrumentador Quirúrgico Profesional, expedido en el
extranjero.

Artículo 4°. De la enseñanza. La enseñanza de la Instrumentación
Quirúrgica Profesional solo podrá ser permitida a las instituciones auto-
rizadas por el Gobierno Nacional para tal efecto. Las Instituciones que,
a la fecha de promulgación de la presente ley, estén desarrollando pro-
gramas técnicos o tecnológicos, podrán realizar los convenios pertinen-
tes para garantizar la formación profesional.

Artículo 5°. Del ejercicio. Para el ejercicio de la Carrera de
Instrumentador Quirúrgico Profesional, no serán válidos los títulos ob-
tenidos mediante cursos por correspondencia, honoríficos o de educa-
ción no formal, ni de los expedidos por universidades cuyos programas
no estén debidamente aprobados por las autoridades competentes.

Artículo 6°. Del servicio social. Las personas que tengan el título de
Instrumentador Quirúrgico Profesional a partir de la promulgación de la
presente ley, para registrar dicho título deberán cumplir con el servicio
social obligatorio, de conformidad con las normas que expida el Go-
bierno Nacional.

Artículo 7°. De la refrendación del título.  Para que el título de
Instrumentador Quirúrgico Profesional tenga validez, deberá ser regis-
trado ante las secretarias de Salud Departamentales o Distritales.

Artículo 8°. De la actualización. El personal de Instrumentación qui-
rúrgica Profesional al servicio de las instituciones o agencias de salud
de los sectores público y privado, deberán realizar los cursos de actuali-
zación que en este aspecto programen las dependencias respectivas.

Artículo 9°. De la contratación. Las entidades hospitalarias, públi-
cas o privadas, deberán emplear profesionales en Instrumentación Quirúr-
gica que cumplan con los requisitos establecidos de conformidad con la
presente ley. Quienes no cumplan con tales requisitos, tendrán un plazo de
tres (3) años, a partir de la promulgación de esta ley, para hacerlo.

Artículo 10. Esta Ley rige a partir de su promulgación y deroga las
normas que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Luis Alfredo Ramos Botero.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero  Dajud

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
William Vélez Mesa.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 23 de diciembre de 2002.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
La Ministra de Educación Nacional,

Cecilia María Vélez White.
El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, Encargado de las Funcio-

nes del Despacho del Ministro de Salud,
Juan Luis Londoño de la Cuesta.

LEY 785 DE 2002
(diciembre 27)

por la cual se dictan disposiciones relacionadas con la administración de los bienes incautados
en aplicación de las Leyes 30 de 1986 y 333 de 1996.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Sistemas de administración de los bienes incautados. La
administración de los bienes a cargo de la Dirección Nacional de Estu-

pefacientes por su afectación a un proceso penal por los delitos de
narcotráfico y conexos o a una acción de extinción del dominio, confor-
me a la ley y en particular a lo previsto por las Leyes 30 de 1986 y 333
de 1996, y el Decreto Legislativo 1975 de 2002, y con las demás normas

* * *
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que las modifiquen o deroguen, se llevará a cabo aplicando en forma
individual o concurrente los siguientes sistemas: enajenación, contrata-
ción, destinación provisional y depósito provisional.

Sobre la aplicación de estos sistemas de administración, el Consejo
Nacional de Estupefacientes no podrá ejercer funciones distintas de las
previstas por el artículo 76 de la Ley 489 de 1998 para los consejos direc-
tivos de los establecimientos públicos, de acuerdo con la remisión efec-
tuada por el artículo 82 de la misma en cuanto hace al régimen jurídico de
las unidades administrativas especiales.

La decisión de incautación del bien tendrá aplicación inmediata y la tenen-
cia del mismo pasará a la Dirección Nacional de Estupefacientes para su ad-
ministración en los términos de esta ley. La manifestación contenida en el acta
de incautación o decomiso de la calidad de tenedor del bien a cualquier título,
será decidida por el juez en la sentencia que ponga fin al proceso.

Artículo 2°. Enajenación. Desde el momento en que los bienes a
que se refiere el artículo anterior sean puestos a disposición de la
Dirección Nacional de Estupefacientes y una vez incorporados al
inventario a que se refiere el Decreto 306 de 1998, podrán ser enaje-
nados los bienes fungibles o consumibles o en general muebles que
amenacen deterioro y los demás que en adición a los anteriores de-
termine el Consejo Nacional de Estupefacientes, siempre y cuando y
de manera motivada se establezca que estos amenazan perder seve-
ramente su valor comercial con arreglo a los procedimientos esta-
blecidos en el Decreto 1461 de 2000.

Los dineros producto de las enajenaciones ingresarán a una subcuenta
especial del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y la Lucha
contra el Crimen Organizado y serán administrados por el Director Na-
cional de Estupefacientes e invertidos de manera preferente en el mer-
cado primario en títulos de deuda pública, antes de optar por su inver-
sión en el mercado secundario, de acuerdo con las necesidades de liqui-
dez de dicho Fondo.

Las transacciones de este orden deben ser realizadas con entidades cali-
ficadas mínimo como AA+ para mediano y largo plazo y DP1 para corto
plazo, por las agencias calificadoras de riesgo, o a través de fiducia, en
entidades fiduciarias de naturaleza pública. Cuando se produzca la decisión
judicial definitiva, según el caso, se reconocerá al propietario el precio de
venta del bien con actualización de su valor o se destinarán los dineros por
parte del Consejo Nacional de Estupefacientes a los programas legalmente
previstos como beneficiarios de los mismos, según corresponda.

Parágrafo. Tratándose de sustancias controladas, si no fuere posible
su enajenación o su exportación por la Dirección Nacional de Estupefa-
cientes, las autoridades judiciales, de policía judicial, administrativas,
ambientales y sanitarias coordinarán de forma eficaz e inmediata con la
Dirección Nacional de Estupefacientes lo relativo a su disposición o
destrucción. Las autoridades ambientales serán las responsables de la
destrucción de dichas sustancias con el fin de procurar el menor impac-
to ambiental.

Artículo 3°. Contratación. Con el fin de garantizar que los bienes
incautados sean o continúen, siendo productivos y generadores de em-
pleo y evitar que su conservación y custodia genere erogaciones para el
presupuesto público, la Dirección Nacional de Estupefacientes podrá
celebrar sobre cualquiera de ellos contratos de arrendamiento, adminis-
tración o fiducia. Los procedimientos para la selección de los contratis-
tas y para la celebración de los contratos, se regirán por las normas pre-
vistas en el Código Civil y en el Código de Comercio.

Sin embargo, en todo caso, para la selección del contratista la Direc-
ción Nacional de Estupefacientes deberá publicar como mínimo un avi-
so de invitación a cotizar, en un diario de amplia circulación nacional o
en la página electrónica de la entidad, para la presentación de propues-
tas y decidir sobre su adjudicación en audiencia pública, sobre tres (3)
propuestas por lo menos. En el evento de no presentarse más que un
solo oferente y su propuesta resultare elegible, el contrato podrá ser ad-
judicado, dejando constancia de este hecho en el acta respectiva.

Parágrafo 1°. Tanto en el proceso de selección del contratista como
en el de la celebración de los contratos se deberán exigir las garantías a
que haya lugar de acuerdo con la naturaleza propia de cada uno de ellos.

Parágrafo 2°. Reglas especiales aplicables al contrato de arrenda-
miento. En el evento en que por sentencia judicial definitiva se declare
la extinción de dominio o la devolución sobre un bien arrendado por la
Dirección Nacional de Estupefacientes, el contrato continuará hasta el
vencimiento del plazo pactado, sin perjuicio de las previsiones sobre
terminación anticipada contempladas en el Código Civil y en el Código
de Comercio. En caso de proceder la devolución física del bien se efec-
tuará la cesión del contrato de arrendamiento al titular del derecho res-
pectivo. Sin embargo, el Consejo Nacional de Estupefacientes podrá
autorizar la renovación o prórroga del contrato de arrendamiento mien-
tras se efectúa la adjudicación del bien con arreglo a lo previsto en el
artículo 26 de la Ley 333 de 1996 o en las normas que la modifiquen o
se dispone y verifica su enajenación.

Parágrafo 3°. Reglas especiales aplicables al contrato de adminis-
tración. La Dirección Nacional de Estupefacientes podrá celebrar con-
tratos de mandato o de encargo fiduciario de administración sobre los
bienes inmuebles o muebles incautados con entidades públicas o priva-
das sometidas a inspección de la Superintendencia de Sociedades, cuan-
do la administración y custodia de los mismos le resulte onerosa.

Tratándose de bienes inmuebles, la misma entidad podrá celebrar
contratos de consignación para su administración, con entidades de ca-
rácter público o privado cuyo objeto social sea el desarrollo de la activi-
dad inmobiliaria y que, a criterio de la Dirección Nacional de Estupefa-
cientes, cuenten con reconocida probidad. Las sociedades con las que se
podrá contratar serán exclusivamente de personas y no de capital.

Si en ejecución de los contratos previstos en el presente parágrafo se
decreta en forma definitiva la extinción del dominio sobre los bienes
incautados, se procederá en la misma forma prevista en el parágrafo 2°.

Parágrafo 4°. Reglas especiales aplicables al contrato de fiducia.
La Dirección Nacional de Estupefacientes podrá celebrar contratos de En-
cargo Fiduciario, con entidades Fiduciarias de naturaleza pública o privada.

En el evento en que se ordene la devolución del bien mediante sen-
tencia judicial debidamente ejecutoriada, se procederá respecto de su
propietario conforme a lo previsto en los incisos segundo y tercero del
artículo segundo de la presente ley y la Fiducia continuará hasta que
opere la forma de terminación pactada.

Si se declara judicialmente en forma definitiva la extinción del domi-
nio de los bienes objeto de la Fiducia, la ejecución del contrato conti-
nuará hasta que opere la forma de terminación convenida y en ese mo-
mento el Consejo Nacional de Estupefacientes procederá con arreglo a
lo dispuesto en el Artículo 26 de la Ley 333 de 1996 o en las normas que
la modifiquen

Artículo 4°. Destinación provisional. Desde el momento en que los
bienes incautados sean puestos a disposición de la Dirección Nacional
de Estupefacientes y una vez incorporados al inventario, los mismos
podrán ser destinados provisionalmente de manera preferente a las enti-
dades oficiales o en su defecto a personas jurídicas de derecho privado
sin ánimo de lucro, con arreglo a los requisitos y procedimientos esta-
blecidos en los Decretos 306 de 1998 y 1461 de 2000. En los casos en
que no fuere posible la destinación en los anteriores términos, el Conse-
jo Nacional de Estupefacientes podrá excepcionalmente autorizar pre-
viamente a la Dirección Nacional de Estupefacientes la destinación de
un bien a una persona jurídica de derecho privado con ánimo de lucro.
En estos dos últimos eventos, los particulares deberán garantizar a la
Dirección Nacional de Estupefacientes un rendimiento comercial en la
explotación de los bienes destinados.

Para la destinación de vehículos se tendrá en cuenta de manera prefe-
rente a las entidades territoriales.

Para que sea procedente la destinación provisional a las personas
jurídicas de derecho privado, será necesaria la comprobación de la
ausencia de antecedentes judiciales y de policía de los miembros de
los órganos de dirección y de los fundadores o socios de tales entida-
des, tratándose de sociedades distintas de las anónimas abiertas, y en
ningún caso procederá cuando alguno de los fundadores, socios,
miembro de los órganos de dirección y administración, revisor fiscal
o empleado de la entidad solicitante, o directamente esta última, sea
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o haya sido arrendatario o depositario del bien que es objeto de la
destinación provisional.

El bien dado en destinación provisional deberá estar amparado con la
constitución previa a su entrega de garantía real, bancaria o póliza con-
tra todo riesgo expedida por una compañía de seguros legalmente esta-
blecida en Colombia.

Parágrafo. Los bienes rurales con caracterizada vocación agropecuaria
o pesquera serán destinados a los fines establecidos en la Ley 160 de
1994, para lo cual, de conformidad con lo previsto en el Decreto 182 de
1998, el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria dispondrá de un
término de tres meses contado a partir del suministro de la información
correspondiente por parte de la Dirección Nacional de Estupefacientes
para emitir su concepto sobre la caracterizada vocación rural para la
producción agropecuaria o pesquera de los bienes rurales.

Si transcurrido el término señalado en el inciso anterior, el Incora no
hubiere emitido el concepto sobre la caracterizada vocación agropecuaria
o pesquera de los bienes rurales, la Dirección Nacional de Estupefacien-
tes podrá destinarlos provisionalmente de acuerdo con las reglas gene-
rales establecidas en los Decretos 306 de 1998 y 1461 de 2000 o aplicar
sobre ellos cualquier otro sistema de administración provisional, para lo
cual podrá acudir a las empresas asociativas de campesinos, a las em-
presas asociativas de desplazados a través de la Red de Solidaridad, los
fondos ganaderos u otros entes gubernamentales o privados que tengan
como objeto el desarrollo de actividades agropecuarias o pecuarias.

Artículo 5°. Sociedades y unidades de explotación económica. La
Dirección Nacional de Estupefacientes ejercerá los derechos sociales
que correspondan a las acciones, cuotas o partes de interés social que
hayan sido objeto de medida cautelar en los procesos a que se refieren
las Leyes 30 de 1986 y 333 de 1996 hasta que se produzca la decisión
judicial definitiva y mientras tanto quienes aparezcan inscritos como
socios, miembros de los órganos sociales y demás órganos de adminis-
tración, representante legal o revisor fiscal, no podrán ejercer ningún
acto de disposición, administración o gestión en relación con aquellas, a
menos que sean autorizados expresamente y por escrito por la Direc-
ción Nacional de Estupefacientes.

A partir de la medida cautelar, las facultades de los órganos de admi-
nistración y dirección de la sociedad o de las unidades de explotación
económica, incluyendo la disposición definitiva de las mismas en la
forma y términos establecidos en el Código de Comercio y demás nor-
mas concordantes, serán ejercidas por la Dirección Nacional de Estupe-
facientes.

Las medidas cautelares decretadas sobre las acciones, cuotas o par-
tes de interés social se extienden a los dividendos, utilidades, intereses y
demás beneficios que al derecho embargado correspondan. Así mismo,
se extienden a los ingresos y utilidades operacionales de la sociedad. De
esta manera la Dirección Nacional de Estupefacientes administrará ta-
les bienes y recursos de conformidad con la presente ley y en procura de
mantener productivas las sociedades incautadas.

Parágrafo. Tratándose de sociedades que al momento de la medida
cautelar se encuentren en liquidación, el proceso liquidatorio continua-
rá bajo la orientación y vigilancia de la Superintendencia de Socieda-
des, de conformidad con las normas que regulan la materia. En estos
eventos, la Dirección Nacional de Estupefacientes tendrá la calidad de
parte dentro del proceso de liquidación. La Superintendencia de Socie-
dades designará el liquidador de acuerdo con el reglamento establecido
para tal fin.

Artículo 6°. Readjudicaciones pendientes. Los bienes destinados pro-
visionalmente con anterioridad a la publicación del Decreto 306 de 1998,
sobre los cuales los destinatarios provisionales no hayan presentado a la
fecha de entrada en vigencia de la presente ley propuesta de utilización,
sustentación de la generación de ahorro a su presupuesto o propuesta de
explotación económica, según el caso, y que por tanto no han sido
readjudicados, podrán ser ofrecidos por la Dirección Nacional de Estu-
pefacientes, conforme a las reglas generales para su destinación provi-
sional, o ser objeto de cualquier otro de los sistemas de administración
previstos en el artículo1°.

Artículo 7°. Cumplimiento de las funciones de administración de los
bienes incautados. Para el cumplimiento de las funciones relativas a la
administración de los bienes incautados, especialmente aquellas a que
se refieren los Decretos 306 de 1998 y 1461 de 2000, la Dirección Na-
cional de Estupefacientes podrá acudir a la delegación en favor de las
entidades territoriales, de acuerdo con lo establecido en la Ley 489 de
1998 sobre delegación entre entidades públicas, o celebrar con ellas
contratos de desempeño o constituir asociaciones entre entidades públi-
cas o asociaciones o convenios de asociación con particulares en los
términos señalados en la misma ley.

El Consejo Nacional de Estupefacientes podrá autorizar a la Direc-
ción Nacional de Estupefacientes para delegar algunas de sus funciones
de administración según lo dispuesto en el inciso anterior, cuando el
número de bienes incautados en una región o entidad territorial determi-
nada, así lo amerite.

Para prevenir la pérdida o deterioro de bienes perecederos o de con-
sumo, diferentes de las sustancias controladas, la autoridad judicial de
conocimiento los entregará en depósito en forma inmediata a quien ale-
gue tener un derecho lícito sobre los mismos, previa constitución de una
caución por el monto equivalente al valor comercial del bien, a favor de
la Dirección Nacional de Estupefacientes. Lo establecido en el presente
inciso se entiende sin perjuicio de la aplicación de los sistemas de admi-
nistración consagrados en la presente ley.

Artículo 8°. Destinación de rendimientos y frutos de bienes ubicados
en el departamento de San Andrés. Los rendimientos y los frutos que
generen los bienes y recursos localizados en la jurisdicción del departa-
mento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y cuya
extinción de dominio se haya decretado conforme a la Ley 333 de 1996
o las normas que lo modifiquen, deberán destinarse, de manera prefe-
rencial, a la financiación de programas sociales en el Archipiélago.

Artículo 9°. Régimen Tributario. Los impuestos sobre los bienes que
se encuentran bajo administración de la Dirección Nacional de Estupe-
facientes no causan intereses remuneratorios ni moratorios durante el
proceso de extinción de dominio, y en ese lapso se suspenderá el térmi-
no para iniciar o proseguir los procesos de jurisdicción coactiva. Decla-
rada la extinción de dominio, y una vez enajenados los bienes, se cance-
lará el valor tributario pendiente por pagar con cargo al producto de la
venta. En ningún caso el Estado asumirá el pago de obligaciones
tributarias causadas con anterioridad a la incautación del bien.

Artículo 10. Aseguramiento de bienes incautados. Si no fuere posi-
ble obtener el aseguramiento de los bienes objeto de administración por
la Dirección Nacional de Estupefacientes por parte de otras compañías
de seguros, La Previsora Compañía de Seguros o cualquiera otra com-
pañía de seguros de naturaleza pública expedirá las pólizas necesarias
para amparar los bienes objeto de procesos de extinción de dominio o
decomiso, contra cualquier riesgo que solicite la Dirección Nacional de
Estupefacientes. El costo de la póliza será cubierto por el beneficiario,
destinatario o tenedor del bien a cualquier título.

Artículo 11. Destinación definitiva de bienes. Cuando pasados tres
(3) meses desde la decisión judicial que hace procedente la destinación
definitiva del bien el Consejo Nacional de Estupefacientes no haya to-
mado la decisión respectiva, se faculta a la Dirección Nacional de Estu-
pefacientes para que con la autorización del Ministro de Justicia y del
Derecho, y de acuerdo con las políticas que determine ese mismo Con-
sejo, destine en forma definitiva los bienes sobre los cuales se declare
mediante Sentencia el decomiso o la extinción de dominio a favor del
Estado.

Artículo 12. Plan de manejo ambiental. En todos los casos en que se
requiera un plan de manejo ambiental para efectos de la erradicación
forzosa de cultivos ilícitos o manipulación de sustancias controladas, la
elaboración, ejecución y control de dichos planes será responsabilidad
de la autoridad ambiental competente.

Artículo 13. Corresponde a la Dirección Nacional de Estupefacien-
tes asesorar y apoyar al Consejo Nacional de Estupefacientes y al Go-
bierno Nacional, en la formulación de las políticas y programas en ma-
teria de lucha contra la producción, tráfico y uso de drogas que produ-



GACETA DEL CONGRESO 27 Viernes 31 de enero de 2003 Página 25

cen dependencia, y la administración de bienes objeto de extinción de
dominio.

Artículo 14. Suprímase el silencio administrativo positivo consagra-
do en el numeral 2 del literal f) del artículo 93 de la Ley 30 de 1986.

Artículo 15. Vigencia y derogatoria. La presente ley rige a partir de
su promulgación, modifica en lo pertinente el artículo 47 de la Ley 30
de 1986 y los parágrafos 1° y 2° del artículo 25 de la Ley 333 de 1996 y
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Luis Alfredo Ramos Botero.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero  Dajud

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
William Vélez Mesa.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y ejecútese.
Dada en Bogotá, D. C., a  27 de diciembre de 2002.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Fernando Londoño Hoyos.

LEY 787 DE 2002
(diciembre 27)

por la cual se modifica parcialmente el artículo 21 de la Ley 105 de diciembre 30 de 1993.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1°. Modifícase parcialmente el artículo 21 de la Ley 105 del
30 de diciembre de 1993, el cual quedará así:

Artículo 21. Tasas, tarifas y peajes en la infraestructura de trans-
porte a cargo de la Nación. Para la construcción y conservación de
la infraestructura de transporte a cargo de la Nación, esta contará
con los recursos que se apropien en el Presupuesto Nacional y ade-
más cobrará el uso de las obras de infraestructura de transporte a los
usuarios, buscando garantizar su adecuado mantenimiento, opera-
ción y desarrollo.

Para estos efectos, la Nación establecerá peajes, tarifas y tasas sobre
el uso de la infraestructura nacional de transporte y los recursos prove-
nientes de su cobro se usarán exclusivamente para ese modo de trans-
porte.

Todos los servicios que la Nación o sus entidades descentralizadas
presten a los usuarios accesoriamente a la utilización de la infraestruc-
tura Nacional de Transporte, estarán sujetos al cobro de tasas o tarifas.

Para la fijación y cobro de tasas, tarifas y peajes, se observarán los
siguientes principios:

a) Los ingresos provenientes de la utilización de la infraestructura de
transporte, deberán garantizar su adecuado mantenimiento, operación y
desarrollo;

b) Deberá cobrarse a todos los usuarios, con excepción de las
motocicletas y bicicletas, máquinas extintoras de incendios de los Cuer-
pos de Bomberos Voluntarios, Cuerpo de Bomberos Oficiales, ambu-
lancias pertenecientes a la Cruz Roja, Defensa Civil, Hospitales Oficia-
les, Vehículos de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, vehí-
culos oficiales del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, Inpec,
vehículos oficiales del (DAS) Departamento Administrativo de Segu-
ridad y de las demás instituciones que prestan funciones de Policía
Judicial;

c) El valor de las tasas o tarifas será determinado por la autoridad
competente; su recaudo estará a cargo de las entidades públicas o priva-
das, responsables de la prestación del servicio;

d) Las tasas de peaje serán diferenciales, es decir, se fijarán en pro-
porción a las distancias recorridas, las características vehiculares y sus
respectivos costos de operación;

e) Para la determinación del valor del peaje y de las tasas de valora-
ción en las vías nacionales, se tendrá en cuenta un criterio de equidad
fiscal.

Parágrafo 1°. La Nación podrá en caso de necesidad y previo con-
cepto del Ministerio de Transporte, apropiar recursos del Presupuesto
Nacional para el mantenimiento, operación y desarrollo de la infraes-
tructura de transporte.

Parágrafo 2°. Para tener derecho a la exención contemplada en el
literal b), es de carácter obligatorio que los vehículos allí relaciona-
dos, con excepción de las bicicletas y motocicletas, estén plenamen-
te identificados con los emblemas, colores y distintivos institucionales
de cada una de las entidades y organismos a los cuales pertenecen.
Para efectos de control, el Ministerio de Transporte reglamentará lo
pertinente.

Parágrafo 3°. Facúltese a las Entidades Territoriales para decretar las
exenciones contempladas en el literal b), del artículo 1°.

Parágrafo 4°. Se entiende también las vías “Concesionadas”.
Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Luis Alfredo Ramos Botero.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

William Vélez Mesa.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2002.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Roberto Junguito Bonnet.
El Ministro de Transporte,

Andrés Uriel Gallego Henao.

* * *
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LEY 791 DE 2002
(diciembre 27)

por medio de la cual se reducen los términos de prescripción en materia civil.

“El artículo 2536. La acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años.
Y la ordinaria por diez (10).

La acción ejecutiva se convierte en ordinaria por el lapso de cinco (5)
años, y convertida en ordinaria durará solamente otros cinco (5).

Una vez interrumpida o renunciada una prescripción, comenzará a
contarse nuevamente el respectivo término”.

Artículo 9°. El artículo 2540 del Código Civil quedará así:
“Artículo 2540. La interrupción que obra a favor de uno o varios

coacreedores, no aprovecha a los otros, ni la que obra en perjuicio de
uno o varios codeudores, perjudica a los otros, a menos que haya solida-
ridad, y no se haya esta renunciado en los términos del artículo 1573, o
que la obligación sea indivisible”.

Artículo 10. El inciso segundo del artículo 2541 del Código Civil
quedará así:

“Artículo 2541...
Transcurrido diez años no se tomarán en cuenta las suspensiones

mencionadas, en el inciso precedente”.
Artículo 11. El artículo 2544 del Código Civil quedará así:
“Artículo 2544. Las prescripciones mencionadas en los dos artículos

anteriores, no admiten suspensión alguna.
Interrúmpense:
1°. Desde que el deudor reconoce la obligación, expresamente o por

conducto concluyente.
2°. Desde que interviene requerimiento.
En ambos casos se volverá a contar el mismo término de pres-

cripción”.
Artículo 12. El artículo 1326 del Código Civil quedará así:
“Artículo 1326. El derecho de petición de herencia expira en diez

(10) años. Pero el heredero putativo, en caso del inciso final del artículo
766, podrá oponer a esta acción la prescripción de cinco (5) años, conta-
dos como para la adquisición del dominio”.

Artículo 13. La presente ley rige a partir de su promulgación y dero-
ga todas las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Luis Alfredo Ramos Botero.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
William Vélez Mesa.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2002.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Fernando Londoño Hoyos.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1°. Redúzcase a diez (10) años el término de todos las pres-
cripciones veintenarias, establecidas en el Código Civil, tales como la
extraordinaria adquisitiva de dominio, la extintiva, la de petición de he-
rencia, la de saneamiento de nulidades absolutas.

Artículo 2°. Agréguese un inciso segundo al artículo 2513 del Códi-
go Civil, del siguiente tenor:

“La prescripción tanto la adquisitiva como la extintiva, podrá
invocarse por vía de acción o por vía de excepción, por el propio
prescribiente, o por sus acreedores o cualquiera otra persona que tenga
interés en que sea declarada, inclusive habiendo aquel renunciado a
ella”.

Artículo 3°. El artículo 2530 del Código Civil quedará así:
“Artículo 2530. La prescripción ordinaria puede suspenderse sin ex-

tinguirse; en ese caso, cesando la causa de la suspensión, se le cuenta al
poseedor el tiempo anterior a ella, si alguno hubo.

La prescripción se suspende a favor de los incapaces y, en general, de
quienes se encuentran bajo tutela o curaduría.

Se suspende la prescripción entre el heredero beneficiario y la he-
rencia.

Igualmente se suspende entre quienes administran patrimonios aje-
nos como tutores, curadores, albaceas o representantes de personas jurí-
dicas, y los titulares de aquellos.

No se contará el tiempo de prescripción en contra de quien se en-
cuentre en imposibilidad absoluta de hacer valer su derecho, mientras
dicha imposibilidad subsista”.

Artículo 4°. El inciso primero del artículo 2529 del Código Civil que-
dará así:

“Artículo 2529. El tiempo necesario a la prescripción ordinaria es de
tres (3) años para los muebles y de cinco (5) años para bienes raíces”.

Artículo 5°. El numeral primero del ordinal 3 del artículo 2531 del
Código Civil quedará así:

“Artículo 2531...
1°. Que el que se pretende dueño no pueda probar que en los últimos

diez (10) años se haya reconocido expresa o tácitamente su dominio por
el que alega la prescripción”.

Artículo 6°. El artículo 2532 del Código Civil quedará así:
“Artículo 2532. El lapso de tiempo necesario para adquirir por esta

especie de prescripción, es de diez (10) años contra todo persona y no se
suspende a favor de las enumerados en el artículo 2530”.

Artículo 7°. El artículo 2533 del Código Civil quedará así:
“Artículo 2533. Los derechos reales se adquieren por prescripción de

la misma manera que el dominio, y están sujetos a las mismas reglas,
salvo las excepciones siguientes:

1ª. El derecho de herencia se adquiere por la prescripción extraordi-
nario de diez (10) años.

2ª. El derecho de servidumbre se adquiere según el artículo 939”.
Artículo 8°. El artículo 2536 del Código Civil quedará así:
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LEY 793 DE 2002
(diciembre 27)

por la cual se deroga la Ley 333 de 1996 y se establecen las reglas que gobiernan
la extinción de dominio.

económico y social, los recursos naturales y el medio ambiente, seguri-
dad pública, administración pública, el régimen constitucional y legal,
el secuestro, secuestro extorsivo, extorsión y proxenetismo.

Artículo 3°. De los bienes. Para los efectos de la presente ley se en-
tenderá por bienes sujetos a extinción del dominio, todos los que sean
susceptibles de valoración económica, muebles o inmuebles, tangibles
o intangibles, o aquellos sobre los cuales pueda recaer derecho de pro-
piedad. Igualmente, se entenderá por tales todos los frutos y rendimien-
tos de los mismos.

Cuando no resultare posible ubicar, o extinguir el dominio de los
bienes determinados sobre los cuales verse la extinción del dominio, al
momento de la sentencia, podrá el Juez declarar extinguido el dominio
sobre bienes o valores equivalentes del mismo titular. Lo dispuesto en el
presente artículo no podría interpretarse en perjuicio de los derechos de
terceros de buena fe exentos de culpa.

CAPITULO II
De la acción de extinción de dominio

Artículo 4°. De la naturaleza de la acción. La acción de extinción de
dominio de que trata la presente ley es de naturaleza jurisdiccional, de
carácter real y de contenido patrimonial, y procederá sobre cualquier
derecho real, principal o accesorio, independientemente de quien los
tenga en su poder, o los haya adquirido y sobre los bienes comprometi-
dos. Esta acción es distinta e independiente de cualquier otra de natura-
leza penal que se haya iniciado simultáneamente, o de la que se haya
desprendido, o en la que tuviera origen, sin perjuicio de los terceros de
buena fe exentos de culpa.

Procederá la extinción del derecho de dominio respecto de los bienes
objeto de sucesión por causa de muerte, cuando dichos bienes corres-
pondan a cualquiera de los eventos previsto en el artículo 2°.

Artículo 5°. De la iniciación de la acción. La acción deberá ser ini-
ciada de oficio por la Fiscalía General de la Nación, cuando concurra
alguna de las causales previstas en el artículo 2° de la presente ley.

La Procuraduría General de la Nación, la Contraloría General de la
República, la Fuerza Pública, la Dirección Nacional de Estupefacientes,
cualquier institución pública, o cualquier persona natural o jurídica, de-
berán informar a la Fiscalía General de la Nación, sobre la existencia de
bienes que puedan ser objeto de la acción de extinción de dominio. Los
organismos internacionales, habilitados para el efecto por un tratado o
convenio de colaboración recíproca celebrado con el Gobierno de Co-
lombia, podrán dar noticia de ello, para el inicio de la acción de extin-
ción de dominio.

Parágrafo. La Dirección Nacional de Estupefacientes, podrá interve-
nir como parte dentro del proceso de extinción de dominio, que de ofi-
cio inicie la Fiscalía General de la Nación, cuando le asista interés jurí-
dico para actuar. Estará facultada para presentar y solicitar la práctica de
pruebas dirigidas a demostrar la procedencia ilícita de los bienes, solici-
tar medidas cautelares sobre los mismos, impugnar la resolución de
improcedencia de la acción, y la providencia que no reconozca el aban-
dono de los bienes a favor del Estado, cuando se cumplan los requisitos
del artículo 10 de la presente ley.

Artículo 6°. Retribución. El particular que denuncie de manera efi-
caz, o que en forma efectiva contribuya a la obtención de evidencias
para la declaratoria de extinción de dominio, o las aporte, recibirá una
retribución hasta del 5% del producto que el Estado obtenga por la liqui-
dación de dichos bienes, o del valor comercial de los mismos, depen-
diendo de la colaboración; cuando el Estado los retuviere para cualquie-

“El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPITULO I
De la extinción de dominio

Artículo 1°. Concepto. La extinción de dominio es la pérdida de este
derecho a favor del Estado, sin contra prestación ni compensación de
naturaleza alguna para su titular. Esta acción es autónoma en los térmi-
nos de la presente ley.

Artículo 2°. Causales. Se declarará extinguido el dominio mediante
sentencia judicial, cuando ocurriere cualquiera de los siguientes casos:

1. Cuando exista incremento patrimonial injustificado, en cualquier
tiempo, sin que se explique el origen lícito del mismo.

2. El bien o los bienes de que se trate provengan directa o indirecta-
mente de una actividad ilícita.

3. Los bienes de que se trate hayan sido utilizados como medio o
instrumento para la comisión de actividades ilícitas, sean destinadas a
éstas, o correspondan al objeto del delito.

4. Los bienes o recursos de que se trate provengan de la enajenación
o permuta de otros que tengan su origen, directa o indirectamente, en
actividades ilícitas, o que hayan sido destinados a actividades ilícitas o
sean producto, efecto, instrumento u objeto del ilícito.

5. Los bienes o recursos de que se trate hubieren sido afectados den-
tro de un proceso penal y que el origen de tales bienes, su utilización o
destinación ilícita no hayan sido objeto de investigación o habiéndolo
sido, no se hubiese tomado sobre ellos una decisión definitiva por cual-
quier causa.

6. Los derechos de que se trate recaigan sobre bienes de procedencia
lícita, pero que hayan sido utilizados o destinados a ocultar o mezclar
bienes de ilícita procedencia.

Se exceptúan de lo dispuesto en el presente numeral, exclusivamen-
te, los casos de títulos que se negocian en centrales de depósito de valo-
res, debidamente acreditadas ante la autoridad competente, siempre y
cuando los intermediarios que actúen en ellas, cumplan con las obliga-
ciones de informar operaciones sospechosas en materia de lavado de
activos, de conformidad con las normas vigentes.

7. Cuando en cualquier circunstancia no se justifique el origen ilícito
del bien perseguido en el proceso.

Parágrafo 1°. El afectado deberá probar a través de los medios idó-
neos, los fundamentos de su oposición.

Parágrafo 2°. Las actividades ilícitas a las que se refiere el presente
artículo son:

1. El delito de enriquecimiento ilícito.
2. Las conductas cometidas, en perjuicio del Tesoro Público, y que

correspondan a los delitos de peculado, interés ilícito en la celebración
de contratos, de contratos celebrados sin requisitos legales, emisión ile-
gal de moneda o de efectos o valores equiparados a moneda; ejercicio
ilícito de actividades monopolísticas o de arbitrio rentístico; hurto sobre
efectos y enseres destinados a seguridad y defensa nacionales; delitos
contra el patrimonio que recaigan sobre bienes del Estado; utilización
indebida de información privilegiada; utilización de asuntos sometidos
a secreto o reserva.

3. Las que impliquen grave deterioro de la moral social. Para los
fines de esta norma, se entiende que son actividades que causan deterio-
ro a la moral social, las que atenten contra la salud pública, el orden
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ra de sus órganos o dependencias. Esta tasación la hará el Juez en la
sentencia, de oficio, o a petición del Fiscal.

Artículo 7°. Normas aplicables. La acción de extinción se sujetará
exclusivamente a las disposiciones de la presente ley y, sólo para llenar
sus vacíos, se aplicarán las reglas del Código de Procedimiento Penal o
del Código de Procedimiento Civil, en su orden. En ningún caso podrá
alegarse prejudicialidad para impedir que se profiera sentencia, ni exi-
girse la acumulación de procesos. Una vez que el expediente entre al
despacho para fallo, tendrá prelación sobre los demás procesos que en
el mismo se adelanten, salvo sobre aquellos en los que fuere preciso
resolver la situación jurídica de un detenido.

CAPITULO III
Del debido proceso y de las garantías

Artículo 8°. Del debido proceso. En el ejercicio y trámite de la ac-
ción de extinción de dominio se garantizará el debido proceso que le es
propio, permitiendo al afectado presentar pruebas e intervenir en su prác-
tica, oponerse a las pretensiones que se estén haciendo valer en contra
de los bienes, y ejercer el derecho de contradicción que la Constitución
Política consagra.

Artículo 9°. De la protección de derechos. Durante el procedimiento
se garantizarán y protegerán los derechos de los afectados, y en particu-
lar los siguientes:

1. Probar el origen legítimo de su patrimonio, y de bienes cuya, titu-
laridad se discute.

2. Probar que los bienes de que se trata no se encuentran en las causales
que sustentan la acción de extinción de dominio.

3. Probar que, respecto de su patrimonio, o de los bienes que
específicamente constituyen el objeto de la acción, se ha producido una
sentencia favorable que deba ser reconocida como cosa juzgada dentro
de un proceso de Extinción de Dominio, por identidad respecto a los
sujetos, al objeto y a la causa del proceso.

Artículo 10. De la comparecencia al proceso. Si los afectados con
ocasión de la acción de extinción de dominio no comparecieren por sí o
por interpuesta persona, la autoridad competente ordenará su emplaza-
miento, en los términos del artículo 13 de la presente ley.

Vencido el término de emplazamiento se designará curador ad litem,
siempre que no se hubiere logrado la comparecencia del titular del bien
objeto de extinción, con quien se adelantarán los trámites inherentes al
debido proceso y al derecho de defensa. Igualmente, en todo proceso de
extinción de dominio, se emplazará a los terceros indeterminados, a
quienes se designará curador ad litem en los términos de esta ley.

CAPITULO IV
De la competencia y del procedimiento

Artículo 11. De la competencia. Conocerá de la acción el Fiscal
General de la Nación, directamente, o a través de los fiscales delega-
dos ante los jueces competentes para dictar la sentencia de extinción
de dominio. De acuerdo con sus atribuciones constitucionales y lega-
les, el Fiscal podrá conformar unidades especiales de extinción de
dominio.

Corresponde a los jueces penales del circuito especializados, del lu-
gar en donde se encuentren ubicados los bienes, proferir la sentencia
que declare la extinción de dominio. Si se hubieren encontrado bienes
en distintos distritos judiciales, será competente el juez, determinado
por reparto, de aquel distrito que cuente con el mayor número de jueces
penales del circuito especializados, La aparición de bienes en otros lu-
gares, posterior a la resolución de inicio de la investigación, no alterará
la competencia.

Artículo 12. Fase inicial. El fiscal competente para conocer de la
acción de extinción de dominio, iniciará la investigación, de oficio o por
información que le haya sido suministrada de conformidad con el ar-
tículo 5° de la presente ley, con el fin de identificar los bienes sobre los
cuales podría iniciarse la acción, de acuerdo con las causales estableci-
das en el artículo 2°.

En el desarrollo de esta fase, el fiscal podrá decretar medidas
cautelares, o solicitar al Juez competente, la adopción de las mismas,

según corresponda, que comprenderán la suspensión del poder disposi-
tivo, el embargo y el secuestro de los bienes, de dinero en depósito en el
sistema financiero, de títulos valores, y de los rendimientos de los ante-
riores, lo mismo que la orden de no pagarlos cuando fuere imposible su
aprehensión física. En todo caso la Dirección Nacional de Estupefa-
cientes será el secuestre o depositario de los bienes embargados o inter-
venidos.

Los bienes sobre los que se adopten medidas cautelares quedarán de
inmediato a disposición de la Dirección Nacional de Estupefacientes, a
través del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha con-
tra el Crimen organizado, el cual procederá preferentemente a constituir
fideicomisos de administración, en cualquiera de las entidades fiducia-
rias vigiladas por la Superintendencia Bancaria; o, en su defecto, a arren-
dar o celebrar otros contratos que mantengan la productividad y valor
de los bienes, o aseguren su uso a favor del Estado. Mientras los recur-
sos monetarios o títulos financieras que valores se encuentren sujetos a
medidas cautelares, las instituciones financieras que reciban la respecti-
va orden abrirán una cuenta especial, que genere rendimientos a tasa
comercial, cuya cuantía formará parte de sus depósitos. Los rendimien-
tos obtenidos pasarán al Estado en el caso de que se declare extinguido
el dominio sobre tales recursos, o se entregarán a su dueño, en el evento
contrario.

Los bienes fungibles, de género, y/o muebles que amenacen deterio-
ro, y los demás que en adición a los anteriores determine el Consejo
Nacional de Estupefacientes, podrán ser enajenados al mejor postor, o
en condiciones de mercado, cuando fuere el caso, entidad que podrá
administrar el producto líquido, de acuerdo con las normas vigentes. De
igual forma, los bienes inmuebles se administrarán de conformidad con
las normas vigentes. Los rendimientos obtenidos pasarán al Estado, en
el caso de que se declare extinguido el dominio sobre tales recursos, o
se entregarán a su dueño, en el evento contrario.

En todos los casos, la fiduciaria se pagara, con cargo a los bienes admi-
nistrados o a sus productos, el valor de sus honorarios y de los costos de
administración en que incurra. Cualquier faltante que se presentare para
cubrirlos, será exigible con la misma preferencia con la que se tratan los
gastos de administración en un concurso de acreedores, sobre el valor de
los bienes, una vez que se liquiden o se subasten. Esta fiducia no estará
sujeta en su constitución o desarrollo a las reglas de la contratación admi-
nistrativa, sino a la ley comercial o financiera ordinaria.

Parágrafo. El Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lu-
cha contra el Crimen Organizado es una cuenta especial sin personería
jurídica administrada por la Dirección Nacional de Estupefacientes,
de acuerdo con las políticas trazadas por el Consejo Nacional de Estu-
pefacientes.

Los bienes y recursos objeto de extinción de dominio ingresarán al
Fondo para la Rehabilitación, Inversión, Social y lucha contra el Cri-
men Organizado y serán asignados por el Consejo Nacional de Estupe-
facientes, para fines de inversión social, seguridad y lucha contra la de-
lincuencia organizada.

Artículo 13. Del procedimiento. El trámite de la acción de extinción
de dominio se cumplirá de conformidad con las siguientes reglas:

1. El fiscal que inicie el trámite, dictará resolución de sustanciación
en la que propondrá los hechos en que se funda la identificación de los
bienes que se persiguen y las pruebas directas o indiciarias conducen-
tes. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. Si aun no se ha
hecho en la fase inicial, el fiscal decretará las medidas cautelares, o
podrá solicitar al juez competente, la adopción de las mismas, según
corresponda, las cuales se ordenarán y ejecutarán antes de notificada la
resolución de inicio a los afectados, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo anterior.

2. La resolución de inicio se comunicará al agente del Ministerio
Público y se notificará, dentro de los cinco (5) días siguientes, a las
personas afectadas cuya dirección se conozca. Si la notificación perso-
nal no pudiere hacerse en la primera ocasión que se intenta, se dejará en
la dirección de la persona por notificar noticia suficiente de la acción
que se ha iniciado y del derecho que le asiste a presentarse al proceso.
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3. Cinco (5) días después de libradas las comunicaciones pertinen-
tes, se dispondrá el emplazamiento de quienes figuren como titulares
de derechos reales principales o accesorios según el certificado de re-
gistro correspondiente, y de las demás personas que se sientan con
interés legítimo en el proceso, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos.

4. El emplazamiento se surtirá por edicto, que permanecerá fijado en
la Secretaría por el término de cinco (5) días y se publicará por una vez,
dentro de dicho término, en un periódico de amplia circulación nacional
y en una radiodifusora con cobertura en la localidad donde se encuen-
tren los bienes. Si el emplazado o los emplazados no se presentaren
dentro de los tres (3) días siguientes al vencimiento del término de fija-
ción del edicto, el proceso continuará con la intervención del curador ad
litem, quien velará por el cumplimiento de las reglas del debido proceso
a favor del afectado, y empezará a contar el término de que trata el ar-
tículo 10 de la presente ley.

5. Dentro de los cinco (5) días siguientes al término de su compare-
cencia, los intervinientes podrán solicitar las pruebas que estimen con-
ducentes y eficaces para fundar su oposición, y para explicar el origen
de los bienes a partir de actividades lícitas demostrables.

6. Transcurrido el término anterior, se decretarán, las pruebas solici-
tadas que se consideren conducentes y las que oficiosamente considere
oportunas el investigador, las que se practicarán en un término de treinta
(30) días, que no será prorrogable.

El fiscal del conocimiento podrá decretar pruebas de oficio, decisión
que no será susceptible de recurso alguno.

7. Concluido el término probatorio, se surtirá traslado por Secretaría
por el término común de cinco (5) días, durante los cuales los
intervinientes alegarán de conclusión.

8. Transcurrido el término anterior, durante los quince (15) días si-
guientes el fiscal dictará una resolución en la cual decidirá respecto de
la procedencia o improcedencia de la extinción de dominio.

9. El fiscal remitirá al día siguiente de la expedición de la resolución
de que trata el numeral anterior, el expediente completo al juez compe-
tente, quien dará traslado de la resolución a los intervinientes por el
término de cinco (5) días, para que puedan controvertirla. Vencido el
término anterior, dictará la respectiva sentencia que declarará la extin-
ción de dominio, o se abstendrá de hacerlo, de acuerdo con lo alegado y
probado, dentro de los quince (15) días siguientes. La sentencia que se
profiera tendrá efectos erga ommes.

10. En contra de la sentencia que decrete la extinción de dominio
sólo procederá el recurso de apelación, interpuesto por las partes o por
el Ministerio Público, que será resuelto por el superior dentro de los
treinta (30) días siguientes a aquel en que el expediente llegue a su des-
pacho. La sentencia de primera instancia que niegue la extinción de do-
minio y que no sea apelada, se someterá en todo caso al grado jurisdic-
cional de consulta.

11. Cuando se decrete la improcedencia sobre un bien de un tercero
de buena fe, el fiscal deberá someter la decisión al grado jurisdiccional
de consulta. En los demás casos, será el Juez quien decida sobre la ex-
tinción o no del dominio, incluida la improcedencia que dicte el fiscal
sobre bienes distintos a los mencionados en este numeral. En todo caso,
se desestimará de plano cualquier incidente que los interesados propon-
gan con esa finalidad.

Los términos establecidos en el presente artículo son improrrogables
y de obligatorio cumplimiento, y su desconocimiento se constituirá en
falta disciplinaria gravísima.

Artículo 14. De las notificaciones. La única notificación personal
que se surtirá en todo el proceso de extinción de dominio, será la que se
realice al inicio del trámite, en los términos del artículo 13 de la presen-
te ley. Todas las demás se surtirán por estado, salvo las sentencias de
primera o de segunda instancia, que se notificarán por edicto. Ninguna
decisión adoptada por el fiscal es susceptible de recursos.

Artículo 15. De las nulidades. Cualquiera nulidad que aleguen las
partes, será considerada en la resolución de procedencia o improceden-

cia, o en la sentencia de primera o segunda instancia. No habrá ninguna
nulidad de previo pronunciamiento.

Artículo 16. Causales de nulidad. Serán causales de nulidad en el
proceso de extinción de dominio, las siguientes:

1. Falta de competencia.
2. Falta de notificación.
3. Negativa injustificada, a decretar una prueba conducente o a prac-

ticar, sin causa que lo justifique, una prueba oportunamente decretada.
Artículo 17. De las excepciones e incidentes. En el proceso de extin-

ción de dominio no habrá lugar a la presentación y al trámite de excep-
ciones previas ni de incidentes salvo el de objeción al peritazgo por
error grave. Todos serán decididos en la resolución de procedencia o en
la sentencia definitiva.

Las partes deberán proponer la objeción al dictamen pericial, sólo
por error grave y dentro de los tres (3) días siguientes al traslado del
mismo, presentando las pruebas en que se funda. El Fiscal, si considera
improcedente la objeción, decidirá de plano; en caso contrario, dispon-
drá un término de cinco (5) días para practicar pruebas y decidir.

Artículo 18. De la sentencia. La sentencia declarará la extinción de
todos los derechos reales, principales o accesorios, desmembraciones,
gravámenes o cualquiera otra limitación a la disponibilidad o el uso del
bien y ordenará su tradición a favor de la Nación a través del Fondo para
la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado.

Si los bienes fueren muebles o moneda, y aún no estuvieren secues-
trados a disposición del Fondo, en la sentencia se ordenará que se le
haga entrega inmediata de los mismos o que se consignen a su disposi-
ción los valores dichos. Si se tratare de bienes incorporados a un título,
se ordenará la anulación del mismo y la expedición de uno nuevo a
nombre del citado Fondo.

Si en la sentencia se reconocieren los derechos de un acreedor
prendario o hipotecario de buena fe exenta de culpa, la Dirección Na-
cional de Estupefacientes, directamente o por conducto de la Fiduciaria,
procederá a su venta o subasta, y pagará el crédito en los términos que
en la sentencia se indique.

Artículo 19. De los gastos procesales y de administración. Los gas-
tos que se generen con ocasión del trámite de la acción de extinción del
dominio, así como los que se presenten por la administración de los
bienes en el Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha
contra el Crimen Organizado, se pagarán con cargo a los rendimientos
financieros de los bienes que han ingresado a dicho fondo, salvo que la
sentencia declare la improcedencia de los bienes.

Parágrafo. Corresponde al Consejo Nacional de Estupefacientes
la destinación de los rendimientos financieros, de acuerdo con los
soportes que para el efecto presenten las entidades miembros de di-
cho órgano.

CAPITULO V
De los procesos en curso

Artículo 20. De los procesos en curso. Los términos y recursos que
hubieren empezado a correr se regirán por la ley vigente al tiempo de su
iniciación, en todo lo demás se aplicará esta ley.

CAPITULO VI
Disposiciones finales

Artículo 21. De la cooperación. Los convenios y tratados de coope-
ración judicial suscritos, aprobados y debidamente ratificados por Co-
lombia, serán plenamente aplicables para la obtención de colaboración
en materia de afectación de bienes, cuando su contenido sea compatible
con la acción de extinción de dominio.

Artículo 22. De la derogatoria. Deróganse todas las normas y dispo-
siciones que le sean contrarias a esta Ley, en especial la Ley 333 de
1996.

Artículo 23. Bienes y derechos ubicados en San Andrés. Los bienes y
los rendimientos y los frutos que generen los mismos localizados en la
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jurisdicción del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina y cuya extinción de dominio se haya decretado
conforme a la presente ley, deberán destinarse, a la financiación de pro-
gramas sociales en el Archipiélago.

Los recaudos generados en virtud de la destinación provisional de
bienes se destinarán en igual forma.

Artículo 24. Vigencia . Esta Ley rige a partir de la fecha de, su
promulgación. No obstante la extinción del dominio se declarará, cual-
quiera sea la época de la adquisición o destinación ilícita de los bienes.
En todo caso se entenderá que la adquisición ilícita de los bienes no
constituye justo título, causa un grave deterioro a la moral social y es
conducta con efectos permanentes.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Luis Alfredo Ramos Botero.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
William Vélez Mesa.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2002.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Fernando Londoño Hoyos.

LEY 795 DE 2003
(enero 14)

por la cual se ajustan algunas normas del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero
y se dictan otras disposiciones.

“El Congreso de Colombia,
Decreta”

CAPITULO I
Disposiciones que modifican el Estatuto Orgánico

del Sistema Financiero
Artículo 1°. Adiciónase el numeral 1 del artículo 7° del Estatuto

Orgánico del Sistema Financiero con el siguiente literal:
n) Realizar operaciones de leasing habitacional las cuales deben

tener por objeto bienes inmuebles destinados a vivienda. Estas opera-
ciones se considerarán leasing operativo para efectos contables y
tributarios.

Para el desarrollo de esta operación los Establecimientos Bancarios
deberán dar prioridad a los deudores de créditos de vivienda que hayan
entregado en dación de pago el respectivo bien inmueble. Lo anterior
siempre y cuando tales personas naturales, cumplan los requisitos lega-
les mínimos relacionados con el respectivo análisis del riesgo crediti-
cio.

En el reglamento que expida el Gobierno Nacional en desarrollo del
presente artículo, adoptará medidas que garanticen la protección de los usua-
rios o locatarios.

Artículo 2°. Adiciónase el numeral 1 del artículo 7° del Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero con el siguiente literal:

ñ) Celebrar contratos de administración no fiduciaria de la cartera y
de las acreencias de las entidades financieras que han sido objeto de
toma de posesión para liquidación.

Artículo 3°. Adiciónase el artículo 24 del Estatuto Orgánico del Sis-
tema Financiero con el siguiente literal:

k) Recibir créditos de otros establecimientos de crédito para la reali-
zación de operaciones de microcrédito, con sujeción a los términos y
condiciones que fije el Gobierno Nacional.

Artículo 4°. Adiciónase el numeral 1 del artículo 29 del Estatuto Or-
gánico del Sistema Financiero con el siguiente literal:

i) Celebrar contratos de administración fiduciaria de la cartera y de
las acreencias de las entidades financieras que han sido objeto de toma
de posesión para liquidación.

Artículo 5°. Modifícase el literal e) del artículo 48 del Estatuto Orgá-
nico del Sistema Financiero, el cual quedará así:

e) Determinar el patrimonio técnico, el patrimonio adecuado, el
régimen de inversiones, el patrimonio requerido para la operación
de los diferentes ramos de seguro y los límites al endeudamiento de
las entidades aseguradoras y sociedades de capitalización. Mediante
esta facultad el Gobierno Nacional no podrá establecer inversiones
forzosas.

Artículo 6°. Adiciónanse los literales j), k) y l) al artículo 48 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, los cuales quedarán así:

j) Regular los sistemas de pago y las actividades vinculadas con este
servicio que no sean competencia del Banco de la República. Esta fa-
cultad se ejercerá previo concepto de la Junta Directiva del Banco de la
República, a fin de que este organismo pueda pronunciarse sobre la in-
cidencia de la regulación en las políticas a su cargo. De igual forma,
corresponde al Gobierno Nacional establecer las condiciones para que
las entidades objeto de intervención desarrollen actividades de comer-
cio electrónico y utilicen los mensajes de datos de que trata la Ley 527
de 1999;

k) Establecer normas tendientes a prevenir el lavado de activos en las
entidades objeto de intervención, sin perjuicio de las facultades propias
de instrucción de la Superintendencia Bancaria;

l) Determinar las distintas modalidades de crédito cuyas tasas deban
ser certificadas por la Superintendencia Bancaria.

Artículo 7°. Adiciónase el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero
con el siguiente artículo, que se incorpora bajo el número 52:

Artículo 52. Intervención para el desarrollo de la medida de exclu-
sión de activos y pasivos.

1. El Gobierno Nacional intervendrá para establecer las normas de
acuerdo con las cuales se ejecutarán las medidas de exclusión de activos
y pasivos y desmonte progresivo de operaciones, de acuerdo con las
reglas generales previstas en los numerales 11 y 12 del artículo 113 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. En desarrollo de la facultad
de intervención que se regula en el presente artículo el Gobierno Nacio-
nal dictará las normas aplicables en el evento en que se establezca la
existencia de activos sobrevaluados o de pasivos subvaluados.

* * *
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Artículo 8°. Modifícanse los incisos tercero y cuarto del numeral 5
del artículo 53 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y adiciónase
un inciso al mismo numeral así:

En todo caso, se abstendrá de autorizar la participación de las si-
guientes personas:

a) Las que hayan cometido delitos contra el patrimonio económico,
lavado de activos, enriquecimiento ilícito y los establecidos en los Ca-
pítulos Segundo del Título X y Segundo del Título XIII del Libro Se-
gundo del Código Penal y las normas que los modifiquen, sustituyan o
adicionen;

b) Aquellas a las cuales se haya declarado la extinción del dominio
de conformidad con la Ley 333 de 1996, cuando hayan participado en la
realización de las conductas a que hace referencia el artículo 2° de dicha
ley;

c) Las sancionadas por violación a las normas que regulan los cupos
individuales de crédito, y

d) Aquellas que sean o hayan sido responsables del mal manejo de
los negocios de la institución en cuya dirección o administración hayan
intervenido.

El Superintendente Bancario, dentro de los cinco (5) años siguientes
a la fecha en que se haya decretado la toma de posesión de una entidad
financiera con fines de liquidación, podrá abstenerse de autorizar la par-
ticipación de los administradores y revisores fiscales que se hubieran
encontrado desempeñando dichos cargos a la fecha en que se haya de-
cretado la medida.

Cuando quiera que al presentarse la solicitud o durante el trámite de
la misma se establezca la existencia de un proceso en curso por los he-
chos mencionados en los incisos 3 y 4 del presente artículo, el Superin-
tendente Bancario podrá suspender el trámite hasta tanto se adopte una
decisión en el respectivo proceso.

Artículo 9°. El numeral 3 del artículo 68 del Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero, quedará así:

3. Procedimiento. Los contratantes en los negocios jurídicos cele-
brados intuito personae, deberán expresar su rechazo o aceptación a
más tardar dentro de los diez (10) días siguientes al envío por correo
certificado del aviso de cesión, a la dirección que figure como su
domicilio en los registros de la entidad. De no recibirse respuesta
dentro del término fijado se entenderá aceptada la cesión. El rechazo
de la cesión facultará a la entidad para terminar el contrato sin que
haya lugar a indemnización, procediendo a la liquidación correspon-
diente y a las restituciones mutuas a que haya lugar. En todo caso, no
se requerirá la aceptación del contratante cedido cuando la cesión
sea el resultado del ejercicio de la medida cautelar indicada en el
artículo 113 del presente Estatuto.

De los titulares de acreencias que sean parte de los demás contratos
comprendidos en la cesión, no se requerirá aceptación. En todo caso
deberán ser notificados del aviso de cesión dentro de los diez (10) días
siguientes a la celebración de la operación. La cesión en ningún caso
producirá efectos de novación.

Artículo 10. Modifícase el numeral 5 del artículo 71 del Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero, el cual quedará así:

5. Condiciones de la autorización. En desarrollo de la adquisición,
fusión, conversión, escisión, y cesión de activos, pasivos y contratos de
que trata el artículo 68 del presente Estatuto, las entidades quedarán
facultadas exclusivamente para adelantar las actividades propias de la
clase de institución financiera resultante de la operación. En consecuen-
cia, la aprobación, en caso de requerirse, deberá condicionarse a que
dentro de un término máximo de tres (3) meses, contados desde la fecha
de la misma, se acuerde con la Superintendencia Bancaria un programa
de adecuación de las operaciones al régimen propio de la institución
correspondiente, el cual tendrá una duración máxima de dos (2) años.

Artículo 11. Adiciónase el siguiente numeral al artículo 71 del Esta-
tuto Orgánico del Sistema Financiero:

8. A los procesos de fusión, escisión, conversión, adquisición y orga-
nización de las instituciones financieras y entidades aseguradoras en las

cuales participe el Estado en cualquier proporción, les son aplicables las
normas previstas en esta Parte. En tal sentido, dichas entidades se en-
tienden facultadas para adelantar estos procesos y no requerirán autori-
zaciones adicionales a las previstas en el Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero para adelantarlos.

Artículo 12. El artículo 72 del Estatuto Orgánico del Sistema Finan-
ciero quedará así:

Artículo 72. Reglas de conducta y obligaciones legales de las entida-
des vigiladas, de sus administradores, directores, representantes lega-
les, revisores fiscales y funcionarios. Las entidades vigiladas, sus admi-
nistradores, directores, representantes legales, revisores fiscales y fun-
cionarios, deben obrar no sólo dentro del marco de la ley sino dentro del
principio de la buena fe y de servicio al interés público de conformidad
con el artículo 335 de la Constitución Política, para lo cual tienen la
obligación legal de abstenerse de realizar las siguientes conductas:

a) Concentrar el riesgo de los activos por encima de los límites
legales;

b) Celebrar o ejecutar, en cualquier tiempo, contravención a disposi-
ciones legales, operaciones con los accionistas, o con las personas rela-
cionadas o vinculadas con ellos, por encima de los límites legales;

c) Utilizar o facilitar recursos captados del público, para realizar ope-
raciones dirigidas a adquirir el control de otras sociedades o asociacio-
nes sin autorización legal;

d) Invertir en otras sociedades o asociaciones en las cuantías o por-
centajes no autorizados por la ley;

e) Facilitar, promover o ejecutar cualquier práctica que tenga como
propósito u efecto la evasión fiscal;

f) No suministrar la información razonable o adecuada que a juicio
de la Superintendencia Bancaria deba entregarse al público, a los usua-
rios o a los clientes de las entidades vigiladas para que éstos puedan
tomar decisiones debidamente informadas y puedan conocer cabalmen-
te el alcance de sus derechos y obligaciones en las relaciones contrac-
tuales que los vinculan o puedan llegar a vincular con aquellas;

g) Ejercer actividades o desempeñar cargos sin haberse posesionado
ante la Superintendencia Bancaria cuando la ley así lo exija;

h) No llevar la contabilidad de la entidad vigilada según las normas
aplicables, o llevarla en tal forma que impida conocer oportunamente la
situación patrimonial o de las operaciones que realiza, o remitir a la
Superintendencia Bancaria información contable falsa, engañosa o
inexacta;

i) Obstruir las actuaciones de inspección, vigilancia y control de la
Superintendencia Bancaria, o no colaborar con las mismas;

j) Utilizar indebidamente o divulgar información sujeta a reserva;
k) Incumplir o retardar el cumplimiento de las instrucciones, requeri-

mientos u órdenes que señale la Superintendencia Bancaria sobre las
materias que de acuerdo con la ley son de su competencia, y

l) En general, incumplir las obligaciones y funciones que la ley les
imponga, o incurrir en las prohibiciones, impedimentos o inhabilidades
relativas al ejercicio de sus actividades.

Artículo 13. Adiciónase el numeral 8 al artículo 73 del Estatuto Or-
gánico del Sistema Financiero, el cual quedará así:

8. Independencia de las juntas directivas, consejos directivos o de
administración. Las juntas directivas, consejos directivos o de adminis-
tración de las instituciones sometidas al control y vigilancia de la
Superintendencia Bancaria, según corresponda, no podrán estar inte-
gradas por un número de miembros principales y suplentes vinculados
laboralmente a la respectiva institución que puedan conformar por sí
mismos la mayoría necesaria para adoptar cualquier decisión.

Las entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria deberán
ajustar la composición de sus juntas directivas, consejos directivos o de
administración a las disposiciones de este numeral dentro del año si-
guiente a la entrada en vigencia de la presente ley.

Artículo 14. Adiciónase el artículo 74 del Estatuto Orgánico del Sis-
tema Financiero con el siguiente numeral:
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4. Posesión. Quienes tengan la representación legal de las institucio-
nes vigiladas, excepto los gerentes de sucursales, una vez nombrados o
elegidos y antes de desempeñar dicha función, deberán posesionarse y
prestar juramento por el cual se obliguen, mientras estén en ejercicio de
sus funciones, a administrar diligentemente los negocios de la entidad, a
cumplir con las obligaciones legales que les correspondan en desarrollo
de las mismas, y a cumplir las normas, órdenes e instrucciones que ex-
pida la Superintendencia Bancaria en el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 15. El numeral 2 del artículo 75 del Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero, quedará así:

2. Excepciones relativas a los establecimientos bancarios. Los direc-
tores y representantes legales de los establecimientos bancarios podrán
hacer parte de las juntas directivas de las corporaciones financieras y
compañías de financiamiento comercial de las cuales sean accionistas.
De igual forma, los directores y representantes legales de las compañías
de seguros que participen en el capital de las corporaciones financieras,
dentro de los límites que deban observar de acuerdo con su régimen de
inversiones, podrán hacer parte de las juntas directivas de tales corpora-
ciones.

Artículo 16. Modifícanse los numerales 1 y 4 del artículo 80 del Es-
tatuto Orgánico del Sistema Financiero, de la siguiente forma:

1. Capitales mínimos de las instituciones financieras. Los montos
mínimos de capital que deberán acreditarse para solicitar la constitu-
ción de las entidades sometidas al control y vigilancia de la
Superintendencia Bancaria, con excepción de los intermediarios de se-
guros, serán de cuarenta y cinco mil ochenta y cinco millones de pesos
($45.085.000.000) para los establecimientos bancarios; de dieciséis mil
trescientos noventa y cinco millones de pesos ($16.395.000.000.) para
las corporaciones financieras; de once mil seiscientos trece millones
de pesos ($11.613.000.000) para las compañías de financiamiento
comercial; de tres mil cuatrocientos diecisiete millones de pesos
($3.417.000.000) para las sociedades fiduciarias; de seis mil ochocien-
tos treinta y un millones de pesos ($6.831.000.000) para las sociedades
administradoras de Fondos de Pensiones; de tres mil cuatrocientos die-
cisiete millones de pesos ($3.417.000.000) para las sociedades adminis-
tradoras de fondos de cesantías, el cual se acumulará al requerido para
las sociedades administradoras de fondos de pensiones, cuando la
sociedad administre fondos de pensiones y de cesantías, y de dos mil
setecientos treinta y tres millones de pesos ($2.733.000.000) para las
demás entidades financieras. Estos montos se ajustarán anualmente en
forma automática en el mismo sentido y porcentaje en que varíe el índi-
ce de precios al consumidor que suministre el DANE. El valor resultante
se aproximará al múltiplo en millones de pesos inmediatamente superior. El
primer ajuste se realizará en enero de 2003, tomando como base la varia-
ción del índice de precios al consumidor durante 2002.

Para las entidades aseguradoras, con excepción de aquellas que ten-
gan como objeto exclusivo el ofrecimiento del ramo de seguro de crédi-
to a la exportación y de aquellas que efectúen actividades propias de las
compañías reaseguradoras, el capital mínimo será de cinco mil quinien-
tos millones de pesos ($5.500.000.000.00), ajustados anualmente de la
forma como se establece en el inciso anterior, más el patrimonio reque-
rido para operar los diferentes ramos de seguro, cuyo monto será deter-
minado por el Gobierno Nacional. Las entidades reaseguradoras y aque-
llas entidades aseguradoras que efectúen actividades propias de las enti-
dades reaseguradoras deberán acreditar como capital mínimo veintidós
mil millones de pesos ($22.000.000.000.00), ajustados anualmente en
la forma prevista en el inciso anterior. Este último monto comprende el
patrimonio requerido para operar los diferentes ramos de seguro.

Corresponderá al Gobierno Nacional mediante normas de carácter
general, fijar los capitales mínimos que deberán acreditar las institucio-
nes financieras reguladas por normas especiales que se encuentren so-
metidas al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria y las
entidades aseguradoras que tengan como objeto exclusivo el ofrecimiento
del ramo de seguro de crédito a la exportación.

Los montos mínimos de capital de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras que se modifican mediante la presente ley, rigen a partir
del 1° de enero de 2003.

4. El monto mínimo de capital previsto por el numeral primero de
este artículo deberá ser cumplido de manera permanente por las entida-
des en funcionamiento, salvo los establecimientos de crédito. Para este
efecto, el capital mínimo de funcionamiento resultará de la suma de las
siguientes cuentas patrimoniales: capital suscrito y pagado, capital ga-
rantía, reservas, superávit por prima en colocación de acciones, utilida-
des no distribuidas de ejercicios anteriores y revalorización de patrimo-
nio, y se deducirán las pérdidas acumuladas. Igualmente se tendrán en
cuenta los bonos obligatoriamente convertibles en acciones en los tér-
minos del parágrafo 1° del numeral 5 de este artículo. Así mismo, en el
caso de las entidades que sean objeto de las medidas a que se refieren
los artículos 48, literal i) y 113 de este Estatuto, podrán tomarse en cuenta
los préstamos subordinados, convertibles en acciones o redimibles con
recursos obtenidos por la colocación de acciones que se otorguen a la
entidad financiera, en las condiciones que fije el Gobierno Nacional.
Dichos préstamos podrán ser otorgados por entidades financieras en los
casos y con las condiciones que fije el Gobierno.

Artículo 17. Modifícanse los numerales 2 y 3 del artículo 82 del Es-
tatuto Orgánico del Sistema Financiero, los cuales quedarán así :

2. Patrimonio técnico, patrimonio adecuado y fondo de garantía de
las entidades aseguradoras.

a) Patrimonio técnico. El patrimonio técnico de las entidades asegu-
radoras estará conformado por los rubros y ponderaciones que determi-
ne el Gobierno Nacional;

b) Patrimonio adecuado. El patrimonio adecuado de las entidades
aseguradoras corresponderá al patrimonio técnico mínimo que deben
mantener y acreditar para dar cumplimiento al margen de solvencia, de
la forma como lo establezca el Gobierno Nacional.

El margen de solvencia se determinará en función del importe de
las primas o de la carga media de siniestralidad, el que resulte más
elevado. El Gobierno Nacional establecerá la periodicidad, forma,
riesgos y elementos técnicos de los factores que determinan el mar-
gen de solvencia;

c) Fondo de garantía. Corresponde al cuarenta por ciento (40%) del
margen de solvencia o patrimonio adecuado, acreditado en patrimonio
técnico.

3. Patrimonio requerido para operar los diferentes ramos de segu-
ro. El Gobierno Nacional establecerá el patrimonio requerido para
operar los diferentes ramos de seguro que les sean autorizados a las
entidades aseguradoras. Para efectos del cálculo del capital mínimo,
los patrimonios requeridos se sumarán al valor absoluto señalado en
el numeral 1 del artículo 80 de este Estatuto.

Artículo 18. Adiciónase un numeral 4 al artículo 83 del Estatuto Or-
gánico del Sistema Financiero, así:

4. Por los defectos mensuales en que incurran las entidades asegura-
doras en el margen de solvencia a que se refiere el numeral 2 del artículo
82 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, la Superintendencia
Bancaria impondrá una multa a favor del Tesoro Nacional por el equi-
valente al tres punto cinco por ciento (3.5%) sobre el valor del defecto
patrimonial que presenten mensualmente, sin exceder, respecto de cada
incumplimiento, del uno punto cinco por ciento (1.5%) de patrimonio
requerido para dar cumplimiento a dichas relaciones.

Cuando los defectos mensuales se originen como consecuencia
de eventos catastróficos las compañías de seguros convendrán un
plan de ajuste con la Superintendencia Bancaria cuyo plazo no podrá
superar noventa (90) días. El incumplimiento del plan de ajuste será
sancionado con la multa prevista en el inciso anterior. La
Superintendencia Bancaria definirá los eventos catastróficos.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de las demás
sanciones o medidas administrativas que pueda imponer la Superinten-
dencia Bancaria conforme a sus facultades legales.

Artículo 19. Modifícase el segundo inciso del numeral 1 del artículo
88 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, que quedará así:

Para efectos de impartir su autorización, el Superintendente Banca-
rio deberá verificar que la persona interesada en adquirir las acciones no
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se encuentra en alguna de las situaciones mencionadas en los incisos 3,
4 y 5 del numeral 5 del artículo 53 del presente Estatuto y, adicionalmente,
que la inversión que desea realizar cumple con las relaciones previstas
en el inciso 6 del citado numeral 5, salvo, en este último caso, que se
trate de transacciones de acciones realizadas con préstamos otorgados
por el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras (Fogafín) con el
propósito de restablecer la solidez patrimonial de entidades vigiladas.

Artículo 20. Adiciónase el siguiente inciso al numeral 3 del artículo
88 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero:

No se aplicará la excepción anterior cuando se realice una transac-
ción que incremente la participación del inversionista a más del cin-
cuenta por ciento (50%) de las acciones suscritas de la entidad vigilada.

Artículo 21. El artículo 94 del Estatuto Orgánico del Sistema Finan-
ciero, quedará así:

Artículo 94. Oficinas de representación de instituciones financieras
y reaseguros del exterior.

1. Autorización apertura. Corresponde a la Superintendencia Banca-
ria autorizar el establecimiento en el país de oficinas de representación
de organismos financieros y reaseguros del exterior, así como ejercer
sobre ellas la inspección, vigilancia y control con las mismas facultades
con que cuenta para supervisar a las entidades del sector financiero y
asegurador.

El Gobierno Nacional señalará mediante normas de carácter
general las restricciones y prohibiciones de las oficinas, las excep-
ciones al régimen de apertura, así como las calidades y requisitos
para ser representante de las mismas.

2. Oficinas de representación de instituciones financieras del exte-
rior. Las oficinas de representación de entidades financieras del exterior
sólo podrán prestar los servicios que el Gobierno Nacional, mediante
normas de carácter general señale.

3. Oficinas de representación de reaseguradoras del exterior. Estas
oficinas exclusivamente podrán operar en la aceptación o cesión de res-
ponsabilidades en reaseguro; por tanto, no actuarán, directa o indirecta-
mente, en la contratación de seguros.

4. Registro de reaseguradores y corredores de reaseguro del exterior.
La Superintendencia Bancaria organizará un registro de los reasegura-
dores y corredores de reaseguros del exterior que actúen o pretendan
actuar en el mercado colombiano. Dicho registro tiene como propósito
permitir que se evalúe su solvencia, experiencia y profesionalismo, en-
tre otros factores. Para el efecto, señalará las condiciones de inscripción
y los casos en los cuales constituye práctica insegura contratar con
reaseguradores o con la mediación de corredores de reaseguro no inscri-
tos o excluidos del registro.

La inscripción en el registro puede ser negada, suspendida o cancela-
da por la Superintendencia Bancaria, cuando el reasegurador o corredor
de reaseguro del exterior no cumpla o deje de satisfacer los requisitos de
carácter general establecidos por dicho organismo.

5. Representación. La representación de las oficinas a que alude este
artículo estará a cargo de la persona natural designada por la institución
del exterior, la cual deberá estar debidamente posesionada para dicho
efecto ante la Superintendencia Bancaria.

6. Régimen Sancionatorio. El incumplimiento de las disposiciones
que rigen la actividad de las oficinas de representación será sancionado
por la Superintendencia Bancaria en la forma prevista en los artículos
209 y 211 del presente Estatuto. Además, dando aplicación al numeral 2
del artículo 208 del presente Estatuto, la Superintendencia Bancaria podrá
ordenar la clausura de la oficina de representación y la remoción del
representante”.

Artículo 22. El artículo 96 del Estatuto Orgánico del Sistema Finan-
ciero quedará así:

“Artículo 96. Conservación de archivos y documentos. Los libros y
papeles de las instituciones vigiladas por la Superintendencia Bancaria
deberán conservarse por un período no menor de cinco años (5) años,
desde la fecha del respectivo asiento, sin perjuicio de los términos esta-
blecidos en normas especiales. Vencido este lapso, podrán ser destrui-

dos siempre que, por cualquier medio técnico adecuado, se garantice su
reproducción exacta.

Parágrafo. La administración y conservación de los archivos de
las entidades financieras públicas en liquidación, se someterá a lo
previsto para las entidades financieras en liquidación por el Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero y demás normas que lo modifiquen
o adicionen. Una vez transcurridos cinco años se deberá realizar la
reproducción correspondiente, a través de cualquier medio técnico
adecuado y transferirse al Archivo General de la Nación.

Las historias laborales de los ex funcionarios de las entidades fi-
nancieras públicas en liquidación, deberán ser transferidas a la enti-
dad a la cual estaban vinculadas o adscritas una vez finalice el pro-
ceso de liquidación correspondiente.”

Artículo 23. Modifícase el numeral 1 del artículo 97 del Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero, el cual quedará así:

“1. Información a los usuarios. Las entidades vigiladas deben sumi-
nistrar a los usuarios de los servicios que prestan la información necesa-
ria para lograr la mayor transparencia en las operaciones que realicen,
de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros y obje-
tivos, escoger las mejores opciones del mercado y poder tomar decisio-
nes informadas.

En tal sentido, no está sujeta a reserva la información correspondiente a
los activos y al patrimonio de las entidades vigiladas, sin perjuicio del deber
de sigilo que estas tienen sobre la información recibida de sus clientes y
usuarios.”

Artículo 24. Modifícase el numeral 4 del artículo 98 del Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero, el cual quedará así:

“4. Debida prestación del servicio y protección al consumidor.
4.1 Deber general. Las instituciones sometidas al control de la

Superintendencia Bancaria, en cuanto desarrollan actividades de interés
público, deberán emplear la debida diligencia en la prestación de los
servicios a sus clientes a fin de que estos reciban la atención debida en
el desarrollo de las relaciones contractuales que se establezcan con aque-
llas y, en general, en el desenvolvimiento normal de sus operaciones.

Igualmente, en la celebración de las operaciones propias de su objeto
dichas instituciones deberán abstenerse de convenir cláusulas que por
su carácter exorbitante puedan afectar el equilibrio del contrato o dar
lugar a un abuso de posición dominante.

4.2 Defensor del cliente. Las entidades vigiladas por la Superinten-
dencia Bancaria deberán contar con un defensor del cliente, cuya fun-
ción será la de ser vocero de los clientes o usuarios ante la respectiva
institución, así como conocer y resolver las quejas de estos relativas a la
prestación de los servicios.

El defensor del cliente de las instituciones vigiladas por la
Superintendencia Bancaria deberá ser independiente de los organismos
de administración de las mismas entidades y no podrá desempeñar en
ellas función distinta a la aquí prevista.

Dentro de los parámetros establecidos en este numeral el Gobierno
Nacional mediante normas de carácter general señalará las reglas a las
cuales deberá sujetarse la actividad del defensor del cliente de las enti-
dades vigiladas por la Superintendencia Bancaria.

Corresponderá a la asamblea general de socios o de asociados de
las instituciones vigiladas la designación del defensor del cliente. En
la misma sesión en que sea designado deberá incluirse la informa-
ción relativa a las apropiaciones previstas para el suministro de re-
cursos humanos y técnicos destinados al desempeño de las funcio-
nes a él asignadas.

4.3 Procedimiento para el conocimiento de las quejas. Previo al so-
metimiento ante la Superintendencia Bancaria de las quejas individua-
les relacionadas con la prestación de servicios por parte de las institu-
ciones vigiladas que en virtud de sus competencias pueda conocer, el
cliente o usuario deberá presentar su reclamación al defensor, quien de-
berá pronunciarse sobre ella en un término que en ningún caso podrá ser
superior a quince (15) días hábiles, contados desde el momento en que
cuente con todos los documentos necesarios para resolver la queja.
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Lo establecido en el inciso anterior se entiende sin perjuicio de las
acciones judiciales que pueden presentar tanto clientes y usuarios como
las mismas instituciones vigiladas a efectos de resolver sus controver-
sias contractuales y de aquellas quejas que en interés general colectivo
se presenten ante la Superintendencia Bancaria.

4.4 Sanciones. El incumplimiento de las obligaciones a cargo del
defensor del cliente será sancionado por la Superintendencia Bancaria
en la forma prevista en la Parte Séptima del presente Estatuto. En los
términos de dichas disposiciones las instituciones vigiladas podrán ser
sancionadas por no designar al defensor del cliente, por no efectuar las
apropiaciones necesarias para el suministro de los recursos humanos y
técnicos que requiera su adecuado desempeño o por no proveer la infor-
mación que necesite en ejercicio de sus funciones. El defensor del clien-
te podrá ser sancionado por el incumplimiento de las obligaciones que
le son propias.

Parágrafo. El defensor del cliente podrá desempeñar su función si-
multáneamente en varias instituciones vigiladas. Se excluye de la obli-
gación de contar con un defensor del cliente a los bancos de redescuento.”

Artículo 25. Adiciónase el siguiente numeral al artículo 98 del Esta-
tuto Orgánico del Sistema Financiero:

“5. Con el propósito de garantizar el derecho de los consumidores,
las instituciones financieras deberán proporcionar la información sufi-
ciente y oportuna a todos los usuarios de sus servicios, permitiendo la
adecuada comparación de las condiciones financieras ofrecidas en el
mercado. En todo caso, la información financiera que se presente al
público deberá hacerse en tasas efectivas. El Gobierno Nacional, me-
diante normas de carácter general, determinará la periodicidad y forma
como deberá cumplirse esta obligación.”

Artículo 26. Adiciónase el artículo 98 del Estatuto Orgánico del Sis-
tema Financiero con el siguiente numeral:

“6. Conflictos de interés. Dentro del giro de los negocios de las enti-
dades vigiladas por la Superintendencia Bancaria, los directores, repre-
sentantes legales, revisores fiscales y en general todo funcionario con
acceso a información privilegiada tiene el deber legal de abstenerse de
realizar cualquier operación que dé lugar a conflictos de interés.

La Superintendencia Bancaria impondrá las sanciones a que haya
lugar cuando se realicen operaciones que den lugar a conflicto de inte-
rés, de conformidad con el régimen general sancionatorio de su compe-
tencia. Así mismo, podrá establecer mecanismos a través de los cuales
se subsane la situación de conflicto de interés, si a ello hubiere lugar.

Adicionalmente, la Superintendencia Bancaria podrá calificar de
manera general y previa la existencia de tales conflictos respecto de
cualquier institución vigilada.”

Artículo 27. El artículo 104 del Estatuto Orgánico del Sistema Finan-
ciero, modificado por el artículo 25 de la Ley 365 de 1997, quedará así:

Artículo 104. Información periódica.  Toda institución financiera
deberá informar a la Unidad de Información y Análisis Financiero
(UIAF), la totalidad de las transacciones en efectivo de que trata el
artículo anterior, conforme a las instrucciones que al efecto imparta
la Superintendencia Bancaria, en aplicación del artículo 10 de la Ley
526 de 1999.

Artículo 28. Adiciónase el artículo 113 del Estatuto Orgánico del Sis-
tema Financiero con el siguiente numeral:

“11. Exclusión de activos y pasivos. Con el propósito de proteger la
confianza pública en el sistema financiero, la Superintendencia Banca-
ria podrá disponer, como medida cautelar, la exclusión de activos y pa-
sivos de un establecimiento de crédito y como consecuencia de la mis-
ma, la transferencia de la propiedad de los activos y la cesión de los
pasivos de dicho establecimiento que se determinen al expedir la orden
correspondiente, cuando la medida sea procedente a juicio del Superin-
tendente Bancario, para prevenir que una entidad incurra en causal de
toma de posesión o para subsanarla, o como medida complementaria a
la toma de posesión.

La medida de exclusión de activos y pasivos se sujetará a las normas
que el Gobierno Nacional dicte en desarrollo de las atribuciones de in-
tervención y a las siguientes reglas generales:

a) Unicamente serán objeto de exclusión los pasivos originados en la
captación de depósitos del público a la vista o a término, los créditos a
favor del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, del Fondo de
Garantías de Entidades Cooperativas y del Banco de la República, dife-
rentes de los originados en operaciones de redescuento celebradas con
este último, cuando intermedie líneas de crédito externo, y en las opera-
ciones de liquidez de que trata el literal b) del artículo 16 de la Ley 31 de
1992. La transferencia de los pasivos resultante de la exclusión se pro-
ducirá de pleno derecho, sin perjuicio del aviso que se dará a los titula-
res de los pasivos objeto de exclusión;

b) Los pasivos para con el público serán transferidos en su totalidad
a los establecimientos de crédito en las condiciones y bajo los procedi-
mientos que determine el Gobierno Nacional, para lo cual podrá utilizar
el mecanismo de subasta;

c) Con los activos excluidos se conformará un patrimonio que estará
separado para todos los efectos legales del patrimonio de la entidad de
la cual fue excluido, así como del patrimonio de aquella que en virtud de
la medida cautelar prevista en este numeral lo administre. Dicho patri-
monio estará afecto exclusivamente a los propósitos establecidos en el
presente Estatuto y podrá ser administrado por un establecimiento de
crédito en virtud de un contrato de administración no fiduciario o por
una sociedad fiduciaria en virtud de un contrato de fiducia mercantil.
Los pasivos a favor del Fondo de Garantías de Instituciones Financie-
ras, del Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas y del Banco de
la República serán transferidos a este patrimonio;

d) La exclusión comprenderá activos por la diferencia positiva, si la
hay, resultante de restar al activo registrado en el último balance dispo-
nible de la institución sujeto de la medida, antes de la adopción de la
misma, el pasivo externo a cargo de esta, teniendo en cuenta los ajustes
que en relación con dicho balance sean necesarios a juicio de la
Superintendencia Bancaria. En todo caso, se procurará que exista equi-
valencia entre el valor atribuido a los activos transferidos al patrimonio
conformado en virtud de lo previsto en el literal c) del presente numeral
y los pasivos excluidos;

e) Dentro de los activos excluidos quedarán comprendidos los que
hayan sido transferidos al Fondo de Garantías de Instituciones Finan-
cieras, al Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas y al Banco de
la República mediante operaciones de descuento o de redescuento, dife-
rentes de las señaladas en el literal a) de este artículo. En tal caso, las
entidades mencionadas deberán transferir al patrimonio constituido con-
forme al numeral 11, literal c) del artículo 113 del presente Estatuto, los
bienes que les hubieren sido enajenados en desarrollo de la operación
activa de crédito, o su equivalente en dinero, a más tardar dentro de los
ocho (8) días hábiles siguientes a la fecha en que se adoptó la medida,
una vez constituido el patrimonio en mención;

f) Con el fin de hacer viable la medida de exclusión, en caso de que
no exista la equivalencia entre los activos y pasivos objeto de la misma
a que se refiere el literal precedente, el Fondo de Garantías de Institu-
ciones Financieras, dentro del marco de sus atribuciones legales y, en
especial, del numeral 6 del artículo 320 del Estatuto Orgánico del Siste-
ma Financiero, podrá suscribir títulos de deuda de pago subordinado a
cargo del patrimonio al que se transfieran los activos, con el fin de que
los activos existentes tengan un valor que corresponda cuando menos al
de los pasivos excluidos. Dentro de los activos excluidos podrán in-
cluirse activos castigados;

g) Con cargo al patrimonio que se conforme con los activos exclui-
dos se emitirán títulos representativos de derechos sobre dichos activos
por un monto equivalente al de los pasivos excluidos, cuyas clases y
condiciones serán fijadas por la Junta Directiva del Fondo de Garantías
de Instituciones Financieras, teniendo en cuenta las normas que expida
el Gobierno Nacional;

h) Con el fin de darle liquidez a los activos excluidos, el Fondo de
Garantías de Instituciones Financieras podrá transferir al patrimonio
constituido conforme al literal c) del presente numeral, a cambio de títu-
los de deuda que se emitan en desarrollo de lo previsto en el literal g) de
este numeral, hasta una suma equivalente al seguro de depósito que ha-
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bría de reconocerse en caso de liquidación forzosa respecto de los pasi-
vos excluidos;

i) El Fondo de Garantías de Instituciones Financieras podrá permutar
títulos de deuda que se emitan en desarrollo de lo previsto en el literal g)
de este numeral, por títulos emitidos por dicho Fondo, con el objeto de
entregarlos como pago a los establecimientos de crédito receptores de
los pasivos con el público;

j) Las transferencias de los activos y pasivos excluidos se efectuará
por los administradores de la entidad, en la forma y términos que sean
determinados por el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras,
entidad que también determinará los destinatarios de las transferencias,
así como las directrices bajo las cuales se podrá adelantar por la entidad
sujeto de la medida la administración temporal de los activos excluidos,
para lo cual se contará con la cooperación interinstitucional de la
Superintendencia Bancaria, todo con sujeción a las normas que esta-
blezca el Gobierno Nacional;

k) Para efectos fiscales y de determinación de derechos notariales y
de registro, las transferencias que se realicen en desarrollo de la medida
de exclusión se considerarán como actos sin cuantía;

l) La transferencia de activos y pasivos se entenderá perfeccionada
con la protocolización del documento o documentos privados que la
contengan y tratándose de derechos cuya tradición o constitución esté
sujeta a registro, bastará con la inscripción de copia de la correspon-
diente escritura de protocolización, caso en el cual se dará aplicación a
lo previsto en el numeral 4 del artículo 60 del Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero;

m) Los administradores serán responsables hasta la culpa leve en los
términos del artículo 63 del Código Civil, por el cumplimiento inmedia-
to de la obligación de transferencia resultante de la exclusión;

n) En el caso previsto en el presente artículo y en el evento en que se
disponga la liquidación de la entidad, respecto de los activos y pasivos
excluidos no se aplicarán las reglas del artículo 300 del Estatuto Orgáni-
co del Sistema Financiero;

ñ) En caso de que llegare a existir, el remanente que quede en el
patrimonio constituido conforme al literal c) del presente numeral des-
pués de pagar los pasivos que lo afecten será transferido al estableci-
miento de crédito que enajenó los activos excluidos.

Parágrafo. Las menciones al Fondo de Garantías de Instituciones Fi-
nancieras que se hagan en el presente numeral, se entenderán también
efectuadas al Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas, cuando se
trate de operaciones realizadas con entidades cooperativas inscritas en
dicho fondo.”

Artículo 29. Adiciónase el artículo 113 del Estatuto Orgánico del Sis-
tema Financiero con el siguiente numeral:

“12. Programa de desmonte progresivo. El programa de desmonte
progresivo es una medida cautelar que procede para la protección de
los ahorradores e inversionistas y que busca evitar que las entidades
sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria
incurran en causal de toma de posesión o para prevenirla. Esta medi-
da procederá cuando la institución vigilada prevea que en el media-
no plazo no podrá continuar cumpliendo con los requerimientos le-
gales para funcionar en condiciones adecuadas, siempre y cuando se
garantice la adecuada atención de los ahorros del público. Para este
caso, la entidad deberá adoptar y someter a la aprobación de la
Superintendencia Bancaria un programa de desmonte progresivo de
sus operaciones financieras o de seguros. La Superintendencia Ban-
caria podrá exceptuar a las entidades en desmonte de los requeri-
mientos legales de una entidad en marcha.”

Artículo 30. Adiciónase el numeral 13 del artículo 113 del Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero, el cual quedará así:

“13. Provisión para el pago de pasivos laborales. Del total de los
activos que posea la institución financiera al momento de la aplicación
de la medida preventiva de exclusión o desmonte progresivo se consti-
tuirá la provisión correspondiente para el pago de las acreencias labora-
les, prestaciones sociales y/o indemnizaciones legales o convencionales
existentes, con el fin de garantizar la cancelación de los mismos.”

Artículo 31. Adiciónase el artículo 113 del Estatuto Orgánico del Sis-
tema Financiero con el siguiente parágrafo:

“Parágrafo. Las medidas contempladas en los numerales 11 y 12 del
presente artículo, podrán ser aplicables en situaciones de reorganiza-
ción o desmonte total o parcial de instituciones financieras en cuyo ca-
pital participe mayoritariamente la Nación, el Fondo de Garantías de
Instituciones Financieras u otras entidades de derecho público.

El Gobierno Nacional podrá disponer mediante normas de carácter
general que en la transferencia que se dé como consecuencia de la apli-
cación de la medida de exclusión, se incluyan otros pasivos a cargo de la
institución financiera de naturaleza pública respecto de la cual recaiga
la medida, caso en el cual alguno o algunos de tales pasivos podrán
quedar a cargo del patrimonio constituido conforme a lo establecido en
el literal c) numeral 11 del presente artículo. El contrato de administra-
ción de los activos excluidos se celebrará con la entidad que designe el
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, en los términos y con-
diciones que este mismo determine y se sujetará a las reglas del derecho
privado. La administración de los activos excluidos podrá ser confiada a
la Central de Inversiones S.A. CISA, mientras el Fondo de Garantías de
Instituciones Financieras mantenga la participación de capital mayori-
taria en la misma.”

Artículo 32. El numeral 1 del artículo 114 del Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero, quedará así:

“Artículo 114. Causales. 1. Corresponde a la Superintendencia Ban-
caria tomar posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios de una
entidad vigilada cuando se presente alguno de los siguientes hechos que,
a su juicio, hagan necesaria la medida y previo concepto del consejo
asesor.”

Artículo 33. Adiciónase el numeral 1 del artículo 114 del Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero con los siguientes literales:

“k) Cuando incumpla la orden de exclusión de activos y pasivos que
le sea impartida por la Superintendencia Bancaria, y

l) Cuando se incumpla el programa de desmonte progresivo acorda-
do con la Superintendencia Bancaria.”

Artículo 34. Adiciónase al literal a), numeral 2 del artículo 114 del
Estatuto Orgánico de Sistema Financiero, el siguiente inciso:

“Tratándose de las entidades aseguradoras, se entenderá configurada
esta causal por defecto del fondo de garantía.”

Artículo 35. El literal c) del numeral 3 del artículo 119 del Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero, quedará así:

“c) No podrán celebrarse operaciones que impliquen conflictos de in-
terés. La Superintendencia Bancaria determinará y calificará en la forma
prevista en los incisos 2° y 3° del numeral 6 del artículo 98 del presente
Estatuto, la existencia de tales conflictos. Así mismo, podrá establecer
mecanismos a través de los cuales se subsane la situación de conflicto de
interés, si a ello hubiere lugar.”

Artículo 36. El numeral 1 del artículo 122 del Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero quedará así:

“1. Operaciones con socios o administradores y sus parientes. Las
operaciones autorizadas que determine el Gobierno Nacional y que ce-
lebren las entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria, con sus
accionistas titulares del cinco por ciento (5%) o más del capital suscrito,
con sus administradores, así como las que celebren con los cónyuges y
parientes de sus socios y administradores dentro del segundo grado de
consanguinidad o de afinidad, o único civil, requerirán para su aproba-
ción del voto unánime de los miembros de junta directiva asistentes a la
respectiva reunión.

En el acta de la correspondiente reunión de la junta directiva se deja-
rá constancia, además, de haberse verificado el cumplimiento de las
normas sobre límites al otorgamiento de crédito o cupos máximos de
endeudamiento o de concentración de riesgos vigentes en la fecha de
aprobación de la operación.

En estas operaciones no podrán convenirse condiciones diferentes a
las que generalmente utiliza la entidad para con el público, según el tipo
de operación, salvo las que se celebren con los administradores para
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atender sus necesidades de salud, educación, vivienda y transporte de
acuerdo con los reglamentos que para tal efecto previamente determine
la junta directiva de manera general.”

Artículo 37. El numeral 5 del artículo 146 del Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero, quedará así:

“5. Prohibiciones generales. Ninguna sociedad fiduciaria podrá ad-
ministrar más de un fondo común ordinario de inversión.

La Superintendencia Bancaria podrá establecer límites a los recursos
de los negocios administrados por las sociedades fiduciarias, que dichas
entidades pueden mantener en depósitos a la vista en su matriz o en las
filiales o subsidiarias de esta. Los límites establecidos por la
Superintendencia Bancaria no se aplicarán cuando el fideicomitente, de
manera expresa y por escrito, autorice que sus recursos sean deposita-
dos en las referidas entidades.”

Artículo 38. Adiciónase el artículo 146 del Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero con el siguiente numeral:

“9. Conflictos de interés. Los directores, representantes legales, revi-
sores fiscales y en general todo funcionario de entidades fiduciarias con
acceso a información privilegiada deberá abstenerse de realizar cual-
quier operación que de lugar a conflictos de interés entre el fiduciario y
el fideicomitente o los beneficiarios designados por este. La
Superintendencia Bancaria determinará y calificará en la forma prevista
en los incisos 2° y 3° del numeral 6 del artículo 98 del presente Estatuto,
la existencia de tales conflictos. Así mismo, podrá establecer mecanis-
mos a través de los cuales se subsane la situación de conflicto de interés,
si a ello hubiere lugar.”

Artículo 39. Modifícase el numeral 3 del artículo 152 del Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero, el cual quedará así:

“3. Inversiones de los fondos comunes ordinarios. Será responsabili-
dad de las sociedades fiduciarias adoptar las metodologías y procedi-
mientos necesarios para el análisis y manejo seguro y eficiente del ries-
go de las inversiones que realicen con los recursos de los fondos comu-
nes ordinarios.

La Superintendencia Bancaria señalará los principios y criterios ge-
nerales que las sociedades fiduciarias deben adoptar para evaluar ade-
cuadamente los riesgos implícitos en tales operaciones.

Las sociedades fiduciarias que no observen los citados principios y
criterios deberán someterse al régimen de inversiones que mediante
normas de carácter general señale la Superintendencia Bancaria.

En todo caso, las entidades no podrán invertir en títulos de los cuales
sean emisoras, aceptantes o garantes las sociedades matrices o subordi-
nadas de la respectiva institución fiduciaria.”

Artículo 40. El numeral 1 del artículo 158 del Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero, quedará así:

“1. Conflictos de interés. Las administradoras y sus directores, repre-
sentantes legales o cualquier funcionario con acceso a información pri-
vilegiada deberán abstenerse de realizar cualquier operación que de lu-
gar a conflictos de interés entre ellas o sus accionistas y aportantes de
capital y los fondos o patrimonios que administran. La Superintendencia
Bancaria determinará y calificará en la forma prevista en los incisos 2°
y 3° del numeral 6 del artículo 98 del presente Estatuto, la existencia de
tales conflictos. Así mismo, podrá establecer mecanismos a través de
los cuales se subsane la situación de conflicto de interés, si a ello hubiere
lugar.

Cuando su matriz sea una de las entidades a que se refiere el numeral
1 del artículo 119 del presente estatuto, las administradoras no podrán
realizar las operaciones a que se refieren los numerales 2 y 3 del mismo
artículo.”

Artículo 41. Adiciónase el numeral 5 al artículo 182 del Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero, así:

“5. Por los defectos en la inversión de las reservas en que incurran
las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización, la
Superintendencia Bancaria impondrá multas a favor del Tesoro Na-
cional por el equivalente al 3.5% del defecto presentado en cada mes
calendario.”

Artículo 42. Modifícase el numeral 1 del artículo 184 del Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero, el cual quedará así:

“1. Modelos de pólizas y tarifas. La autorización previa de la
Superinten-dencia Bancaria de los modelos de las pólizas y tarifas será
necesaria cuando se trate de la autorización inicial a una entidad asegu-
radora o para la explotación de un nuevo ramo.

En concordancia con lo dispuesto por el artículo 2° de la Ley 389 de
1997, los modelos de las pólizas y sus anexos deberán enviarse a la
Superintendencia Bancaria para su correspondiente depósito, en las con-
diciones que determine dicho organismo.”

Artículo 43. El artículo 186 del Estatuto Orgánico del Sistema Finan-
ciero, quedará así:

“Artículo 186. Régimen de reservas técnicas e inversiones. Las enti-
dades aseguradoras y las que administren el Sistema General de Ries-
gos Profesionales, cualquiera que sea su naturaleza, deberán constituir,
entre otras, las siguientes reservas técnicas, de acuerdo con las normas
de carácter general que para el efecto expida el Gobierno Nacional:

a) Reserva de riesgos en curso;
b) Reserva matemática;
c) Reserva para siniestros pendientes, y
d) Reserva de desviación de siniestralidad.
El Gobierno Nacional señalará las reservas técnicas adicionales a las

señaladas que se requieran para la explotación de los ramos. Así mismo,
dictará las normas que determinen los aspectos técnicos pertinentes, para
garantizar que los diferentes tipos de seguros que se expidan dentro del
Sistema de Seguridad Social cumplan con los principios que los rigen.”

Artículo 44. Modifícase el numeral 5 del artículo 193 del Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero, así:

“5. Facultades del Gobierno Nacional en relación con los términos
de la póliza y contribución al Fosyga. Por tratarse de un seguro obliga-
torio de forzosa contratación, el Gobierno Nacional, a través del Minis-
terio de Hacienda y Crédito Público, señalará con carácter uniforme las
condiciones generales de las pólizas, las tarifas máximas que puedan
cobrarse por el mismo, así como el valor de la contribución al Fondo de
Solidaridad y Garantía. El valor de esta contribución deberá calcularse
como la suma entre un porcentaje de la prima anual del seguro y un
porcentaje del valor comercial del vehículo. En todo caso, este valor no
podrá exceder un 100% del valor de la prima anual.

La Superintendencia Bancaria revisará periódicamente las condicio-
nes técnicas y financieras de la operación de este seguro, propósito para
el cual solicitará a las entidades aseguradoras la información que estime
conveniente.

En todo caso, en la determinación de las tarifas se observarán los
principios de equidad, suficiencia y moderación y se podrán establecer
rangos diferenciales según la naturaleza de los riesgos.

Parágrafo 1°. Estarán libres de contribución a cualquier institución o
fondo, las primas del SOAT sobre motocicletas hasta 200 cc de cilindra-
da. En consecuencia, la prima del SOAT para estos vehículos cubrirá
exclusivamente el costo del riesgo que actuarialmente se determine para
ellos, considerándolos con un criterio de favorabilidad frente a otros de
mayor capacidad de pasajeros y cilindrada.

Parágrafo 2°. Para efectos de la fijación de las primas, el Gobierno
Nacional fijará las políticas de imputación de la accidentalidad vial, te-
niendo en cuenta la responsabilidad en la causación del accidente.

Artículo 45. Sustitúyase la Parte Séptima del Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero, la cual quedará así:

Parte Séptima
REGIMEN SANCIONATORIO

Capítulo I
Reglas Generales

Artículo 208. Reglas generales. Se establece en esta parte del Estatu-
to el régimen sancionatorio administrativo aplicable a las entidades
vigiladas por la Superintendencia Bancaria, así como a los directores,
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administradores, representantes legales, revisores fiscales u otros fun-
cionarios o empleados de estas.

La facultad sancionatoria administrativa de la Superintendencia
Bancaria se orienta y ejerce de acuerdo con los siguientes principios,
criterios y procedimientos:

1. Principios. La Superintendencia Bancaria en la aplicación de las
sanciones administrativas orientará su actividad siguiendo los siguien-
tes principios:

a) Principio de contradicción: La Superintendencia Bancaria tendrá
en cuenta los descargos que hagan las personas a quienes se les formuló
pliego de cargos y la contradicción de las pruebas allegadas regular y
oportunamente al proceso administrativo sancionatorio;

b) Principio de proporcionalidad, según el cual la sanción deberá ser
proporcional a la infracción;

c) Principio ejemplarizante de la sanción, según el cual la sanción
que se imponga persuada a los demás directores, administradores, re-
presentantes legales, revisores fiscales o funcionarios o empleados de la
misma entidad vigilada en la que ocurrió la infracción y demás entida-
des vigiladas por la Superintendencia Bancaria, de abstenerse de vulne-
rar la norma que dio origen a la sanción;

d) Principio de la revelación dirigida, según el cual la Superintendencia
Bancaria podrá determinar el momento en que se divulgará la informa-
ción en los casos en los cuales la revelación de la sanción puede poner
en riesgo la solvencia o seguridad de las entidades vigiladas considera-
das individualmente o en su conjunto.

Adicionalmente, la Superintendencia Bancaria aplicará los principios
orientadores de las actuaciones administrativas establecidos en el artí-
culo 3° del Código Contencioso Administrativo.

2. Criterios para graduar las sanciones administrativas.
Las sanciones por infracciones administrativas a que se hace men-

ción en este artículo, se graduarán atendiendo los siguientes criterios, en
cuanto resulten aplicables:

a) La dimensión del daño o peligro a los intereses jurídicos tutelados
por la Superintendencia Bancaria, de acuerdo con las atribuciones que
le señala el presente Estatuto;

b) El beneficio económico que se hubiere obtenido para el infractor o
para terceros, por la comisión de la infracción, o el daño que tal infrac-
ción hubiere podido causar;

c) La reincidencia en la comisión de la infracción;
d) La resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o

de supervisión de la Superintendencia Bancaria;
e) La utilización de medios fraudulentos en la comisión de la infrac-

ción, o cuando se utiliza persona interpuesta para ocultarla o encubrir
sus efectos;

f) El grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los
deberes o se hayan aplicado las normas legales pertinentes;

g) La renuencia o desacato a cumplir con las órdenes impartidas por
la Superintendencia Bancaria;

h) El ejercicio de actividades o el desempeño de cargos sin que se
hubieren posesionado ante la Superintendencia Bancaria cuando la ley
así lo exija;

i) El reconocimiento o aceptación expresos que haga el investigado
sobre la comisión de la infracción antes de la imposición de la sanción a
que hubiere lugar.

Estos criterios de graduación no se aplicarán en la imposición de
aquellas sanciones pecuniarias regladas por normas especiales, cuya
cuantía se calcula utilizando la metodología indicada por tales disposi-
ciones, como son las relativas a encaje, niveles adecuados de patrimo-
nio, márgenes de solvencia, posición propia, inversiones obligatorias,
máximos y mínimos de inversión y demás controles de ley aplicables a
las entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria.

3. Sanciones. Las siguientes son las sanciones de carácter adminis-
trativo que la Superintendencia Bancaria puede imponer:

a) Amonestación o llamado de atención;
b) Multa pecuniaria a favor del Tesoro Nacional. Cuando se trate de

las sanciones previstas en el artículo 209 de este Estatuto, la multa po-
drá ser hasta de ciento diez millones de pesos ($110.000.000,00) del año
2002. Cuando se trate de las sanciones previstas en el artículo 211 de
este Estatuto y no exista norma especial que establezca la respectiva
sanción, la multa podrá ser hasta de quinientos cincuenta millones de
pesos ($550.000.000,00) del año 2002;

c) Suspensión o inhabilitación hasta por cinco (5) años para el
ejercicio de aquellos cargos en entidades vigiladas por la
Superintendencia Bancaria que requieran para su desempeño la po-
sesión ante dicho organismo;

d) Remoción de los administradores, directores, representantes
legales o de los revisores fiscales de las personas vigiladas por la
Superintendencia Bancaria. Esta sanción se aplica sin perjuicio de
las que establezcan normas especiales;

e) Clausura de las oficinas de representación de instituciones finan-
cieras y de reaseguros del exterior.

Las sumas indicadas en este numeral se ajustarán anualmente, en el
mismo sentido y porcentaje en que varíe el Indice de Precios al Consu-
midor suministrado por el DANE.

Las multas pecuniarias previstas en este artículo podrán ser sucesi-
vas mientras subsista el incumplimiento que las originó.

4. Procedimiento administrativo sancionatorio.
a) Inicio de la actuación. La actuación administrativa para determi-

nar la comisión de infracciones podrá iniciarse de oficio, por informes
recibidos de terceros, mediante la práctica de visitas administrativas de
inspección, vigilancia y control, por traslado de otras autoridades, por
quejas o informes de personas naturales o jurídicas y, en general, por
cualquier otro medio que ofrezca credibilidad;

b) Actuación administrativa. Para la determinación de las infraccio-
nes administrativas los funcionarios competentes, en la etapa anterior a
la formulación de cargos, practicarán las pruebas de acuerdo con las
disposiciones que las regulen, respetando siempre los derechos funda-
mentales. El trámite posterior se sujetará a lo previsto de manera espe-
cial en este artículo y en general en el Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero y, en lo no regulado de manera especial, a lo dispuesto en el
Código Contencioso Administrativo.

A las actuaciones de la Superintendencia Bancaria en esta materia no
se podrá oponer reserva; sin embargo, los documentos que se obtengan
seguirán amparados por la reserva que la Constitución y la ley establez-
ca respecto de ellos y quienes tengan acceso al expediente respectivo
están obligados a guardar la reserva aplicable sobre los documentos que
allí reposen;

c) Divisibilidad. El procedimiento administrativo sancionatorio es
divisible. En consecuencia, se podrán formular y notificar los cargos
personales y los institucionales de manera separada e imponer las co-
rrespondientes sanciones en forma independiente. Sin embargo, cuando
se trate de unos mismos hechos o de hechos conexos se procurará dar
traslado a los investigados en forma simultánea, con el fin de poder
confrontar sus descargos, precisando en cada caso cuáles cargos se pro-
ponen a título personal y cuáles a título institucional;

d) Dirección para notificaciones. La notificación de las actuaciones
adelantadas deberá efectuarse en la dirección de la institución vigilada
que aparezca en la Oficina de Registro de la Superintendencia Bancaria
o en la que haya indicado el investigado en la hoja de vida presentada
para su posesión en la misma Superintendencia, teniendo en cuenta las
actualizaciones que se hayan realizado para efecto de notificaciones en
dicha Oficina o en la hoja de vida.

En el caso de instituciones vigiladas que cuenten con casillero de
correspondencia en la Superintendencia Bancaria, de conformidad con
la reglamentación que esta expida al efecto, las notificaciones mediante
comunicación previstas en el literal f) de este numeral, de carácter
institucional o las personales a los administradores indicados en el artí-
culo 22 de la Ley 222 de 1995, que presten sus servicios a una entidad
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vigilada al momento de la notificación, podrán hacerse a través del casi-
llero de correspondencia.

Cuando según los registros de la Superintendencia Bancaria el inves-
tigado a título personal hubiere dejado de prestar sus servicios a la insti-
tución vigilada en la que ocurrieron los hechos, la actuación administra-
tiva correspondiente se podrá notificar a la dirección que establezca la
Superintendencia Bancaria mediante la verificación directa o mediante
la utilización de guías telefónicas o directorios.

Cuando no haya sido posible establecer la dirección del investigado
por ninguno de los medios señalados anteriormente, las actuaciones de
la Superintendencia Bancaria le serán notificadas por medio de publica-
ción de un aviso en un diario de amplia circulación nacional.

Si durante el desarrollo del procedimiento administrativo
sancionatorio el investigado o su apoderado señalan expresamente una
dirección para que se le notifiquen las actuaciones correspondientes, la
Superintendencia Bancaria deberá hacerlo a esa dirección a partir de
dicho momento y mientras el investigado o su apoderado, mediante co-
municación escrita dirigida al funcionario bajo cuya competencia se
adelante el procedimiento, no manifiesten el cambio de dirección espe-
cífica anotada;

e) Formas de notificación. Las notificaciones dentro de la actuación
administrativa sancionatoria serán personales, por edicto, por aviso o
mediante comunicación.

Las resoluciones que pongan fin a la actuación administrativa y las
que resuelvan el recurso interpuesto contra estas se notificarán perso-
nalmente, o por edicto si el interesado no compareciere dentro del tér-
mino de los cinco (5) días siguientes al envío por correo certificado de
la citación respectiva.

Los demás actos que se expidan se notificarán mediante comunica-
ción. No obstante, cuando se trate de actuaciones de carácter personal
respecto de quienes al momento de la notificación no ostenten la calidad
de administrador de una entidad vigilada en los términos del artículo 22
de la Ley 222 de 1995, la notificación del pliego de cargos se hará en
forma personal.

En los casos en los que por carecerse de dirección conocida no pudiere
efectuarse la notificación respectiva, procederá la notificación mediante
aviso en un diario de amplia circulación nacional;

f) Notificación por comunicación. Esta modalidad de notificación se
hará mediante envío por correo certificado de una copia del acto corres-
pondiente a la dirección determinada conforme al literal d) de este nu-
meral, y se entenderá surtida en la fecha de su recibo.

En los eventos en los que se cuente con casillero de correspon-
dencia conforme a lo previsto en el literal d) de este numeral, la no-
tificación por comunicación podrá hacerse mediante el depósito de
copia del acto en el casillero correspondiente y se entenderá surtida
en la fecha de su retiro del mismo;

g) Formulación de cargos. Si el funcionario competente considera
que los hechos investigados constituyen una posible infracción, formu-
lará los cargos correspondientes a los presuntos infractores mediante
acto motivado, contra el cual no procede recurso alguno.

El acto de formulación de cargos deberá contener una síntesis de los
hechos constitutivos de las posibles infracciones, de las pruebas allega-
das hasta ese momento y de las normas que se estiman infringidas.

Tratándose de cargos fundados en informes de visita, como síntesis
de la prueba se dará traslado del informe, adjuntando copia del mismo,
y poniendo a disposición del investigado en las dependencias de la
Superintendencia los papeles de trabajo que lo soporten, sin perjuicio de
reseñar los medios de prueba distintos al informe de visita y sus sopor-
tes que existieren;

h) Término de traslado del acto de formulación de cargos. El tér-
mino de traslado del acto de formulación de cargos a los presuntos
infractores será de treinta (30) días contados a partir del día siguien-
te a su notificación. Durante dicho término el expediente respectivo
estará a disposición de los presuntos infractores en las dependencias
del funcionario que hubiere formulado los cargos.

El traslado es la única oportunidad en que los presuntos infractores
pueden presentar los descargos que consideren pertinentes. Durante este
término podrán solicitar la práctica de pruebas, aportarlas u objetar las
obtenidas antes de la formulación de cargos;

i) Período probatorio. Las pruebas solicitadas se decretarán cuando
sean conducentes, pertinentes y eficaces para el esclarecimiento de los
hechos materia de investigación. Se aceptarán las aportadas si llenan los
anteriores requisitos. Se denegarán las que no los cumplan y se ordenará
de oficio las que se consideren pertinentes, mediante acto motivado que
señalará el término para su práctica, que no podrá exceder de dos (2)
meses si se trata de pruebas a practicarse en el territorio nacional, o de
cuatro (4) meses, si deben practicarse en el exterior. La práctica de las
pruebas comenzará a realizarse después de transcurridos cinco (5) días
desde la fecha de notificación por comunicación del acto respectivo;

j) Recursos contra el acto de pruebas. Contra el acto que deniegue
total o parcialmente las pruebas solicitadas procede únicamente el re-
curso de reposición, ante el funcionario que lo dictó, dentro de los cinco
(5) días siguientes a la fecha de su notificación. Contra el que decrete
todas las pruebas solicitadas no procederá ningún recurso; tampoco pro-
cederá ningún recurso en relación con las pruebas decretadas de oficio;

k) Valoración probatoria. Las pruebas se valorarán en su conjunto
conforme a las reglas de la sana crítica, atendiendo la naturaleza admi-
nistrativa de la infracción, la índole objetiva de la responsabilidad co-
rrespondiente y los propósitos perseguidos por el régimen sancionatorio;

l) Recursos en vía gubernativa contra la resolución sancionatoria.
Contra la resolución que imponga cualquier sanción procederá única-
mente el recurso de apelación, ante el inmediato superior del funciona-
rio que profirió el acto, el cual deberá interponerse dentro de los cinco
(5) días siguientes a su notificación. Contra la sanción prevista en el
literal ñ) de este numeral, procederá únicamente el recurso de reposi-
ción. Respecto de las sanciones impuestas por el Superintendente Ban-
cario y las decisiones a que alude el artículo 335 del presente Estatuto,
procederá únicamente el recurso de reposición.

En lo no previsto en este artículo y en general en el Estatuto Orgáni-
co del Sistema Financiero, la interposición y trámite de los recursos se
sujetará a lo previsto en el Título II del Libro 1 del Código Contencioso
Administrativo;

m) Suspensión de términos. El término previsto para expedir y noti-
ficar la resolución que ponga fin a la actuación se suspenderá en los
siguientes casos:

1. Cuando se presente alguna de las causales de recusación o impedi-
mento establecidas en el Código Contencioso Administrativo y en el
Código de Procedimiento Civil respecto de alguno de los funcionarios
que deban realizar diligencias investigativas, practicar pruebas o pro-
nunciar decisiones definitivas dentro del procedimiento administrativo.

El término de suspensión en este evento será igual al que se requiera
para agotar el trámite de la recusación o impedimento, de acuerdo con el
procedimiento establecido en el Código Contencioso Administrativo.

2. Por el período probatorio de que trata el literal i) de este numeral,
caso en el cual la suspensión se contará a partir de la ejecutoria del acto
que resuelva sobre las pruebas en la actuación, y por el término que se
señale para la práctica de las mismas;

n) Renuencia a suministrar información. Las personas naturales o
jurídicas que se rehúsen a presentar los informes o documentos requeri-
dos en el curso de las investigaciones administrativas, los oculten, impi-
dan o no autoricen el acceso a sus archivos a los funcionarios competen-
tes, o remitan la información solicitada con errores significativos o en
forma incompleta, serán sancionadas por el funcionario competente en
la actuación respectiva con multa a favor del Tesoro Nacional de hasta
diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes al momento de
ocurrencia de los hechos que dan lugar a la sanción, sin perjuicio de las
sanciones a que hubiere lugar por violación a las disposiciones que ri-
gen la actividad de las instituciones vigiladas por la Superintendencia
Bancaria;

ñ) Procedimiento sancionatorio por renuencia a suministrar informa-
ción. La sanción establecida en el numeral anterior se impondrá me-
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diante resolución motivada, previo traslado de cargos a la persona a
sancionar, quien tendrá un término de cinco (5) días para presentar sus
descargos.

El acto de formulación de cargos se deberá notificar, en la forma
prevista en el literal d) de este numeral, dentro del mes siguiente a la
fecha en que ocurrieron los hechos constitutivos de sanción.

La resolución que ponga fin a la actuación por renuencia deberá
expedirse y notificarse dentro de los dos (2) meses siguientes al venci-
miento del término para dar respuesta al pliego de cargos. Contra esta
resolución procede el recurso de reposición, el cual deberá interponerse
dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su notificación y
resolverse dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de su inter-
posición.

Parágrafo. Esta actuación no suspende ni interrumpe el desarrollo
del procedimiento administrativo que se adelante para establecer la co-
misión de infracciones a las disposiciones que rigen la actividad de las
entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria;

o) Prescripción de la acción de cobro. La acción de cobro por juris-
dicción coactiva de las multas que imponga la Superintendencia Banca-
ria prescribe en el término de cinco (5) años, contados a partir de la
ejecutoria de las providencias que las impongan. La prescripción podrá
decretarse de oficio o a solicitud del deudor.

El término de prescripción de la acción de cobro se interrumpe
con la notificación del mandamiento de pago, caso en el cual empe-
zará a correr de nuevo desde el día siguiente a la notificación del
mismo mandamiento;

p) Devolución de multas. En el evento en que el acto administrativo
mediante el cual se haya impuesto por la Superintendencia Bancaria
una multa a favor del Tesoro Nacional sea declarado nulo por la juris-
dicción de lo contencioso administrativo, y la multa ya hubiere sido
consignada a favor del Tesoro Nacional, el Ministerio de Hacienda pro-
cederá a la devolución de la suma respectiva a la persona a cuyo favor se
hubiere proferido la sentencia, lo cual se hará en la forma y términos
previstos en la sentencia y en los artículos 176 y siguientes del Código
Contencioso Administrativo;

q) Remisión de obligaciones. Respecto del cobro coactivo de las
multas impuestas por la Superintendencia Bancaria a favor del Tesoro
Nacional, así como del cobro de las contribuciones exigidas por la mis-
ma, procederá la remisión de obligaciones en los eventos, términos y
condiciones y con los efectos previstos para las obligaciones tributarias
en la legislación vigente.

La decisión se tomará mediante resolución motivada expedida por el
funcionario investido de jurisdicción coactiva en la Superintendencia
Bancaria, en la cual se ordenará la terminación y archivo del proceso.

5. Autoliquidaciones.
Cuando las entidades vigiladas presenten información financiera y

contable a la Superintendencia Bancaria, debidamente certificada por el
Representante Legal y el Revisor Fiscal, en relación con los informes
sobre encaje, niveles adecuados de patrimonio, márgenes de solvencia,
posición propia, inversiones obligatorias, máximos y mínimos de inver-
sión y demás controles de ley, dicha información constituye una decla-
ración sobre su cumplimiento o incumplimiento.

Si dentro de los sesenta (60) días siguientes a la presentación de la
información aludida no se presentan objeciones por parte de la
Superintendencia Bancaria, dicha declaración quedará en firme. La en-
tidad vigilada podrá, por una sola vez, dentro de los quince (15) días
siguientes a la presentación de la declaración adicionar o aclarar la in-
formación presentada.

En este último caso la Superintendencia Bancaria contará con un pla-
zo de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de la presentación de
la adición o aclaración, para pronunciarse definitivamente. Emitido el
pronunciamiento por parte de la Superintendencia en dicho plazo, o ven-
cido el término sin que exista pronunciamiento la declaración quedará
en firme.

En el evento de que la Superintendencia Bancaria formule objecio-
nes dentro de los sesenta (60) días previstos en este numeral, la entidad

vigilada contará con un término, por una sola vez, de quince (15) días
contados a partir de la fecha de la comunicación que objete la liquida-
ción, para controvertir la misma. Si la entidad vigilada, dentro de este
plazo, no se pronuncia o se allana a las objeciones de la Superintendencia
Bancaria la liquidación quedará en firme. Si la controvierte, bajo funda-
das razones, el pronunciamiento emitido por el Organismo de Control
sobre las mismas tendrá el carácter de definitivo y dejará en firme la
respectiva liquidación.

Una vez quede en firme la declaración presentada o la liquidación
que realice la Superintendencia Bancaria, según corresponda, la entidad
vigilada deberá proceder a consignar a favor del Tesoro Nacional dentro
de los diez (10) días siguientes el valor de la sanción autoliquidable
contemplada en la norma que así lo predetermine.

Transcurrido el plazo precitado sin que se haya efectuado la consig-
nación aludida, se generarán intereses de mora en los términos señala-
dos en el numeral 1 del artículo 212 de este Estatuto. En este evento la
Superintendencia Bancaria podrá cobrar la obligación por jurisdicción
coactiva para lo cual constituye título ejecutivo la declaración junto con
la certificación de haber quedado en firme expedida por el funcionario
que el Superintendente Bancario determine mediante acto general.

6. Caducidad.
La facultad que tiene la Superintendencia Bancaria para imponer san-

ciones caducará en tres (3) años contados de la siguiente forma:
a) En las conductas de ejecución instantánea, desde el día de su

consumación;
b) En las conductas de ejecución permanente o sucesiva, desde la

realización del último acto, y
c) En las conductas omisivas, desde cuando haya cesado el deber de

actuar.
Cuando en una misma actuación administrativa se investiguen

varias conductas, la caducidad de la facultad sancionatoria de la
Superintendencia Bancaria se contará independiente para cada una
de ellas.

La notificación del acto administrativo sancionatorio correspondien-
te interrumpirá el término de caducidad de la facultad sancionatoria.

7. Reserva
Las actuaciones que se surtan dentro de los procesos administrativos

sancionatorios que adelante la Superintendencia Bancaria tendrán el
carácter de reservadas frente a terceros. Las sanciones no serán objeto
de reserva una vez notificadas, sin perjuicio de lo establecido en el lite-
ral d) del numeral 1 del artículo 208 del presente Estatuto en relación
con el principio de revelación dirigida.

CAPITULO II
Régimen Personal

Artículo 209. Sanciones administrativas personales. La
Superintendencia Bancaria podrá imponer las sanciones previstas en
el presente Estatuto a los directores, administradores, representantes le-
gales, revisores fiscales u otros funcionarios o empleados de una insti-
tución sujeta a su vigilancia cuando incurran en cualquiera de los si-
guientes eventos:

a) Incumplan los deberes o las obligaciones legales que les corres-
pondan en desarrollo de sus funciones;

b) Ejecuten actos que resulten violatorios de la ley, de las normas que
expida el Gobierno Nacional de acuerdo con la Constitución y la ley en
desarrollo de sus facultades de intervención, de los estatutos sociales o
de cualquier norma legal a la que estos en ejercicio de sus funciones o la
institución vigilada deban sujetarse;

c) Incumplan las normas, órdenes, requerimientos o instrucciones
que expida la Superintendencia Bancaria en ejercicio de sus atribucio-
nes, cuando dicho incumplimiento constituya infracción a la ley;

d) Autoricen o no eviten debiendo hacerlo, actos que resulten
violatorios de la ley, de los reglamentos expedidos por el Gobierno
Nacional de acuerdo con la Constitución y la ley en desarrollo de sus
facultades de intervención, de los estatutos sociales, o de normas o
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instrucciones que expida la Superintendencia Bancaria en el ejercicio
de sus atribuciones.

Lo anterior sin perjuicio de las demás acciones o sanciones a que
haya lugar.

Artículo 210. Responsabilidad civil. Todo director, administrador, re-
presentante legal, funcionario de una institución vigilada por la
Superintendencia Bancaria que viole a sabiendas o permita que se vio-
len las disposiciones legales será personalmente responsable de las pér-
didas que cualquier persona natural o jurídica sufra por razón de tales
infracciones, sin perjuicio de las demás sanciones civiles o penales que
señala la ley y de las medidas que conforme a sus atribuciones pueda
imponer la Superintendencia Bancaria.

CAPITULO III
Régimen Institucional

Artículo 211. Sanciones administrativas institucionales.
1. Régimen general. Están sujetas a las sanciones previstas en el pre-

sente Estatuto, las instituciones sometidas a la vigilancia de la
Superintendencia Bancaria cuando:

a) Incumplan los deberes o las obligaciones que la ley les impone;
b) Ejecuten o autoricen actos que resulten violatorios de la ley, de los

reglamentos expedidos por el Gobierno Nacional de acuerdo con la
Constitución y la ley en desarrollo de sus facultades de intervención, de
los estatutos sociales, o de normas o instrucciones que expida la
Superintendencia Bancaria en el ejercicio de sus atribuciones;

c) Incumplan las normas, órdenes, requerimientos o instrucciones
que expida la Superintendencia Bancaria en ejercicio de sus atribucio-
nes, cuando dicho incumplimiento constituya infracción a la ley;

Lo anterior sin perjuicio de las demás acciones o sanciones a que haya
lugar.

2. Disposiciones relativas a las sociedades administradoras de los
Fondos de Pensiones y de Cesantía. Lo dispuesto en los artículos 83
numeral 2 y 162 numeral 5 de este Estatuto se entenderá sin perjuicio de
las sanciones que puede imponer la Superintendencia Bancaria en desa-
rrollo de lo dispuesto en el artículo 209 del mismo.

3. Disposiciones relativas a la prevención de conductas delictivas.
Cuando la violación a que hace referencia el numeral primero del pre-
sente artículo recaiga sobre las disposiciones contenidas en el Capítulo
XVI de la Parte Tercera del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero,
la multa que podrá imponerse será hasta de mil setecientos cuarenta y
dos millones de pesos ($1.742.000.000.00) de 2002.

Adicionalmente, el Superintendente Bancario podrá ordenar al esta-
blecimiento multado que destine una suma hasta de mil setecientos cua-
renta y dos millones de pesos ($1.742.000.000.00) de 2002 a la
implementación de mecanismos correctivos de carácter interno que de-
berá acordar con el mismo organismo de control.

Estas sumas se reajustarán en la forma prevista en el numeral 3 del
artículo 208 de este Estatuto.

CAPITULO IV
Intereses sobre sanciones

Artículo 212. Intereses.
1. Régimen general. A partir de la ejecutoria de cualquier resolución

por medio de la cual la Superintendencia Bancaria imponga una sanción
y hasta el día de su cancelación, las personas y entidades sometidas a su
control y vigilancia deberán reconocer en favor del Tesoro Nacional un
interés mensual equivalente a una y media veces (1.5 veces) el interés
bancario corriente certificado por la Superintendencia Bancaria para el
respectivo período, sobre el valor insoluto de la sanción.

2. Disposiciones relativas a las sociedades administradoras de Fon-
dos de Pensiones y de Cesantía. A partir de la ejecutoria de la resolución
por medio de la cual se imponga cualquiera de las sanciones a que alu-
den los artículo 83 numeral 2 y 162 numeral 5 del presente Estatuto y
hasta el día en que se cancele el valor de la multa impuesta, las socieda-
des administradoras de fondos de pensiones y de cesantía reconocerán
en favor del Tesoro Nacional un interés mensual equivalente a una y

media veces (1.5 veces) el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Bancaria para el respectivo período, sobre el valor
insoluto de la sanción.

Parágrafo. Una vez la Superintendencia Bancaria certifique las dife-
rentes tasas de interés bancario corriente de acuerdo con lo dispuesto en
el presente Estatuto, la tasa de interés que se deberá reconocer sobre el
valor insoluto de la sanción en los eventos descritos en los numerales ante-
riores será equivalente a una y media veces (1.5 veces) el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Bancaria para los créditos de
consumo del respectivo período.

Artículo 46. Modifícase el artículo 213 del Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero, así:

Artículo 213. Normas aplicables a los establecimientos de crédito,
sociedades de servicios financieros, entidades aseguradoras, socieda-
des de capitalización y otras instituciones financieras, corredores de
seguros y corredores de reaseguros. Serán aplicables a las corporacio-
nes financieras, compañías de financiamiento comercial, cooperativas
financieras, sociedades de servicios financieros y sociedades de capita-
lización las normas que regulan los establecimientos bancarios, en todo
lo que no resulte contrario a sus disposiciones especiales.

Además de las normas especiales que regulan su actividad, le serán
aplicables las siguientes normas a las entidades aseguradoras, corredo-
res de seguros y corredores de reaseguros: artículo 10 literales b), c), g);
artículo 73 numerales 1, 2, 4, 5 y 6; artículo 74; artículo 81 numerales 1,
2, 3 y 4; artículo 84 numerales 1 y 2; y artículo 85 del Estatuto Orgánico
del Sistema Financiero.

De igual forma, en adición de las normas especiales y las menciona-
das en el inciso anterior, les serán aplicables a los corredores de seguros
y corredores de reaseguro lo consagrado en los artículos 55 a 65; artícu-
lo 67, artículo 68 y artículo 71 del presente Estatuto.

Artículo 47. Modifícanse los artículos 233, 234 y 235 del Estatuto
Orgánico del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, los cuales que-
darán así:

Artículo 233. Naturaleza Jurídica. El Banco Agrario de Colombia
S.A. (Banagrario) es una sociedad de economía mixta del orden nacio-
nal, sujeta al régimen de empresa industrial y comercial del Estado, or-
ganizado como establecimiento de crédito bancario y vinculado al Mi-
nisterio de Agricultura y Desarrollo Rural.

Artículo 234. Objeto social. El objeto del Banco consiste en finan-
ciar, en forma principal pero no exclusiva, las actividades relacionadas
con las actividades rurales, agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y
agroindustriales.

En desarrollo de su objeto social, el Banco Agrario de Colombia S.A.
(Banagrario) podrá celebrar todas las operaciones autorizadas a los es-
tablecimientos de crédito bancarios.

Artículo 235. Cuando por disposición legal o reglamentaria, o por
solicitud del Gobierno Nacional, el Banco deba realizar operaciones en
condiciones de rentabilidad inferiores a las del mercado, o que no ga-
ranticen el equilibrio financiero para la entidad, o destinadas a subsidiar
un sector específico, este las llevará a cabo únicamente cuando cuente
con las asignaciones presupuestales respectivas.

Parágrafo. La presente disposición entrará en vigencia a partir del 1
de enero del 2004.

Artículo 48. Sustitúyase el Capítulo Tercero de la Parte Décima del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el cual quedará así:

CAPITULO III
Fondo Nacional de Garantías S.A.

Artículo 240. Organización.
1. Naturaleza Jurídica. El Fondo Nacional de Garantías S.A., cuya

denominación social podrá girar bajo la sigla “FNG S.A.”, es una socie-
dad anónima de carácter mercantil y de economía mixta del orden na-
cional, cuya creación fue autorizada mediante el Decreto 3788 del 29 de
diciembre de 1981 y vinculada al Ministerio de Desarrollo Económico.
El Fondo Nacional de Garantías S.A. se someterá a la supervisión de la
Superintendencia Bancaria y a las reglas prudenciales sobre margen de
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solvencia, patrimonio técnico, constitución de reservas técnicas y de-
más normas que determine el Gobierno Nacional a partir del 1° de enero
de 2004.

Parágrafo. Por motivos del reordenamiento del Estado, el Gobierno
Nacional podrá ordenar la vinculación del Fondo Nacional de Garantías
S.A. a otro Ministerio.

2. Régimen Legal: El Fondo Nacional de Garantías S.A. se regirá por
las normas consagradas en este estatuto, así como por las disposiciones
relativas a las sociedades de economía mixta que resulten de su compo-
sición accionaria, por el Código de Comercio, por las demás normas
complementarias y concordantes y por sus estatutos.

3. Objeto Social. El objeto social del Fondo Nacional de Garantías
S.A. consiste en obrar de manera principal pero no exclusiva como fia-
dor o bajo cualquier otra forma de garante de toda clase de operaciones
activas de las instituciones financieras con los usuarios de sus servicios,
sean personas naturales o jurídicas, así como actuar en tales calidades
respecto de dicha clase de operaciones frente a otra especie de estable-
cimientos de crédito legalmente autorizados para desarrollar activida-
des, sean nacionales o extranjeros, patrimonios autónomos constituidos
ante entidades que legalmente contemplen dentro de sus actividades el
desarrollo de estos negocios, las entidades cooperativas y demás formas
asociativas del sector solidario, las fundaciones, las corporaciones, las
cajas de compensación familiar y otros tipos asociativos privados o pú-
blicos que promuevan programas de desarrollo social.

El Fondo Nacional de Garantías S.A., dentro del giro ordinario de
sus negocios, estará facultado para otorgar garantías sobre créditos y
otras operaciones activas de esta naturaleza que se contraigan a favor de
entidades que no posean la calidad de intermediarios financieros, por
parte de personas naturales o jurídicas que obran como comercializadores
o distribuidores de sus productos y bienes en el mercado.

Se entenderán comprendidos dentro de las actividades propias de su
objeto social, todas las enajenaciones a cualquier título que el FNG S.A.
realice de bienes muebles o inmuebles cuyas propiedades se le hayan
transferido o que figuren a su nombre como consecuencia de negocia-
ciones o producto del ejercicio de las acciones judiciales o extrajudiciales
que ejercite tendientes a obtener la recuperación de las sumas que hubiere
satisfecho a los beneficiarios de las garantías.

4. Domicilio. El Fondo Nacional de Garantías S.A. tendrá su domici-
lio principal en la ciudad de Bogotá, D. C. y podrá establecer sucursales
o agencias en otros lugares del país, según determine su Junta Directiva
y con sujeción a las normas aplicables sobre la materia.

Artículo 241. Operaciones autorizadas. En desarrollo de su objeto
social el Fondo Nacional de Garantías S.A. podrá realizar las siguientes
operaciones:

a) Atender entre otros, los sectores de comercio, servicios, industrial,
agroindustrial y exportador, o a otros sectores o programas, de confor-
midad con las prioridades que se identifiquen para el desarrollo de las
políticas del Gobierno Nacional o los que señale su Junta Directiva;

b) Otorgar garantías en sus diferentes modalidades sobre operacio-
nes pactadas en moneda legal o extranjera, con sujeción a las disposi-
ciones legales que rigen la materia y a los lineamientos y autorizaciones
que expresamente señale su Junta Directiva;

c) Realizar operaciones de retrogarantía con entidades legalmente
autorizadas para el efecto, sean nacionales o extranjeras, entendiéndose
por tales, la aceptación o cesión de riesgos derivados de garantías emiti-
das por entidades que obren como garantes directos o de primer piso.
Las retrogarantías no generan relación alguna entre el retrogarante y el
acreedor como tampoco entre el retrogarante y el deudor, pero el
retrogarante comparte análoga suerte con el garante directo, salvo que
se compruebe mala fe de este último, en cuyo caso la retrogarantía no
surtirá efecto alguno;

d) Celebrar contratos de cofianzamiento con otras entidades nacio-
nales o extranjeras que desarrollen actividades de igual o similar natura-
leza a las del Fondo Nacional de Garantías S.A.;

e) Administrar a título oneroso recursos de otras entidades destina-
dos a programas específicos de fomento y desarrollo de los grupos o

sectores pertenecientes a los señalados en el literal a) del presente nu-
meral y expedir las garantías necesarias con cargo a dichos recursos,
previa autorización de la Junta Directiva;

f) Administrar a título oneroso cuentas especiales o fondos autóno-
mos, con o sin personería jurídica, cuyos recursos se destinen al desa-
rrollo de programas que tengan carácter afín o complementario con su
objeto social;

g) Adelantar los procesos de cobro judicial y extrajudicial originados
en el pago de garantías y en todo tipo de procesos si se considera nece-
sario para la adecuada protección de los intereses del Fondo Nacional
de Garantías S.A., para lo cual se observarán las normas que rigen tales
procesos;

h) Realizar toda clase de actos y celebrar aquellos contratos, conve-
nios, operaciones y, en general, cualquier otra actuación que demande el
ejercicio de sus derechos o el cumplimiento de las obligaciones que
legal y contractualmente se deriven de su existencia y funcionamiento;

i) Servirse de agentes, comisionistas o, en general, de cualquier otra
clase de intermediarios para la explotación y promoción de sus nego-
cios, de acuerdo con las autorizaciones que imparta la Junta Directiva
del Fondo;

j) Suscribir o adquirir, a cualquier título, acciones, partes sociales
o cuotas de interés de sociedades con ánimo de lucro, mediante aportes
en dinero, bienes o servicios. Así mismo, podrá realizar toda clase
de inversiones en moneda legal o extranjera y orientar sus recursos a
la adquisición de activos no monetarios, sean muebles o inmuebles,
corporales o incorporales, negociar títulos valores u otros documen-
tos para el debido desarrollo de su actividad o como inversión de
fomento o utilizaciones rentables, permanentes o transitorias, de fon-
dos o disponibilidades, con sujeción a las disposiciones que deter-
mine el Gobierno Nacional;

k) Otorgar avales totales o parciales sobre títulos valores, de confor-
midad con las reglas que para el efecto señale el Gobierno Nacional.

Artículo 242. Dirección y Administración del Fondo Nacional de Ga-
rantías (FNG) S.A. La dirección y administración del Fondo Nacional
de Garantías S.A., estará a cargo de la Asamblea General de Accionis-
tas, la Junta Directiva, el Presidente quien será su representante legal y
demás órganos que prevean sus estatutos.

La Junta Directiva del Fondo Nacional de Garantías S.A. estará cons-
tituida por:

a) El Ministro de Desarrollo Económico o el Ministro del Ministerio
al cual se encuentre vinculado el Fondo Nacional de Garantías S.A. o su
delegado, quien presidirá las sesiones de la misma;

b) El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado;
c) Tres (3) representantes de los accionistas y sus respectivos suplen-

tes personales.
Artículo 243. Disposiciones finales.
1. Convocatoria a Asamblea General de Accionistas. Dentro de los

tres (3) meses siguientes a la fecha de entrada en vigencia de la presente
normatividad, el representante legal del Fondo Nacional de Garantías
S.A. deberá convocar a una Asamblea General de Accionistas para con-
siderar la adecuación de sus estatutos a las disposiciones contempladas
bajo este título y tomar las demás decisiones de su competencia, con
sujeción a las normas pertinentes.

2. Régimen de los Actos y Contratos. Los contratos que correspon-
dan al giro ordinario de las actividades propias del objeto social del
Fondo Nacional de Garantías S.A., así como la disposición de bienes
cuyo derecho de dominio se le haya transferido por adjudicación o a
título de dación en pago o, en general cualquier tipo de negociaciones
como resultado del ejercicio de las acciones de recobro de garantías
pagadas, se regirán por las reglas propias del derecho privado.

Artículo 49. Modifícase el artículo 244 del Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero, el cual quedará así:

Artículo 244. Naturaleza Jurídica. El Banco Central Hipotecario es
una sociedad de economía mixta, vinculada al Ministerio de Hacienda y
Crédito Público, en liquidación.
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De acuerdo con lo previsto en el artículo 52 de la Ley 489 de
1998, el régimen del Banco Central Hipotecario será el previsto en
el Decreto que ordenó su liquidación, o en las normas que lo modifi-
quen o adicionen.

Artículo 50. El artículo 250 del Estatuto Orgánico del Sistema Finan-
ciero quedará así:

Artículo 250. Organización . El objeto principal del Instituto de
Fomento Industrial S.A. (IFI) creado por el Decreto 1157 de 1940,
es prospectar y promover la fundación de nuevas empresas, colabo-
rar en el establecimiento de las de iniciativa particular y pública, y
contribuir al desarrollo y reorganización de las ya existentes, a tra-
vés de las operaciones de redescuento. Estas empresas deberán estar
dedicadas principalmente a la explotación de industrias básicas y de
transformación de materias primas nacionales, que la iniciativa y el
capital particulares no desarrollen satisfactoriamente, así como las
demás actividades de desarrollo económico que el país requiera y
que no estén siendo atendidas suficientemente y de forma directa
por el sistema financiero.

Artículo 51. El artículo 251 del Estatuto Orgánico del Sistema Finan-
ciero quedará así:

Artículo 251. Dirección y Administración.
1. Junta Directiva. La Junta Directiva del Instituto de Fomento In-

dustrial S.A. (IFI), estará conformada así:
a) El Ministro de Desarrollo Económico o del Ministerio al cual se

encuentre vinculado el IFI, o su delegado;
b) El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado;
c) Tres miembros nombrados por el Presidente de la República
Para ser miembro de la Junta Directiva del Instituto se requiere ser

ciudadano colombiano. Los suplentes de la junta serán designados por
el Presidente de la República.

2. Presidente. El Instituto de Fomento Industrial S.A. (IFI) tendrá
un Presidente de libre nombramiento y remoción por parte del Presi-
dente de la República.

3. Incompatibilidades. No podrán ser miembros de la Junta Directiva
del Instituto de Fomento Industrial S.A. (IFI) los directores, represen-
tantes legales o empleados con acceso a información privilegiada de
corporaciones financieras, de bancos comerciales y de compañías de
seguros privados.

Artículo 52. Modifícase el numeral 2 y adiciónase un numeral al ar-
tículo 252 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, así:

2. Aportes del Gobierno Nacional. De las partidas anuales que el
Gobierno Nacional destine para el Instituto de Fomento Industrial S.A.
(IFI) solamente se consideran como aportes de capital y por lo tanto
convertibles en acciones, los saldos que resulten después de cancelar las
pérdidas ocurridas en los ejercicios anteriores. Los aportes de capital
que realice el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, no se
destinarán para enjugar pérdidas de ejercicios anteriores.

4. Inversiones de capital. El IFI únicamente podrá mantener las in-
versiones de capital en compañías de financiamiento comercial y en
sociedades fiduciarias que posea al momento de la expedición de la pre-
sente Ley, que utilizará en razón de su especialización funcional, como
complemento y/o instrumento para el desarrollo de las operaciones de
fomento que le son propias.

Artículo 53. El artículo 253 del Estatuto Orgánico del Sistema Finan-
ciero quedará así:

Artículo 253. Operaciones.
1. Operaciones autorizadas. El Instituto de Fomento Industrial S.A.

(IFI) en desarrollo de su objeto social podrá:
a) Realizar operaciones de banco de redescuento para promover la

fundación, ensanche o fusión de empresas, que se dediquen principal-
mente a la explotación de industrias básicas y de transformación de
materias primas nacionales, que la iniciativa y el capital privados no
desarrollen satisfactoriamente. De igual forma, podrá otorgar créditos a
las compañías de financiamiento comercial para la adquisición de acti-

vos objeto de operaciones de leasing, cuyas garantías se determinarán
en los términos y condiciones que establezca el Gobierno Nacional;

b) Realizar, mediante operaciones de redescuento, operaciones de
fomento a actividades de interés nacional que determine el Gobierno
Nacional y que no estén siendo desarrolladas suficientemente por el sis-
tema financiero;

c) Realizar operaciones de redescuento con establecimientos de
crédito, con organismos no gubernamentales, con cooperativas de
ahorro y crédito sometidas a vigilancia y control del Estado, y con
las demás entidades especializadas en el otorgamiento de crédito a
micro, pequeños y medianos empresarios.

Para los efectos de este literal, la Junta Directiva del Instituto de Fo-
mento Industrial S.A. (IFI) definirá de manera general los requisitos
que deberán cumplir dichas entidades para acceder a los recursos del
Instituto. La Junta, entre otros aspectos, tendrá en cuenta niveles ade-
cuados de patrimonio, idoneidad ética y profesional de los administra-
dores, capacidad operativa, así como los controles internos, de revisoría
fiscal y auditoría externa;

d) Tomar préstamos de organismos de crédito multilateral, del mer-
cado de capitales del exterior, y en general canalizar recursos y subsi-
dios provenientes de gobiernos extranjeros, de entidades de crédito
multilateral y de organismos no gubernamentales con fines de fomento;

e) Celebrar contratos de crédito interno para lo cual se sujetará a lo
previsto por las normas legales vigentes sobre la materia;

f) Realizar titularización de activos de conformidad con las normas
legales vigentes;

g) Implementar los mecanismos y fijar los requisitos que permitan
financiar directamente a terceros la adquisición de bienes recibidos a
título de dación en pago por el IFI;

h) Captar ahorro interno mediante la emisión de títulos y suscripción
de otros documentos;

i) Efectuar las operaciones de cambio de acuerdo con las normas
legales vigentes;

j) Celebrar contratos para la administración de proyectos o de re-
cursos, y para la prestación de servicios de banca de inversión que
guarden relación de conexidad con las finalidades establecidas en su
objeto social;

k) Celebrar convenios interadministrativos y contratos con particula-
res para la conceptualización, desarrollo, coordinación y ejecución de
proyectos de banca de inversión;

l) Estructurar proyectos y gestionar procesos de participación priva-
da para la puesta en marcha de proyectos de desarrollo.

Parágrafo 1°. El Instituto de Fomento Industrial S.A. (IFI), no estará
sujeto al régimen de inversiones forzosas.

Parágrafo 2°. En ningún caso el IFI podrá asumir riesgo directo en
las operaciones que desarrolle a excepción de las operaciones de crédito
para financiar la venta de bienes recibidos en pago, ni realizar inversio-
nes de capital. Por ende el IFI deberá incorporar en sus operaciones
coberturas de riesgo, contragarantías o instrumentos similares que tras-
laden el riesgo directo de las operaciones que realice.

2. Operaciones conexas. En desarrollo del objeto social principal
el Instituto de Fomento Industrial S.A. (IFI), podrá celebrar toda cla-
se de actos o negocios jurídicos directamente relacionados con el
objeto social y sus funciones, y que tengan como finalidad ejercer
los derechos o cumplir las obligaciones directa o indirectamente aso-
ciados con la existencia y actividades de la institución.

3. Diferencial de tasas de interés. El Gobierno Nacional incluirá anual-
mente en el presupuesto nacional las partidas destinadas a financiar el
diferencial entre las tasas de colocación de las líneas de crédito fomento
y las tasas de captación de los recursos del Instituto de Fomento Indus-
trial S.A. (IFI).

Cuando el Gobierno Nacional solicite al Instituto la implementación
de operaciones de redescuento para el fomento de sectores específicos
de la economía, éste las llevará a cabo únicamente cuando cuente con
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las asignaciones presupuestales que garanticen la financiación del dife-
rencial entre las tasas de colocación de los préstamos de fomento y los
costos de captación de los recursos del Instituto. Lo anterior en el caso
en que el margen no sea suficiente para cubrir en su totalidad los costos
que implique la operación de fomento respectiva. El cumplimiento de
esta condición será requisito indispensable para que la Junta Directiva
autorice la operación de fomento.

Artículo 54. El artículo 254 del Estatuto Orgánico del Sistema Finan-
ciero quedará así:

Artículo 254. Régimen jurídico de los actos y contratos. Las opera-
ciones, cualquiera que sea su naturaleza y modalidad, que celebre el
Instituto de Fomento Industrial S.A. (IFI), incluidos los actos y contra-
tos que las instrumenten, se regirán por las normas del derecho privado
exclusivamente.

Artículo 55. El artículo 255 del Estatuto Orgánico del Sistema Finan-
ciero, quedará así:

Artículo 255. Actividades Transitorias. El Instituto de Fomento In-
dustrial S.A. (IFI), continuará desarrollando, con carácter transitorio y
hasta su culminación, aquellas actividades distintas de las previstas en
esta ley, que ha venido cumpliendo por determinación legal, tales como
el mantenimiento y realización de operaciones que impliquen riesgos
directos para su patrimonio, siempre y cuando las mismas impliquen
derechos adquiridos o consolidados en cabeza de terceros que puedan
hacerse exigibles al Instituto.

Artículo 56. Adiciónase el literal g) al numeral 1 y modifícase el
literal b) del numeral 3 del artículo 270 del Estatuto Orgánico del Siste-
ma Financiero, así:

g) Redescontar créditos a entidades públicas del orden nacional, a
entidades de derecho privado y patrimonios autónomos, siempre y cuando
dichos recursos se utilicen en las actividades definidas en el numeral 2
del artículo 268 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y en pro-
yectos relacionados con el medio ambiente;

b) Corresponde al Gobierno Nacional determinar, de conformi-
dad con las normas legales vigentes, las condiciones financieras de
las operaciones de redescuento correspondientes a los créditos con
destino a las obras y actividades señaladas en el numeral 2 del artí-
culo 268 del presente Estatuto. Será función de la junta directiva de
Findeter dentro de la política de redescuento, asegurar que las tasas
de interés reflejen el costo de los recursos recibidos de terceros, así
como el costo del patrimonio.

Artículo 57. El artículo 271 del Estatuto Orgánico del Sistema Finan-
ciero quedará así:

Artículo 271. La Financiera de Desarrollo Territorial S.A., no estará
sometida a inversiones forzosas y no distribuirá utilidades entre sus so-
cios. Las Entidades Públicas de Desarrollo Regional no estarán someti-
das al régimen de encajes, ni a inversiones forzosas y no distribuirán
utilidades entre sus socios.

Artículo 58. El numeral 1 del artículo 279 del Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero, quedará así:

1. Naturaleza jurídica. El Banco de Comercio Exterior, creado por
el artículo 21 de la Ley 7ª de 1991, es una sociedad de economía
mixta del orden nacional, organizada como establecimiento de cré-
dito bancario, vinculada al Ministerio de Comercio Exterior. El Ban-
co de Comercio Exterior de Colombia S.A., (Bancoldex), continuará
sometiéndose exclusivamente al régimen propio de las sociedades
de economía mixta no asimilado al de las empresas industriales y
comerciales del Estado, independientemente de la participación del
capital público en su patrimonio.

El Banco de Comercio Exterior estará exento de realizar inversiones
forzosas.

Artículo 59. Adiciónase el siguiente numeral al artículo 295 del Es-
tatuto Orgánico del Sistema Financiero:

11. Representante legal suplente. El Fondo de Garantías de Institu-
ciones Financieras designará el funcionario de la liquidación forzosa
administrativa que tendrá la representación legal de manera alterna al

liquidador. En el caso de procesos liquidatorios de entidades públicas
ordenadas en ejercicio de las facultades previstas en el artículo 52 de la
Ley 489 de 1998, en el acto administrativo que disponga la medida po-
drá establecerse el funcionario de la liquidación que tendrá la represen-
tación legal de la misma de manera alterna al liquidador.

Artículo 60. El literal b) del numeral 1 del artículo 296 del Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero, quedará así:

b) Llevar a cabo el seguimiento de la actividad de los liquidadores
tanto en las instituciones financieras objeto de liquidación forzosa ad-
ministrativa dispuesta por la Superintendencia Bancaria, como en la li-
quidación de instituciones financieras que se desarrollen bajo cualquie-
ra de las modalidades previstas en la legislación. Para el desarrollo de la
función aquí señalada el Fondo observará las normas que regulan tales
procesos.

Artículo 61. Modifícase el literal h) del numeral 2 del artículo 299
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el cual quedará así:

h) Los bienes dados en leasing, los cuales se transferirán al locatario
cuando ejerza la opción y pague el valor respectivo. Si está pendiente el
plazo de ejecución del contrato y el locatario no accede a pagar el valor
presente correspondiente, el contrato y el bien serán cedidos a otra enti-
dad legalmente facultada para desarrollar operaciones de leasing o en su
caso, a la entidad de redescuento que haya proporcionado recursos para
realizar la operación.

Artículo 62. El literal e) del numeral 2 del artículo 316 del Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero, quedará así:

e) Llevar a cabo el seguimiento de la actividad de los liquidadores
tanto en las instituciones financieras objeto de liquidación forzosa ad-
ministrativa dispuesta por la Superintendencia Bancaria, como en la li-
quidación de instituciones financieras que se desarrollen bajo cualquie-
ra de las modalidades previstas en la legislación. Para el desarrollo de la
función aquí señalada el Fondo observará las normas que regulan tales
procesos.

La función de seguimiento de la actividad de los liquidadores deberá
sujetarse a las reglas que mediante normas de carácter general establez-
ca el Gobierno Nacional.

Artículo 63. Modifícase el último inciso del numeral 1 del artículo
318 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el cual quedará así:

El Superintendente Bancario asistirá a las reuniones de la Junta Di-
rectiva como invitado.

Artículo 64. Adiciónase el numeral 1 del artículo 320 del Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero con el siguiente literal:

m) El Fondo de Garantías de Instituciones Financieras (Fogafín),
expedirá y administrará las garantías del Gobierno Nacional otorgadas
para bonos hipotecarios para financiar cartera VIS subsidiable y para
títulos emitidos en procesos de titularización de cartera VIS subsidiable,
que se emitan con base en cartera originada en los establecimientos de
crédito.

Artículo 65. Adiciónase el numeral 1 del artículo 320 del Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero con el siguiente literal:

n) Autorizar la celebración de contratos de administración fiduciaria
y no fiduciaria de la cartera y de las acreencias de las entidades financie-
ras que han sido objeto de toma de posesión para liquidación.

Artículo 66. Adiciónase el artículo 320 del Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero con los siguientes numerales:

8. Actuación del Fondo en la implementación de medidas de exclu-
sión de activos y pasivos. El Fondo de Garantías de Instituciones Finan-
cieras impartirá las directrices de carácter general a que se refiere el
literal i), numeral 11 del artículo 113 del Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero, con sujeción a las normas que en la materia expida el Go-
bierno Nacional. El Fondo de Garantías de Instituciones Financieras
aprobará, previamente a su celebración por las partes, el texto del con-
trato o los contratos que se celebren para la transferencia y administra-
ción de los activos y para la transferencia de los pasivos excluidos; el
Fondo podrá disponer los ajustes a que haya lugar para el mejor cumpli-
miento del objetivo perseguido con la exclusión.
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9. Suscripción de títulos de deuda en el contexto de medidas de ex-
clusión de activos y pasivos. Cuando el Fondo de Garantías de Institu-
ciones Financieras suscriba títulos de deuda en desarrollo del numeral
11, literales f) y h) del artículo 113 del presente Estatuto, el pago de los
mismos se subordinará a la cancelación de los títulos que se emitan a
favor de los establecimientos de crédito que se hagan cargo del pasivo
con el público y a la cancelación de los títulos a favor del Banco de la
República.

10. Reprogramación de plazos para cancelación de pasivos ex-
cluidos y redefinición de tasas. En guarda del interés público y con
el objeto de facilitar la cancelación de los pasivos originados en de-
pósitos del público y de los demás pasivos excluidos en desarrollo
del numeral 11 del artículo 113 de este Estatuto, el Fondo de Garan-
tías de Instituciones Financieras podrá disponer:

“a) Al momento de la transferencia y por una sola vez, la
reprogramación de las fechas de vencimiento de dichos pasivos o de
algunos de éstos, total o parcialmente, o la determinación de un plazo
para la cancelación de depósitos a la vista o de parte de éstos. Para el
efecto, los depósitos serán agrupados con base en criterios homogéneos,
tales como clase o naturaleza de la obligación o plazo de maduración.
La mencionada reprogramación tendrá carácter obligatorio para las par-
tes y en ningún caso podrá suponer la determinación de plazos de venci-
miento inferiores a los originalmente pactados;

b) Una reducción obligatoria de la tasa de interés aplicable a los
pasivos excluidos, cuando la tasa de interés que se deba reconocer
respecto de alguno o algunos de éstos, a juicio del Fondo de Garan-
tías de Instituciones Financieras, supere en proporción no razonable
la tasa de mercado vigente para la fecha de corte que determine el
Fondo, reducción que se hará efectiva a partir de la fecha en que se
adopte la medida.

La Superintendencia Bancaria suministrará al Fondo de Garantías de
Instituciones Financieras la información que éste requiera para el ejer-
cicio de la función a que se refiere la presente disposición.”

11. En el evento que se regula en el parágrafo del artículo 113 del
presente Estatuto, el Fondo de Garantías de Instituciones Financie-
ras también podrá otorgar, con cargo a recursos del Presupuesto Ge-
neral de la Nación, garantía para respaldar los activos transferidos,
cuando los mismos vayan a servir como fuente de pago de títulos
emitidos a favor de establecimientos de crédito que en virtud de la
exclusión hayan asumido pasivos con el público, o cuando dichos
activos vayan a servir de fuente de pago de pasivos transferidos al
patrimonio constituido en desarrollo de la medida de exclusión, ga-
rantía que para su otorgamiento se sujetará a los criterios fijados en
el numeral 6 de este artículo.

Artículo 67. Adicionar un numeral al artículo 320 el cual quedará
así:

“12. Para un mejor cumplimiento de sus funciones, el Fondo de Ga-
rantías de Instituciones Financieras podrá concurrir a la constitución o
participar como asociado o afiliado de la Asociación Internacional de
Aseguradores de Depósitos (International Association of Deposit
Insurers), el organismo que haga sus veces o a las asociaciones interna-
cionales que agrupen entidades que desarrollen funciones similares a
las del Fondo.”

Artículo 68. Adiciónase el artículo 322 del Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero con el siguiente numeral:

“5. Intervención del Fondo en la dirección de las entidades con regí-
menes especiales. Cuando el Fondo de Garantías de Instituciones Fi-
nancieras desarrolle cualquiera de las operaciones previstas en el artícu-
lo 320 en relación con las entidades con regímenes especiales a que
hace referencia la Parte Décima del presente Estatuto, podrá entrar a
formar parte de la Junta Directiva de la entidad correspondiente, a tra-
vés de un número de representantes adicionales a los que señale el régi-
men legal especial correspondiente, que participarán con voz y voto de
manera transitoria y hasta tanto se hayan redimido las obligaciones ori-
ginadas en la operación que se haya adelantado. En tal caso y durante el
término en el que permanezca vigente dicha medida, se ajustará el quórum

deliberatorio y decisorio de la Junta Directiva respectiva para man-
tener las mayorías necesarias en la adopción de decisiones. Para definir
el número de miembros se tomará en cuenta la proporción que represen-
ta el valor de los apoyos en el capital de la entidad. La participación en
la Junta Directiva podrá sustituirse por la adopción de un plan de des-
empeño acordado con el Fondo, en el cual se prevean las metas especí-
ficas que deben ser alcanzadas por la institución.”

Artículo 69. El literal a) del artículo 323 del Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero quedará así:

“a) Ofrecer una garantía adecuada a ahorradores y depositantes de
buena fe dentro de los topes que señale la junta directiva.”

Artículo 70. El artículo 324 del Estatuto Orgánico del Sistema Finan-
ciero quedará así:

“Artículo 324. Vigilancia. La inspección, control y vigilancia del
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras estará a cargo de la
Superintendencia Bancaria, la cual ejercerá la mencionada función de
acuerdo con las facultades que le otorga la ley en lo referente a las insti-
tuciones financieras, teniendo en cuenta la naturaleza especial del Fon-
do y el objeto que el mismo cumple con arreglo a la ley.”

Artículo 71. Adiciónase un parágrafo al numeral 1 del artículo 325
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, así:

“Parágrafo. A partir del 1° de enero de 2003 el fomento al ahorro y
las prestaciones que determine el Gobierno Nacional, que viene cance-
lando la Caja de Previsión Social de la Superintendencia Bancaria,
Capresub, a los empleados públicos pertenecientes a la Superintendencia
Bancaria, serán pagados por esta Superintendencia.”

Artículo 72. El numeral 2 del artículo 325 del Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero, quedará así:

“2. Entidades vigiladas. Corresponde a la Superintendencia Bancaria
la vigilancia e inspección de las siguientes instituciones:

a) Establecimientos bancarios, corporaciones financieras, compañías
de financiamiento comercial, sociedades fiduciarias, almacenes genera-
les de depósito, organismos cooperativos de grado superior de carácter
financiero, sociedades administradoras de fondos de pensiones y de ce-
santía, sociedades administradoras de fondos de pensiones, cajas, fon-
dos o entidades de seguridad social administradoras del régimen solida-
rio de prima media con prestación definida, entidades descentralizadas
de los entes territoriales cuyo objeto sea la financiación de las activida-
des previstas en el numeral 2 del artículo 268 del estatuto orgánico del
sistema financiero autorizadas específicamente por la Financiera de
Desarrollo Territorial S.A., Findeter, compañías de seguros, cooperati-
vas de seguros, sociedades de reaseguro, sociedades de capitalización,
sociedades sin ánimo de lucro que pueden asumir los riesgos derivados
de la enfermedad profesional y del accidente de trabajo, corredores de
seguros y de reaseguros y agencias colocadoras de seguros;

b) Oficinas de representación de organismos financieros y de
reaseguradores del exterior;

c) El Banco de la República;
d) El Fondo de Garantías de Instituciones Financieras;
e) El Fondo Nacional de Garantías S.A.;
f) El Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo Fonade;
g) Las casas de cambio, y
h) Las demás personas naturales y jurídicas respecto de las cuales la

ley le atribuye funciones de inspección y vigilancia permanente.
Parágrafo 1°. Podrán ser sometidas a la inspección, vigilancia y con-

trol de la Superintendencia Bancaria, según lo establezca el Gobierno
Nacional mediante normas de carácter general, las entidades que admi-
nistren los sistemas de tarjetas de crédito o de débito, así como las que
administren sistemas de pagos y compensación, a quienes se aplicarán
las normas relativas a las compañías de financiamiento comercial en lo
que resulte pertinente.

Parágrafo 2°. Se encuentran sujetos a inspección, vigilancia y con-
trol de la Superintendencia Bancaria los agentes de seguros de que trata
el numeral 2 del artículo 5° del presente estatuto.”
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Artículo 73. Modifícase el numeral 3 del artículo 325 del Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero, el cual quedará así:

“3. Representación legal. La representación legal de la Superinten-
dencia Bancaria corresponde al Superintendente Bancario, quien la
podrá delegar en los términos establecidos en la ley.”

Artículo 74. Adiciónase el siguiente numeral al artículo 325 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el cual quedará así:

“4. Las menciones a la Superintendencia Bancaria hechas en el presente
Estatuto, se entenderán realizadas a la Superintendencia Bancaria de
Colombia.”

Artículo 75. Modifícase el literal g) del numeral 2 del artículo 326,
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y adiciónase el mismo
numeral con un parágrafo transitorio así:

“g) Posesionar y tomar juramento a los directores, administradores,
representantes legales, revisores fiscales, a los funcionarios a que hace
referencia el inciso primero del numeral 3 del artículo 102 del presente
Estatuto, y en general, a quienes tengan la representación legal de las
instituciones vigiladas, excepto los gerentes de sucursales.

Los requisitos objetivos y las calidades subjetivas valoradas por la
Superintendencia Bancaria para autorizar la posesión de los administra-
dores y revisores fiscales de las entidades vigiladas, deberán acreditarse
y conservarse por los mismos, durante todo el tiempo en que se desem-
peñen en cargos que requieran posesión.

La Superintendencia Bancaria está facultada para revocar la pose-
sión, a los administradores y revisores fiscales que no conserven las
calidades objetivas y subjetivas evaluadas al momento de autorizar su
posesión.

Se conformará un Comité de Posesiones, integrado por el Superin-
tendente Bancario o su representante y los Superintendentes Delegados,
el cual decidirá sobre las solicitudes de posesión y revocatorias de pose-
sión de los directores, administradores, revisores fiscales y los repre-
sentantes legales de las instituciones vigiladas, excepto los gerentes de
sucursales.

Igualmente, decidirá sobre las posesiones y revocatorias de posesión
de los representantes de las oficinas de representación de instituciones
financieras y reaseguros del exterior.

El Superintendente Bancario señalará el reglamento al cual debe-
rá sujetarse el Comité de Posesiones para el cumplimiento de sus
funciones.

Parágrafo transitorio. Los funcionarios a que hace referencia el inci-
so primero del numeral 3 del artículo 102 del presente Estatuto que a la
fecha de entrada en vigencia de esta ley no se encuentren posesionados
ante la Superintendencia Bancaria, deberán hacerlo a más tardar dentro
de los seis (6) meses siguientes a dicha fecha.”

Artículo 76. Modifícase el literal i) del numeral 2 del artículo 326 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el cual quedará así:

“i) Pronunciarse sobre los estados financieros presentados por las
instituciones bajo su vigilancia. La Superintendencia Bancaria im-
partirá la autorización para la aprobación de los estados financieros
por las respectivas asambleas de socios o asociados y para su poste-
rior publicación en relación con aquellas entidades vigiladas que se
encuentren comprendidas en los eventos o condiciones señalados por
el Gobierno Nacional mediante normas de carácter general.”

Artículo 77. El literal j) del numeral 2 del artículo 326 del Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero, quedará así:

“j) Aprobar la liquidación voluntaria de las entidades sometidas a su
inspección y vigilancia.”

Artículo 78. Adiciónase los literales k) y l) del numeral 2 del artículo
326 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el cual quedará así:

“k) Dictar las normas generales a las cuales deberán sujetarse las
entidades vigiladas para la publicación de sus estados financieros;

l) Ordenar a las instituciones vigiladas, cuando lo considere necesario
o prudente, la constitución de provisiones o de reservas para cubrir posi-
bles pérdidas en el valor de sus activos. Contra dichas órdenes sólo proce-

derá el recurso de reposición, que no suspenderá el cumplimiento inme-
diato de las mismas.”

Artículo 79. El literal e) del numeral 3 del artículo 326 del Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero, quedará así:

“e) Absolver las consultas que se formulen relativas a las institucio-
nes bajo su vigilancia y decidir las solicitudes que presenten los particu-
lares en ejercicio del derecho de petición de información.

La información relacionada con las labores de supervisión que desa-
rrolle la Superintendencia Bancaria en cumplimiento de las funciones
que le asigna la ley gozará de reserva siempre y cuando ello sea necesa-
rio para garantizar la estabilidad del sistema financiero y asegurador, la
confianza del público en el mismo, y procurar que las instituciones que
lo integran no resulten afectadas en su solidez económica y coeficientes
de solvencia y liquidez requeridos para atender sus obligaciones.”

Artículo 80. Modifícase el literal i) del numeral 3 del artículo 326 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el cual quedará así:

“i) Evaluar la situación de las inversiones de capital de las entidades
vigiladas, para lo cual podrá solicitar a éstas, la información que requie-
ra sobre dichas inversiones, sin que sea oponible la reserva bancaria.”

Artículo 81. Adiciónase el literal l) al numeral 3 del artículo 326 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, así:

“l) Con el fin de realizar una supervisión comprensiva y consoli-
dada, establecer en qué casos las entidades sometidas a su control y
vigilancia deben consolidar sus operaciones con otras instituciones
sujetas o no a su supervisión.”

Artículo 82. Adiciónase el literal f) al numeral 4 del artículo 326, del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, así:

“f) Con el fin de realizar una supervisión comprensiva y consolida-
da, practicar visitas de inspección a entidades no sometidas a su control
y vigilancia, examinar sus archivos y solicitar la información que se
requiera para determinar si concurren los presupuestos para que ellas
consoliden sus operaciones con entidades financieras o aseguradoras, o
si existen vínculos u operaciones que puedan llegar a representar un
riesgo para estas últimas.”

Artículo 83. Adiciónase con el literal j) y dos parágrafos el numeral 5
y modifícanse los literales c) y d) del numeral 6 del artículo 326 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, de la siguiente forma:

“j) Ordenar, en coordinación con el Fondo de Garantías de Institu-
ciones Financieras, la exclusión de activos y pasivos de un estableci-
miento de crédito, cuando la medida sea necesaria, a juicio del Superin-
tendente Bancario, previo concepto del Consejo Asesor.

Parágrafo 1°. La adopción de la medida de exclusión de activos y
pasivos a que se refiere el literal j) del presente numeral se mantendrá
bajo reserva hasta la fecha en que se complete la transferencia de los
pasivos para con el público objeto de la misma y se le notificará a la
institución respecto de la cual recaiga la orden en el momento en que la
Superintendencia Bancaria y el Fondo de Garantías de Instituciones Fi-
nancieras lo consideren apropiado y en todo caso antes de la ejecución
de la medida. Lo anterior con el fin de facilitar las actuaciones orienta-
das al desarrollo cabal de la medida con las instituciones financieras
que sean potenciales destinatarias de la transferencia de los pasivos, las
cuales también estarán obligadas a guardar reserva respecto de la medi-
da que va a ser implementada y respecto de cualquier información que
lleguen a conocer. El incumplimiento de las obligaciones impuestas a
las instituciones financieras dará lugar a la aplicación de las medidas
contempladas en los artículos 209 a 211 del Estatuto Orgánico del Siste-
ma Financiero, sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar.

Parágrafo 2°. A la decisión de exclusión de activos y pasivos le será
aplicable lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 291 del Estatuto Or-
gánico del Sistema Financiero.”

“c) Certificar las tasas de interés bancario corriente correspondientes
a las distintas modalidades de crédito que determine el Gobierno Nacio-
nal, mediante normas de carácter general.

Esta función se cumplirá con base en la información financiera y
contable que le sea suministrada por los establecimientos de crédito,
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analizando la tasa de las operaciones activas mediante técnicas adecua-
das de ponderación, y se cumplirá con la periodicidad que recomiende
la Junta Directiva del Banco de la República

Las tasas certificadas por la Superintendencia Bancaria se expresa-
rán en términos efectivos anuales y regirán a partir de la fecha de publi-
cación del acto correspondiente;

d) Certificar, de conformidad con el artículo 305 del Código Penal,
la tasa de interés bancario corriente que para el período correspondiente
estén cobrando los bancos.”

Artículo 84. Modificase el literal e) del numeral 6 del artículo 326
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el cual quedará así:

“e) Publicar u ordenar la publicación de los estados financieros de
las entidades sometidas a su control y vigilancia, así como de los ajustes
o rectificaciones a tales estados financieros que ordene la Superinten-
dencia Bancaria. Igualmente podrá publicar u ordenar la publicación de
los indicadores de las instituciones vigiladas.”

Artículo 85. Modifícase el numeral 1 del artículo 327 del Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero, el cual quedará así:

“1. Estructura. La Superintendencia Bancaria tendrá la siguiente es-
tructura:

a) Despacho del Superintendente Bancario
Dirección de Supervisión
Dirección de Regulación
Oficina de Control Interno de Gestión
Oficina de Control Interno Disciplinario;
b) Despachos de los Superintendentes Delegados de las Areas de

Supervisión
Direcciones de Superintendencia
Direcciones de Control Legal;
c) Dirección Jurídica
Subdirección de Quejas
Subdirección de Consultas
Subdirección de Representación Judicial y Ediciones Jurídicas;
d) Dirección Técnica
Subdirección de Análisis de Riesgos
Subdirección de Actuaría
Subdirección de Análisis Financiero y Estadística;
e) Dirección de Informática y Planeación
División de Sistemas
División de Operaciones
División de Organización y Métodos;
f) Secretaría General
Subdirección Administrativa y Financiera
División Administrativa
División Financiera
Subdirección de Recursos Humanos;
g) Órganos de Asesoría y Coordinación
Consejo Asesor del Superintendente Bancario
Comité de Coordinación
Comité de Control Interno
Comité de Conciliación
Comisión de Personal
Junta de Adquisiciones y Licitaciones
El Gobierno Nacional, en ejercicio de la facultad prevista en el nu-

meral 16 del artículo 189 de la Constitución Política y con sujeción a los
principios y reglas generales contemplados en el artículo 54 de la Ley
489 de 1998, señalará la estructura funcional, organización y asignación
interna de las funciones de la Superintendencia Bancaria. En ejercicio
de la misma facultad el Gobierno Nacional podrá crear dependencias u
órganos directivos distintos a los mencionados en el presente numeral.”

Artículo 86. Adiciónase el numeral 2 del artículo 330 del Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero, sustituido por el Decreto 2489 de 1999,
con el siguiente literal:

“j) La Subdirección de Representación Judicial y Ediciones Jurídicas
de la Superintendencia Bancaria o la dependencia que cumpla sus fun-
ciones podrá representar a los funcionarios del nivel directivo de dicha
entidad que lo soliciten, cuando en relación con el ejercicio de sus fun-
ciones tengan que comparecer ante autoridades jurisdiccionales o de
control de cualquier clase. La representación se realizará sólo durante el
tiempo en que dichos funcionarios presten sus servicios a la
Superintendencia Bancaria.”

Artículo 87. El artículo 335 del Estatuto Orgánico del Sistema Finan-
ciero quedará así:

“Artículo 335. Contra los actos administrativos de carácter parti-
cular expedidos por la Superintendencia Bancaria sólo procederá el
recurso de reposición interpuesto en la forma establecida en el Códi-
go Contencioso Administrativo.

Las medidas cautelares y de toma de posesión que en ejercicio de sus
funciones adopte la Superintendencia Bancaria, serán de aplicación in-
mediata. En consecuencia, el recurso de reposición que proceda contra
las mismas no suspenderá la ejecutoriedad del acto administrativo.”

Artículo 88. Modifícase el inciso 1 del numeral 5 del artículo 337 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el cual quedará así:

“5. Contribuciones. La Superintendencia Bancaria exigirá a las
entidades vigiladas contribuciones, las cuales consistirán en tarifas
que se aplicarán por categorías de entidades vigiladas sobre el mon-
to de los activos que registren a 30 de junio y 31 de diciembre del
año anterior. La Superintendencia Bancaria definirá las categorías
de entidades vigiladas mediante acto de carácter general.”

Artículo 89. Modifícase el literal a) del numeral 5 del artículo 337
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el cual quedará así:

“a) Causación. La contribución impuesta a las entidades vigiladas a
que se refiere el presente artículo se causará el primer día calendario de
los meses de enero y julio de cada año. Si una entidad no permanece
bajo vigilancia durante todo el semestre respectivo, pagará la contribu-
ción proporcionalmente por el tiempo que haya estado bajo vigilancia.
Si por el hecho de que alguna entidad no permanezca bajo vigilancia
durante todo el semestre respectivo se genera algún defecto presupuestal
que requiera subsanarse, la Superintendencia podrá liquidar y exigir a
las vigiladas el monto respectivo en cualquier tiempo durante el semes-
tre correspondiente.”

Artículo 90. Adiciónase el artículo 337 del Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero con el siguiente numeral:

“12. Del régimen de inhabilidades e incompatibilidades del Superin-
tendente Bancario. No podrá ser Superintendente Bancario:

a) La persona en quien concurra alguna o algunas de las incompatibi-
lidades o inhabilidades para desempeñar cargos públicos señaladas en
la Constitución o en la ley;

b) Quien se desempeñe como director, administrador, representante
legal o revisor fiscal de cualquier institución vigilada;

c) Quien por sí o por interpuesta persona tenga una participación
superior al uno por ciento (1%) de las acciones suscritas de cual-
quier entidad sometida al control y vigilancia de la Superintendencia
Bancaria;

d) Quien por sí o por interpuesta persona se encuentre en situación
litigiosa frente a la Superintendencia Bancaria pendiente de decisión
judicial o sea apoderado en dicha causa;

e) Las personas que de conformidad con lo previsto en el tercer inci-
so del numeral 5 del artículo 53 de este Estatuto no puedan participar
como accionistas de una entidad vigilada.”

CAPITULO II
Otras disposiciones relacionadas con el sector financiero

Artículo 91. Régimen de los actos y contratos de la Central de Inver-
siones S.A. La Central de Inversiones S.A. CISA mantendrá su carácter
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de sociedad de economía mixta indirecta del orden nacional, tendrá
naturaleza única y se sujetará en la celebración de todos sus actos y
contratos al régimen de derecho privado que para la realización de las
operaciones del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras se con-
templa en el artículo 316, numeral 1 del Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero.

El régimen legal aplicable a los empleados de la Central de Inversio-
nes S.A. será el mismo de los trabajadores del Fondo de Garantías de
Instituciones Financieras.

Parágrafo 1°. En desarrollo de lo previsto en el parágrafo del artículo
113 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, la Central de Inver-
siones S.A. CISA podrá asumir la administración no fiduciaria de los
activos excluidos de los establecimientos de crédito a que se refiere la
mencionada disposición, con los cuales se conformará un patrimonio.

Parágrafo 2°. Los derechos y obligaciones surgidos bajo contratos de
trabajo o bajo relaciones legales y reglamentarias que se hayan celebra-
do o ejecutado antes de la vigencia de la presente ley conservarán su
validez y se respetarán los derechos adquiridos, sin perjuicio de que la
relación laboral vigente con el personal al servicio de la Central de In-
versiones S.A. CISA se rija hacia el futuro por lo dispuesto en el presen-
te artículo, para cuyo efecto la Junta Directiva de CISA adoptará las
medidas que sean necesarias.

Parágrafo 3°. El régimen presupuestal de la Central de Inversiones
S.A., CISA será el aplicable a las sociedades de economía mixta que
desarrollan actividad financiera.

Artículo 92. Comité de coordinación para el seguimiento al siste-
ma financiero. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Ban-
co de la República, la Superintendencia Bancaria, la Superintendencia
de Valores y el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras se
reunirán en un comité de coordinación para el seguimiento al siste-
ma financiero con los siguientes objetivos:

“a) Compartir información relevante para el ejercicio de las funcio-
nes de las entidades que lo componen;

b) Promover la homogenización y mejora técnica de los medios y
procedimientos utilizados por cada entidad en relación con el segui-
miento del sistema financiero, y

c) Promover de manera coordinada y en tiempo oportuno la adop-
ción de las acciones que correspondan a cada entidad. El Gobierno Na-
cional reglamentará sus actividades, la forma en que estarán representa-
das las entidades, la periodicidad de sus reuniones y demás aspectos
necesarios para el cumplimiento de su finalidad. De igual forma, se po-
drá establecer en el reglamento la posibilidad de invitar otras entidades
a las reuniones del comité si a juicio de sus integrantes resulta necesario
para el cumplimiento de sus objetivos.

Parágrafo. Con el propósito de que el Banco de la República y el
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras (Fogafín), en ejercicio
de sus funciones y para el cumplimiento exclusivo de sus objetivos ela-
boren estudios o análisis sobre entidades vigiladas o la de sectores de
ellas en conjunto, las Superintendencias Bancaria y de Valores deberán
suministrarles la información que estimen pertinente.”

Artículo 93. Las obligaciones que adeuden las instituciones financie-
ras públicas en liquidación por concepto de impuestos y multas a favor
del Tesoro Nacional, podrán extinguirse previo el cumplimiento del pro-
cedimiento y las condiciones que para tal efecto establezca el Gobierno
Nacional.

Artículo 94. Redescuento de contratos de leasing. Autorízase al
Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario (Finagro), al
Instituto de Fomento Industrial S.A. (IFI), a la Financiera de Desa-
rrollo Territorial S.A. (Findeter), a la Financiera Energética Nacio-
nal (FEN) y al Banco de Comercio Exterior (Bancoldex), el
redescuento de contratos de leasing en los términos y condiciones
que señale el Gobierno Nacional.

Artículo 95. Microcrédito inmobiliario. Se entiende por microcrédito
inmobiliario, toda financiación que se otorga para la adquisición, cons-
trucción o mejoramiento de inmuebles, cuyo monto no supere los

veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv),
con un plazo inferior a cinco (5) años y una tasa de interés equivalente a
la prevista para la financiación de Vivienda de Interés Social (VIS). El
valor del inmueble sobre el cual recae este tipo de financiación no podrá
exceder de ciento treinta y cinco (135) salarios mínimos legales men-
suales vigentes (smlmv).

Con el propósito de estimular las actividades de microcrédito inmo-
biliario, se podrá cobrar una comisión de acuerdo con la reglamentación
que expida el Gobierno Nacional, con la cual se remunerará el estudio
de la operación crediticia, la verificación de las referencias de los
codeudores y la cobranza especializada de la obligación. La menciona-
da comisión no se reputará como interés para efecto de lo dispuesto en
el artículo 68 de la Ley 45 de 1990.

Esta operación podrá ser desarrollada por los establecimientos de
crédito, las cooperativas financieras, las cooperativas de ahorro y crédi-
to y las cooperativas multiactivas con sección de ahorro y crédito.

Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a créditos asu-
midos con anterioridad a la vigencia de esta ley.

Artículo 96. Cobertura a los créditos individuales de vivienda a lar-
go plazo frente al incremento de la UVR respecto de una tasa determi-
nada. Con la finalidad de propiciar condiciones estables en los créditos
destinados a la financiación de vivienda, el Gobierno Nacional, a través
del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras (Fogafín), podrá
realizar operaciones con derivados con los establecimientos de crédito,
en su calidad de originadores, propietarios o administradores de cartera
originada por establecimientos de crédito o con deudores de créditos de
vivienda individual a largo plazo, evento en el cual el establecimiento
de crédito acreedor actuará como mandatario para la administración y
ejecución de las operaciones, con el fin de otorgar cobertura frente al
riesgo de variación de la UVR respecto de una tasa determinada, a los
deudores de créditos de vivienda individual a largo plazo.

El Gobierno Nacional reglamentará los aspectos generales de la co-
bertura, la tasa pactada en los contratos, la forma como los deudores
podrán acceder al mecanismo, los aspectos relativos a su funcionamien-
to y los demás aspectos inherentes a la figura.

Dicha cobertura se ofrecerá respecto a los créditos individuales de
vivienda a largo plazo que se hayan otorgado a partir del 1° de septiem-
bre del año 2002, que no superen ciento treinta (130) salarios mínimos
legales mensuales vigentes y respecto a viviendas cuyo valor no supere
trescientos veintitrés (323) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes. La cobertura se ofrecerá durante los dos años siguientes a la vigen-
cia de esta norma para los primeros 40.000 créditos que se otorguen. La
cobertura estará vigente durante la vida del crédito de vivienda sin que
en ningún caso pueda exceder de quince (15) años.

Los recursos que se requieran para el otorgamiento de la cobertura,
incluidos los costos en que incurra el Fondo de Garantías de Institucio-
nes Financieras (Fogafín), deberán presupuestarse por parte del Gobier-
no Nacional y serán manejados en una cuenta especial que administrará
el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras (Fogafín).

Parágrafo. Manténgase en el Fondo de Reserva para la Estabiliza-
ción de la Cartera Hipotecaria (FRECH) creado por el artículo 48 de la
Ley 546 de 1999 una subcuenta por valor de cincuenta mil millones de
pesos ($50.000.000.000) para los fines del presente artículo.

Artículo 97. El artículo 98 de la Ley 510 de 1999, quedará así:
Artículo 98. La Superintendencia Bancaria podrá afiliarse a las si-

guientes organizaciones: Asociación de Supervisores Bancarios de las
Américas, “ASBA”; Centro de Estudios Monetarios de Latinoamérica
“CEMLA”; Asociación de Superintendentes de Seguros de América
Latina, “ASSAL”; International Association of Insurance Supervisors,
“IAIS”; Asociación Internacional de Organismos de Supervisión de
Fondos de Pensiones, “AIOS”, o a aquellas que hagan sus veces, para lo
cual podrá pagar las cuotas de afiliación y de sostenimiento.

Artículo 98. El artículo 34 de la ley 454 de 1998 quedará así:
Artículo 34. Entidades sujetas a su acción. El Presidente de la Repú-

blica ejercerá por conducto de la Superintendencia de la Economía Soli-
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daria la inspección, vigilancia y control de las cooperativas y de las
organizaciones de la Economía Solidaria que determine mediante acto
general, que no se encuentren sometidas a la supervisión especializada
del Estado. En el caso de las cooperativas de ahorro y crédito multiactivas
o integrales con sección de ahorro y crédito, las funciones serán asumi-
das por esta Superintendencia, mediante el establecimiento de una
delegatura especializada en supervisión financiera, la cual recibirá asis-
tencia tecnológica, asesoría técnica y formación del recurso humano de
la Superintendencia Bancaria.

Para el efectivo ejercicio de sus funciones, así como de los objetivos
de la supervisión, el control y la vigilancia asignados por la Constitu-
ción Política y las leyes, el Superintendente de la Economía Solidaria
contará con las facultades previstas para el Superintendente Bancario,
en lo que resulte aplicable a las entidades sujetas de su vigilancia. En
consecuencia, el régimen de toma de posesión previsto en el Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero se aplica a las entidades sujetas a la
inspección, control y vigilancia de la Superintendencia de Economía
Solidaria en lo que resulte pertinente de conformidad con la reglamen-
tación que para el efecto expida el Gobierno Nacional.

Artículo 99. El artículo 37 de la Ley 454 de 1998 quedará así:
Artículo 37. Ingresos. Los recursos necesarios para cubrir los gastos

de funcionamiento e inversión que requiera la Superintendencia de la
Economía Solidaria provendrán de los siguientes conceptos:

1. Tasa de contribución. Corresponde a las contribuciones paga-
das por las entidades vigiladas y se exigirán por el Superintendente
de la Economía Solidaria.

Para estos efectos, el Superintendente de la Economía Solidaria de-
berá, el 1° de febrero y el 1° de agosto de cada año, o antes, exigir a las
entidades mencionadas el pago de la contribución. El manejo y admi-
nistración de estos recursos estarán a cargo de la Superintendencia de la
Economía Solidaria.

El monto de la contribución impuesta a las entidades vigiladas debe-
rá guardar equitativa proporción con sus respectivos activos.

2. Otros ingresos.
a) Los recursos que se le transfieran del Presupuesto General de la

Nación;
b) Los recursos que se obtengan por la venta de sus publicaciones, de

los pliegos de licitación o de concurso de méritos, así como de fotoco-
pias, certificaciones o constancias;

c) Los aportes, subvenciones o donaciones que reciba para el cum-
plimiento de sus fines;

d) Los cánones percibidos por concepto de arrendamiento de sus ac-
tivos;

e) Los recursos provenientes de los servicios que preste la entidad;
f) Los recursos originados en la venta o arrendamiento de los siste-

mas de información y programas de computación diseñados y desarro-
llados por la entidad;

g) Los intereses, rendimientos y demás beneficios que reciba por el
manejo de sus recursos propios;

h) Los demás ingresos que le sean reconocidos por las leyes.”
Artículo 100. El parágrafo primero del artículo 39 de la Ley 454 que-

dará así:
Parágrafo 1°. En concordancia con las previsiones del artículo 335

de la Constitución Política, la Superintendencia encargada de la vigilan-
cia de la entidad infractora, adelantará las medidas cautelares estableci-
das en el numeral 1 del artículo 108 del Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero respecto de las entidades que adelanten actividad financiera
sin haber recibido la autorización pertinente, sin perjuicio de lo previsto
en el artículo 314 de la Ley 599 de 2000, o la norma que lo modifique o
adicione.

Artículo 101. Adiciónase el artículo 39 de la Ley 454 de 1998 con el
siguiente parágrafo:

Parágrafo 2°. Las cooperativas de ahorro y crédito y las cooperativas
multiactivas con sección de ahorro y crédito, deberán constituir y mante-

ner un fondo de liquidez cuyo monto, características y demás elementos
necesarios para su funcionamiento serán determinados por el Gobierno
Nacional.

Artículo 102. Modifícase el artículo 40 de la Ley 454 de 1998, el cual
quedará así:

Artículo 40. Cooperativas financieras. Son cooperativas financieras
los organismos cooperativos especializados cuya función principal con-
siste en adelantar actividad financiera, su naturaleza jurídica se rige por
las disposiciones de la Ley 79 de 1988; las operaciones que las mismas
realicen se regirán por lo previsto en la presente ley, en el Estatuto Orgá-
nico del Sistema Financiero y demás normas que les sean aplicables.

Las cooperativas financieras se encuentran sometidas al control, ins-
pección y vigilancia de la Superintendencia Bancaria y para todos los
efectos son establecimientos de crédito.

Para adelantar las operaciones propias de las cooperativas financie-
ras se requiere la autorización previa y expresa en tal sentido de la
Superintendencia Bancaria, entidad que la impartirá únicamente previo
el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Demostrar ante la Superintendencia Bancaria experiencia no me-
nor de tres (3) años en el ejercicio de la actividad financiera con asocia-
dos como cooperativa de ahorro y crédito o multiactiva o integral con
sección de ahorro y crédito, en una forma ajustada a las disposiciones
legales y estatutarias;

b) Acreditar el monto de aportes sociales mínimos que se exija para
este tipo de entidad.

En todo caso, en forma previa a la autorización, la Superintenden-
cia Bancaria verificará, por medio de cualquier investigación que
estime pertinente, la solvencia patrimonial de la entidad, su idonei-
dad y la de sus administradores.

Parágrafo 1°. La Superintendencia Bancaria podrá establecer planes
de ajuste para la conversión en cooperativas financieras de las coopera-
tivas que se encuentren actualmente sometidas a su vigilancia. Dentro
de dichos planes, ese organismo de vigilancia y control podrá ordenar la
suspensión de nuevas captaciones con terceros, y establecer compromi-
sos para que las entidades adopten los parámetros tendientes a lograr los
requisitos indicados en el artículo anterior.

Parágrafo 2°. En el evento en que cualquiera de las cooperativas que
se encuentren bajo la vigilancia y control de esa Superintendencia de-
sista de su conversión en cooperativa financiera o incumpla el plan de
ajuste de que trata el parágrafo anterior, deberá proceder a la adopción
de mecanismos tendientes a la devolución de dineros a terceros en un
plazo no mayor a un año, prorrogable por la Superintendencia Bancaria,
so pena de las sanciones a que haya lugar. Una vez adoptados dichos
mecanismos, pasarán a la vigilancia y control de la Superintendencia de
la Economía Solidaria.”

Artículo 103. El artículo 43 de la Ley 454 de 1998, modificado por el
artículo 113 de la Ley 510 de 1999 quedará así:

Artículo 43. De acuerdo con lo previsto en el numeral 5 del artículo
108 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, la palabra ahorro sólo
podrá ser utilizada por las cooperativas a las cuales se les haya imparti-
do autorización para adelantar la actividad financiera y demás entidades
autorizadas por la ley para captar ahorro, y no podrá referirse en ningún
caso a los aportes de los asociados.

Las cooperativas que adelantan actividad financiera deberán infor-
mar debidamente a los interesados en asociarse a la entidad, sobre los
derechos y deberes inherentes a la calidad de asociado, así como las
características propias de los aportes, distinguiéndolas de los depósitos
de ahorro.

La Superintendencia de la Economía Solidaria y la Superintendencia
Bancaria impartirán las instrucciones necesarias para el cumplimiento
de la presente norma.

Parágrafo. Lo previsto en este artículo se entiende sin perjuicio de las
normas que regulen el subsidio de vivienda.”

Artículo 104. Adiciónase el siguiente texto como parágrafo del artí-
culo 45 de la Ley 454 de 1998.
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Parágrafo. La escisión de que trata el numeral 1 del presente artí-
culo, podrá utilizarse para la creación de una cooperativa de ahorro y
crédito o cooperativa financiera, la cual no estará sujeta a lo previsto
en los artículos 33 inciso primero, 50 y 92 inciso segundo de la Ley
79 de 1988 en los términos que establezca el Gobierno Nacional.
Los asociados de la cooperativa que le dio origen a la cooperativa así
constituida, podrán utilizar los servicios de la cooperativa de ahorro
y crédito o financiera, así como los asociados de otras cooperativas
que participen en su conformación. En este último caso, las decisio-
nes se adoptarán según lo previsto en el artículo 96 de la Ley 79 de
1988.

Artículo 105. El artículo 46 de la Ley 454 de 1998 quedará así:
Artículo 46. No estarán obligadas a especializarse las cooperativas

multiactivas e integrales con sección de ahorro y crédito que estén inte-
gradas únicamente por asociados que se encuentren o hayan estado vin-
culados laboralmente a una misma entidad pública o privada.

Artículo 106. El parágrafo 1° del artículo 48 de la Ley 454 de 1998
quedará así:

Parágrafo 1°. La totalidad de las inversiones de capital de las coope-
rativas financieras, no podrá superar el ciento por ciento (100%) de sus
aportes sociales y reservas patrimoniales, excluidos los activos fijos sin
valorizaciones y descontadas las pérdidas acumuladas. En todo caso,
con estas inversiones las cooperativas no deben desvirtuar su propósito
de servicio ni el carácter no lucrativo de su actividad. Si no existiere ese
propósito, la entidad deberá enajenar la respectiva inversión.

Artículo 107. El parágrafo 1° del artículo 50 de la Ley 454 de 1998
quedará así:

Parágrafo 1°. La totalidad de las inversiones de capital de las coope-
rativas de ahorro y crédito y de las secciones de ahorro y crédito de las
cooperativas multiactivas o integrales, no podrán superar el ciento por
ciento (100%) de sus aportes sociales y reservas patrimoniales, exclui-
dos los activos fijos sin valorizaciones y descontadas las pérdidas acu-
muladas. En todo caso, con estas inversiones las cooperativas no deben
desvirtuar su propósito de servicio ni el carácter no lucrativo de su acti-
vidad. Si no existiere ese propósito, la entidad deberá enajenar la res-
pectiva inversión.

Artículo 108. El numeral 1 del artículo 51 de la Ley 454 de 1998
quedará así:

1. Prerrogativas Tributarias. Para el conveniente y eficaz logro de sus
objetivos, el Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas gozará de
las siguientes prerrogativas:

a) Para todos los efectos tributarios, el Fondo será considerado como
entidad sin ánimo de lucro;

b) Exención de impuesto de timbre, registro y anotación e impuestos
nacionales, diferentes del impuesto sobre las ventas, según lo establece
el artículo 482 del Decreto 624 de 1989 (Estatuto Tributario), no cedi-
dos a entidades territoriales, y

c) Exención de inversiones forzosas.
Artículo 109. El artículo 61 de la Ley 454 de 1998 quedará así:
Artículo 61. Operaciones con asociados, administradores, miembros

de las juntas de vigilancia y sus parientes. Las operaciones de crédito
realizadas con las siguientes personas o entidades requerirán de un nú-
mero de votos favorables, que en ningún caso resulte inferior a las cua-
tro quintas (4/5) partes de la composición del respectivo Consejo de
Administración de las cooperativas con actividad financiera:

1. Asociados titulares del cinco por ciento (5%) o más de los aportes
sociales.

2. Miembros de los consejos de administración.
3. Miembros de la junta de vigilancia.
4. Representantes Legales.
5. Las personas jurídicas de las cuales los anteriores sean administra-

dores o miembros de junta de vigilancia.
6. Los cónyuges y parientes hasta segundo grado de consanguinidad,

segundo de afinidad y primero civil de las personas señaladas en los
numerales anteriores.

En el acta de la correspondiente reunión se dejará constancia, ade-
más, de haberse verificado el cumplimiento de las normas sobre límites
al otorgamiento de crédito o cupos máximos de endeudamiento o de
concentración de riesgos vigentes en la fecha de aprobación de la opera-
ción, en aquellas entidades obligadas a cumplir estas exigencias.

En estas operaciones no podrán convenirse condiciones diferen-
tes a las que generalmente utiliza la entidad para con los asociados,
según el tipo de operación, salvo las que celebren para atender las
necesidades de salud, educación, vivienda y transporte de acuerdo
con los reglamentos que para tal efecto previamente determine el
consejo de administración.

Serán personal y administrativamente responsables los miembros del
Consejo de Administración que aprueben operaciones en condiciones
contrarias a las disposiciones legales y estatutarias sobre la materia.

Artículo 110. Las entidades que en desarrollo de la parte final del
inciso segundo del artículo 72 de la Ley 79 de 1988 presten directamen-
te servicios de previsión, asistencia y solidaridad podrán crear una coo-
perativa que administre los productos relacionados con tales fines, la
cual no estará sujeta a lo previsto en los artículos 33 inciso primero, 50
y 92 inciso segundo de la Ley 79 de 1988 en los términos que establezca
el Gobierno Nacional. Los asociados de la cooperativa que le dio origen
a la cooperativa así constituida, podrán utilizar los servicios de la nueva
cooperativa, así como los asociados de otras cooperativas que partici-
pen en su conformación. En este último caso, las decisiones se adopta-
rán según lo previsto en el artículo 96 de la Ley 79 de 1988.

Artículo 111. No constituyen actividad aseguradora los servicios fu-
nerarios, cualquiera sea su modalidad de contratación y pago, mediante
los cuales una persona, o un grupo determinado de personas, adquiere el
derecho de recibir en especie unos servicios de tipo exequial, cancelan-
do oportunamente las cuotas fijadas con antelación.

Parágrafo 1°. Para efectos de lo previsto en el presente artículo se
entiende por servicios funerarios el conjunto de actividades organizadas
para la realización de honras fúnebres; pueden constar de servicios bási-
cos (preparación del cuerpo, obtención de licencias de inhumación o
cremación, traslado del cuerpo, suministro de carroza fúnebre para el
servicio, cofre fúnebre, sala de velación y trámites civiles y eclesiásti-
cos), servicios complementarios (arreglos florales, avisos murales y de
prensa, transporte de acompañantes, acompañamientos musicales) y
destino final (inhumación o cremación del cuerpo).

Parágrafo 2°. Las empresas que actualmente ofrecen contratos de pres-
tación de servicios funerarios, en sus diferentes modalidades, contarán
con un plazo máximo de dos (2) años, contados a partir de la entrada en
vigencia de la presente ley, para adecuarse a lo previsto en el presente
artículo.

Artículo 112. Afiliación a organismos o agremiaciones internacio-
nales de regulación a la supervisión del mercado de valores. Previo
concepto favorable del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la
incorporación del rubro presupuestal correspondiente, la Superintenden-
cia de Valores podrá afiliarse a agremiaciones internacionales de orga-
nismos de regulación o supervisión, excepto cuando ello implique la
asunción de compromisos propios de los tratados públicos.

Cumplidos los requisitos establecidos en el inciso anterior, la
Superintendencia de Valores podrá, para el mejor cumplimiento de sus
funciones, afiliarse a la Organización Internacional de Comisiones de
Valores (Iosco), y aquellas otras organizaciones que correspondan a lo
establecido en el inciso anterior. La Superintendencia podrá pagar las
cuotas de afiliación y sostenimiento a las organizaciones a las que deci-
da afiliarse.

Artículo 113. Adiciónase el siguiente inciso al numeral 3 del artículo
279 del Estatuto Orgánico del Sistema financiero.

“No obstante, si como consecuencia de un proceso de fusión, cesión de
activos, pasivos y contratos, adquisición u organización se hace necesa-
rio, el objeto del Banco se ampliará a las operaciones de la entidad que
además de éste participe en el respectivo proceso, si a ello hay lugar. En
consecuencia podrá realizar operaciones de redescuento para financiar la
industria nacional.”
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Artículo 114. Derogatorias y vigencia. La presente ley deroga la ex-
presión “con excepción de los intermediarios de seguros” prevista en el
primer inciso del artículo 67 y en el numeral 1 del artículo 68, el nume-
ral 6 del artículo 151, el artículo 190, el parágrafo del numeral 2 del
artículo 317, el inciso cuarto del numeral 2 del artículo 303, el literal h)
del numeral 5 y el literal b) del numeral 6 del artículo 326 del Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero. De igual forma se derogan los artícu-
los 4° y 5° de la Ley 358 de 1997 y el parágrafo primero del artículo 41
de la Ley 454 de 1998. La presente ley rige a partir de la fecha de su
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Luis Alfredo Ramos Botero.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

William Vélez Mesa.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Bogotá, D. C., a 14 de enero de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Roberto Junguito Bonnet.

PROYECTO DE LEY NUMERO 160
por la cual se establece el régimen del servicio de alumbrado público

y se dictan otras disposiciones.
Bogotá D. C.,
Doctor
ANGELINO LIZCANO RIVERA
Secretario
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Apreciado doctor Lizcano,
Comedidamente presento el Proyecto de ley “por la cual se establece

el régimen del servicio de Alumbrado Público y se dictan otras disposi-
ciones”, con el fin de que sea puesto a consideración de los honorables
Representantes.

Quisiera resaltar que este Proyecto es el resultado de un trabajo
conjunto de la Presidencia de la Comisión Quinta de la honorable Cámara
de Representantes con el Ministerio de Minas y Energía, la Comisión de
Regulación de Energía y Gas, la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, ACIEM y la Federación Colombiana de Municipios.

De la misma manera, se tuvo en cuenta el trabajo que por más de un
año sobre el tema, ha venido adelantando la Red Especializada de Energía
en el marco del Programa Colombia Compite, que lo integran entre otros
el Ministerio de Minas y Energía, la Andi, Andesco, el Ministerio de
Comercio Exterior y algunas empresas importantes del país.

Cordialmente,
Alirio Villamizar,

Representante a la Cámara.
PROYECTO DE LEY NUMERO 160

por la cual se establece el régimen del servicio de alumbrado público
y se dictan otras disposiciones.

T I T U L O I
PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 1º. Ambito de aplicación de la ley y Régimen Jurídico. La
presente ley se aplica al servicio de alumbrado público, a las actividades
que realicen los prestadores de este servicio, municipios o distritos y
empresas de servicios públicos. En lo no regulado en esta Ley se
aplicarán las disposiciones de la Ley 142 de 1994, y demás normas que
las modifiquen, adicionen o complementen, siempre que resulten com-
patibles con la naturaleza de este servicio.

Artículo 2º. Alumbrado público. Es el servicio público que se presta
con objeto de proporcionar exclusivamente la iluminación de los bienes

P R O Y E C T O S    D E    L E Y
de uso público y demás espacios de libre circulación, con tránsito
vehicular o peatonal, dentro del perímetro urbano y rural de un municipio
o distrito. El servicio de alumbrado público comprende las actividades de
suministro, mantenimiento, modernización, reposición y expansión del
sistema de alumbrado público.

Parágrafo. La iluminación de las zonas comunes en las unidades
inmobiliarias cerradas o en los edificios o conjuntos residenciales,
comerciales o mixtos, sometidos al régimen de propiedad horizontal, no
hace parte del servicio de alumbrado público y estará a cargo de la
propiedad horizontal, también se excluyen de este servicio de alumbrado
público la iluminación de carreteras que no estén a cargo del municipio
o distrito.

T I T U L O II
DE LOS PRESTADORES DEL SERVICIO,

DEL REGIMEN JURIDICO Y DE LA CONTRATACION
Artículo 3º. Prestación del servicio. Los municipios son los responsa-

bles de la prestación del servicio de alumbrado público. El municipio
podrá prestar directamente el servicio, o indirectamente a través de
sociedades constituidas como empresas de servicios públicos, de confor-
midad con lo estipulado en la Ley 142 de 1994, y demás normas que la
modifiquen, adicionen o complementen.

Parágrafo 1°. Los prestadores del servicio de alumbrado público
que a la entrada en vigencia de esta Ley no se encuentren organizados
como empresas de servicios públicos, tendrán un plazo de un año
contado a partir de su promulgación para ajustarse a lo previsto en este
artículo.

Artículo 4º. Planes de expansión del servicio.  Los municipios y
distritos deben elaborar un plan de expansión anual del servicio de
alumbrado público, armonizado con el plan de ordenamiento territorial
y los planes de expansión de otros servicios públicos, cumpliendo con las
normas técnicas y de uso eficiente de energía que para tal efecto expida
el Ministerio de Minas y Energía. El plan de expansión del servicio de
alumbrado público para el año siguiente deberá ser remitido por los
municipios o distritos a la Unidad de Planeación Minero Energética o
quien haga sus veces dentro de los tres últimos meses del año, para su
concepto.

Artículo 5º. Régimen de Contratación. Todos los contratos relaciona-
dos con la prestación del servicio que celebren los municipios o distritos,
se regirán por las disposiciones contenidas en el Estatuto General de
Contratación de la Administración Pública, y demás normas que lo
modifiquen, adicionen o complementen.
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Parágrafo. Los contratos que suscriban los municipios o distritos, con
las empresas de servicios públicos para que éstas últimas asuman la
prestación del servicio de alumbrado público, o para que sustituyan en la
prestación a otra que entre en causal de disolución o liquidación, deben
contener una cláusula que obligue a las empresas de servicios públicos a
ejecutar la expansión, con parámetros específicos de calidad y cobertura
del servicio de alumbrado público.

Artículo 6º. Contratos de suministro de energía. Se exceptúa de lo
dispuesto en el artículo 5º, los contratos que celebre el municipio o
distrito para el suministro de energía, los cuales se regirán por la
regulación expedida por la CREG para el mercado mayorista de energía.
En todo caso, en los contratos de largo plazo se deberá garantizar la libre
concurrencia de los oferentes en igualdad de condiciones.

Artículo 7º. Cláusula de ajuste regulatorio. Todos los contratos
relacionados con el servicio de alumbrado público deberán contener una
cláusula de ajuste regulatorio, de manera que cualquier cambio en la
regulación que se produzca con posterioridad a la celebración del
respectivo contrato tenga efecto inmediato sobre el mismo.

Artículo 8º. Duración de los contratos. Los contratos a que refiere el
artículo 5° de esta Ley, tendrán una duración máxima de cinco años,
incluyendo sus prorrogas, y cualquier estipulación en contrario se tendrá
por no escrita.

Artículo 9º. Causales de mala conducta. Son causales de mala
conducta y sancionables con destitución, para los representantes legales
y los funcionarios responsables:

9.1 La no incorporación en el presupuesto de los recursos suficientes
para el pago de las obligaciones adquiridas por el municipio o distrito con
ocasión de la prestación del servicio de alumbrado público.

9.2 El no pago efectivo de las obligaciones a que se ha hecho mención,
no obstante, que se hubieran hecho las apropiaciones presupuestales
correspondientes.

T I T U L O III
DE LA REGULACION, CONTROL,
INSPECCION Y VIGILANCIA

Artículo 10. Regulación del servicio. Corresponderá a la Comisión de
Regulación de Energía y Gas, CREG, regular los monopolios en la
prestación del servicio de alumbrado público para que sus operaciones
sean económicamente eficientes, y que los prestadores del servicio de
alumbrado público produzcan servicios de calidad. Para ello tendrá las
funciones señaladas en la Ley 142 de 1994, y demás normas que la
modifiquen, adicionen o complementen, siempre que resulten compati-
bles con la naturaleza de este servicio.

Artículo 11. Metodología para la determinación de precios máximos.
La Comisión de Regulación de Energía y Gas adoptará una metodología
para la determinación de los precios máximos que servirán para remune-
rar a los prestadores del servicio de alumbrado público en condiciones de
eficiencia. La remuneración de los prestadores del servicio de alumbrado
público deberá estar basada en costos eficientes y se pagará con cargo a
la tasa de alumbrado público. Los recursos anuales provenientes de la
tasa de alumbrado público en ningún caso podrán ser superiores a los
ingresos obtenidos de la aplicación de los precios máximos establecidos
por la CREG. Cualquier costo adicional deberá ser sufragado con
recursos propios del municipio o distrito, distintos a los recaudados por
tasa de alumbrado público.

Parágrafo. Para las compras de energía destinadas al alumbrado
público se podrá establecer un régimen de libertad de precio o de precios
máximos, según lo establezca la CREG, de acuerdo con las reglas
previstas en la Ley 142 de 1994, y demás normas que la modifiquen,
adicionen o complementen.

Artículo 12. Criterios para determinar los precios máximos. Para
definir la metodología de precios máximos a que se hace referencia en el
artículo 11 de esta Ley, la CREG aplicará los criterios de eficiencia
económica, suficiencia financiera, simplicidad y transparencia, en todo

lo que resulten compatibles con la naturaleza del servicio, de conformi-
dad con lo señalado en la Ley 142 de 1994 y demás normas que la
modifiquen, adicionen o complementen.

Artículo 13. Control, inspección y vigilancia. La Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios- SSPD, ejercerá el control, inspección
y vigilancia del servicio de alumbrado público y de los prestadores de este
servicio, de conformidad con lo previsto por la Ley 142 de 1994, y demás
normas que la modifiquen, adicionen o complementen, siempre que
resulten compatibles con la naturaleza de este servicio.

Parágrafo. La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
podrá solicitar a las autoridades administrativas del orden departamental,
municipal o distrital, el cumplimiento de las funciones que considere
necesarias a través de convenios interadministrativos, para apoyar el
desarrollo de su gestión de control, inspección y vigilancia. Las autori-
dades administrativas, para esos fines, podrán practicar pruebas de
conformidad con lo dispuesto en la Ley.

T I T U L O IV
DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA

Artículo 14. Funciones del Ministerio de Minas y Energía. Correspon-
derá al Ministerio de Minas y Energía, ejercer en relación con el servicio
de alumbrado público, las siguientes funciones:

14.1 Señalar los requisitos técnicos que deben cumplir los diseños, los
soportes, las luminarias y demás equipos que se utilicen en la prestación
del servicio de alumbrado público, sin perjuicio de las competencias
atribuidas por la Ley 142 de 1994 a la CREG para regular la calidad del
servicio.

14.2  Recolectar información de nuevas tecnologías y de sistemas de
medición aplicables al servicio de alumbrado público, y divulgarla entre
los prestadores del servicio, directamente o en colaboración con otras
entidades públicas y privadas.

14.3 Las demás que le asigne la ley.
Parágrafo. Las funciones a que se refiere este artículo podrá desarro-

llarlas el Ministerio a través de sus unidades administrativas especiales.
T I T U L O V

DEL PRESUPUESTO Y DE LAS CONTRIBUCIONES
DE LA COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS
Y DE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS

DOMICILIARIOS
Artículo 15. Contribuciones especiales. Con el propósito de recuperar

los costos del servicio de regulación y los de control y vigilancia, a cargo
de la Comisión de Regulación de Energía y Gas y de la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios, respectivamente, los prestadores
del servicio de alumbrado público estarán sujetos a dos contribuciones
especiales, que se liquidarán y pagarán anualmente, de conformidad con
las siguientes reglas:

15.1 Para definir los costos del servicio que prestan la Comisión de
Regulación de Energía y Gas y la Superintendencia, se tendrán en cuenta
todos los gastos de funcionamiento, la depreciación, amortización u
obsolescencia de sus activos, en el período anual respectivo.

15.2 La Comisión de Regulación de Energía y Gas y la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios presupuestarán sus gastos cada año
y cobrarán dentro de los límites que enseguida se señalan, solamente la
tarifa que arroje el valor necesario para cubrir su presupuesto anual.

15.3 La tarifa máxima de la contribución no podrá ser superior al 1%
del valor de los gastos de funcionamiento asociados con el servicio de
alumbrado público correspondientes al año inmediatamente anterior a
aquél en que se realice el cobro, de acuerdo con los estados financieros
que sean puestos a disposición de la CREG y de la Superintendencia. La
tarifa de la contribución, previo estudio, se definirá independientemente
por cada una de estas entidades.

15.4 Los excedentes, si los hubieren, serán reembolsados a los
prestadores del servicio o abonados a las contribuciones del siguiente
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período o transferidos a la Nación, en caso de que las otras medidas no
fueren posibles.

15.5 En los demás aspectos se tendrá en cuenta lo señalado en la Ley
142 de 1994, y demás normas que la modifiquen, adicionen o comple-
menten.

T I T U L O VI
DE LA TASA DE ALUMBRADO PUBLICO

Artículo 16. Tasa de alumbrado público. Los municipios y distritos
podrán decretar una tasa de alumbrado público, destinada exclusivamen-
te a recuperar los costos eficientes en que incurran por la prestación del
servicio, incluyendo el mantenimiento, la modernización y la expansión
del sistema de alumbrado público, de acuerdo con la regulación que
expida la CREG.

Artículo 17. Administración de la tasa de alumbrado público. Los
recursos de la tasa de alumbrado público debido a su destinación
específica se manejarán a través de un fondo especial, de conformidad
con la Ley Orgánica de Presupuesto.

Artículo 18. Recaudo y control de la tasa de alumbrado público. El
recaudo y control de este tributo corresponde a los respectivos munici-
pios y distritos. El recaudo podrá realizarse en forma anual o con
periodicidad que determine el concejo municipal o distrital, pero en
ningún caso podrá realizarse el cobro utilizando la infraestructura de las
empresas de servicios públicos.

Artículo 19. Sujeto activo. El sujeto activo de este tributo será el
municipio o distrito.

Artículo 20. Sujetos pasivos. Los sujetos pasivos de este tributo serán
los propietarios o poseedores de los inmuebles ubicados dentro del
perímetro urbano y rural de los municipios y distritos.

Artículo 21. Hecho generador. El hecho generador de este tributo es
la prestación del servicio de alumbrado público.

Artículo 22. Base gravable. La base gravable de este tributo será el
avalúo catastral de todos los predios ubicados en el perímetro urbano o
rural de los municipios y distritos.

Artículo 23. Tarifa. Las tarifas de la tasa de alumbrado público a que
se refiere esta Ley, serán fijadas por los concejos municipales y distritales,
de manera diferencial y progresiva, teniendo en cuenta los estratos
socioeconómicos, los usos del suelo, y la antigüedad de la actualización
del catastro.

Parágrafo. Sin perjuicio de la facultad impositiva de los concejos
municipales o distritales de que trata el artículo 338 de la Constitución
Política, cuando estos permitan que las autoridades fijen las tarifas de la
tasa de alumbrado público, el método que defina el concejo municipal o
distrital en ningún caso podrá desconocer la metodología definida por la
CREG para el cálculo de los precios máximos.

Artículo 24. Elementos de la tasa de alumbrado público. Corres-
ponde a los concejos municipales o distritales fijar de este tributo los
sujetos pasivos, las exenciones, la tarifa, y los mecanismos de recau-
do y control.

Artículo 25. Revisión y ajuste de la tarifa. Los municipios y distritos
anualmente deben revisar y ajustar las tarifas de la tasa de alumbrado
público. Los excedentes recaudados por concepto de la tasa de alumbrado
público sólo se podrán abonar a los costos de prestación del servicio del
período siguiente.

T I T U L O VII
OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 26. Transición. Los municipios y distritos que a la fecha en
que entre a regir la presente Ley hubieren decretado con anterioridad el
denominado impuesto de alumbrado público con fundamento en las
Leyes 97 de 1913 y 84 de 1915, tendrán dieciocho meses para ajustar el
cobro del tributo a las disposiciones señaladas por esta Ley para la tasa
de alumbrado público.

Artículo 27. Vigencia. Esta Ley rige a partir de su promulgación y
deroga todas aquellas disposiciones que le sean contrarias, en especial el

literal d) del artículo 1º de la Ley 97 de 1913 y el literal a) del artículo 1°
de la Ley 84 de 1915.

Alirio Villamizar,
Representante a la Cámara.

EXPOSICION DE MOTIVOS
1. Naturaleza del servicio de alumbrado Público:
El concepto de servicio de alumbrado contiene los elementos propios

de la definición de servicio público, en ese sentido se ha pronunciado el
Consejo de Estado y la Corte Constitucional.

La Corte Constitucional en Sentencia T-540 de 1992, señaló:
“(...) La idea de servicio público es el medio para avanzar rápidamen-

te al Estado social y democrático de derecho, en forma pacífica y sin
traumas para los grupos de interés que detentan posiciones de ventaja
respecto de los sectores mayoritarios de la sociedad con necesidades
insatisfechas. La legitimidad del Estado depende del cumplimiento de
sus deberes sociales y de la eficacia de la gestión pública. La población
es sensible a la efectiva realización de los fines esenciales del Estado, en
particular porque sobre ella pesa la carga del régimen impositivo. La
corrupción y el fraude generalizados hacen que el ciudadano perciba la
presencia del Estado como una carga insoportable y pueden conducir a
su destrucción o al desmonte de las prestaciones sociales a su cargo. Por
ello los servicios públicos deben mantener un nivel de eficiencia acepta-
ble para dar respuesta a las necesidades sociales, sin perjuicio del
principio de la solidaridad social.

“Los servicios públicos como instancia y técnica de legitimación no
son fruto de la decisión discrecional del poder público sino aplicación
concreta del principio fundamental de la solidaridad social (CP arts. 1°
y 2°). A través de la noción de servicio público el Estado tiene el principal
instrumento para alcanzar la justicia social y promover condiciones de
igualdad real y efectiva. Su prestación comporta una transferencia de
bienes económicos y sociales con base en el principio de justicia
redistributiva que, mediante el pago discriminado de los servicios
públicos según estratos y en función de la capacidad económica del
usuario, permite un cubrimiento a sectores marginados que, en otras
circunstancias, no tendrían acceso a los beneficios del desarrollo
económico. De esta forma se garantizan las condiciones materiales para
el libre desarrollo de la personalidad (CP art. 16) y para la consecución
de una igualdad real y efectiva (CP art. 13) de toda la población. (...)”

Por otra parte, el Consejo de Estado ha señalado que el servicio de
alumbrado público aunque pertenece a la categoría de servicio público,
no significa que es un servicio público domiciliario, en sentencia de fecha
6 de julio de 2000, la Sección Tercera del Consejo de Estado, precisó:

“La Ley definió como servicios públicos domiciliarios los de acue-
ducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, distribución de gas com-
bustible, telefonía fija pública conmutada y telefonía local móvil en el
sector rural (art. 1°, 14-21 Ley 142 de 1994). Tal servicio se presta en el
domicilio del interesado, quien accede al mismo en su lugar de residen-
cia o trabajo, lo que sugiere la existencia de un inmueble individualmente
determinado hasta el cual llega el servicio público mediante sistemas
previamente instalados.

“En tanto que, como quedó referido, el servicio de alumbrado público
se presta con el objeto de proporcionar la iluminación de las vías
públicas, bienes de uso público y demás espacios de libre circulación
dentro del perímetro urbano y rural del municipio.

“De lo anterior se infiere, que el servicio de alumbrado público
carece de los elementos propios del servicio público domiciliario: el
destinatario no recibe el servicio en un inmueble individualizado (lugar
de su domicilio)”.

Un “bien público” es aquel que puede utilizarse colectivamente, que
su producción provoca una externalidad generalizada a todos.

Los bienes públicos puros, son aquellos que a pesar de su utilización
no disminuyen en forma alguna la cantidad disponible de esos bienes para
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los demás. El alumbrado público de una ciudad, por ejemplo, se utiliza
igualmente por un peatón como por varios peatones, y su uso no
disminuye la cantidad de luz disponible para el resto de la población.

Los bienes públicos puros pueden clasificarse en dos grandes grupos,
excluyentes y divisibles y no excluyentes e indivisibles, teniendo en
cuenta si es factible con la tecnología existente y a un costo razonable,
excluir de su utilización a quienes no paguen por los mismos.

Los bienes públicos puros son no excluyentes e indivisibles, cuando
el consumo por una persona no disminuye la cantidad disponible para el
resto de la población, como ocurre con la seguridad nacional y las
carreteras veredales. Los consumidores en estos casos no expresan sus
preferencias por ellos, y más bien se da por sentado que deben estar
siempre disponibles.

El extremo opuesto son los bienes excluyentes y divisibles, en el
sentido que el consumo de una unidad disminuye la cantidad disponible
para el resto de la población. Los consumidores frente a ellos expresan
sus preferencias determinando su demanda. Una autopista es un bien
público excluible porque es posible el cobro de peaje por el uso de la
misma, así como los espectáculos masivos tienen la misma categoría
debido a que para permitir el ingreso a ellos se realiza un cobro de una
suma de dinero.

Los mercados “Fallan”, generalmente, frente a bienes de utilización
colectiva, debido a que el libre juego del mercado resulta ineficaz, siendo
necesaria la acción del Estado con el fin de evitar externalidades negativas.

En conclusión, el servicio de alumbrado público es un bien público no
excluyente e indivisible, que debe estar a cargo de Estado, por las razones
antes anotadas.

2. Responsabilidad del municipio por la prestación del servicio de
alumbrado público:

Razones puramente naturales han determinado la necesidad de que
grupos humanos se provean iluminación, bien sea para reducir la zozobra
y la inseguridad que produce la oscuridad o para proveerse de un horario
más amplio que permita una mayor actividad social. Para la satisfacción
de estas necesidades se ha acudido a la utilización de diversos mecanis-
mos, desde los más precarios como las hogueras con leña, las teas y
lámparas de aceite o cebo, las velas, etc, hasta los modernos que ha hecho
disponibles el avance tecnológico, como el gas o la electricidad, y que
satisfacen en una mejor forma el suministro masivo.

El alumbrado público está indisolublemente ligado con el desarrollo
y el progreso social de los pueblos. La evolución histórica del alumbrado
público presenta un contraste importante entre la inseguridad y el
progreso social.

El mejoramiento de la calidad de vida, de las interrelaciones sociales,
y el desarrollo de la industria y el comercio están íntimamente ligados con
el desarrollo de los sistemas de alumbrado público. En la vida social
moderna es un elemento básico del progreso social, y de la seguridad y
la tranquilidad ciudadana, aspectos que constituyen elementos esencia-
les del orden público que debe proveer el municipio y que sus ciudadanos
le pueden reclamar.

Desde el año 1791, ya don Antonio Nariño, preocupado por la
inseguridad que prohíja la oscuridad, propugnó por la creación del
Cuerpo de Alumbrado y de Serenos, que con faroles en sus manos,
deambulan en las oscuras calles de la antigua Santafe de Bogotá,
proporcionando iluminación. Posteriormente, en 1795 mediante los
Reglamentos de Diputación del Comercio, se dispuso la creación de un
resguardo mercantil para evitar robos en almacenes y tiendas de comer-
cio y establecer el alumbrado público con el mismo fin.

Desde las primeras leyes rectoras del régimen político municipal
expedidas en la época republicana, se establece como atribución de los
municipios, la responsabilidad de alumbrar las calles y plazas de las villas
y municipios.

El artículo 88 de la ley del 11 de marzo de 1825, establece:
“Toca a las municipalidades procurar la comodidad de los pueblos

y para ellos cuidarán:

(...)
“Cuarto. Que estén enlosadas las aceras, empedradas y alumbradas

las calles en las ciudades y poblados en que pudiere verificarse.(...)”.
El texto anterior se reiteró, con el mismo tenor en el artículo 88 de la

ley de 18 de abril de 1826 y explícitamente, la Ley del 3 de junio de 1848
hizo alusión al alumbrado público, al señalar en su artículo 3º numeral 19:

“Son atribuciones y deberes exclusivos de la cámara provincial:
(...)
“19. Dar reglas generales para la construcción de nuevas poblacio-

nes y para el arreglo de las plazas, calles, paseos, fuentes y alumbrado
público de las mismas poblaciones y de las existentes”.

El no aludir a esta responsabilidad en leyes posteriores, no obedece a
la intención de sustraer de las responsabilidades municipales la atribu-
ción de alumbrar las vías, calles y plazas, pues de las leyes posteriores se
infiere que esta actividad se encuentra implícitamente comprendida en la
de “cuidar de la construcción de los caminos, calzadas, puentes (...), y
de todas las obras públicas de necesidad, utilidad y ornato”, como lo
preceptúa la ley del 8 de octubre de 1821, artículo 47, ordinal 6º.

Según la Constitución Política, artículo 311, corresponde al municipio
“como entidad fundamental de la división político-administrativa del
Estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine la
ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el
desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el
mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás
funciones que le asignen la Constitución y las leyes”.

La Constitución de 1991 en el artículo 365, si bien, no define los
servicios públicos, sí señala los elementos estructurales de los mismos,
así:

“Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del
Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los
habitantes del territorio nacional.

“Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije
la ley, podrán ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por
comunidades organizadas o por particulares. En todo caso, el Estado
mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios.
Si por razones de soberanía o de interés social, el Estado mediante ley
aprobada por la mayoría de los miembros de una u otra cámara, por
iniciativa del Gobierno decide reservarse determinadas actividades
estratégicas o servicios públicos, deberá indemnizar previa y plenamen-
te a las personas que, en virtud de dicha ley, queden privadas del
ejercicio de una actividad lícita”.

El servicio de alumbrado público se encuentra estrechamente vincu-
lado al aseguramiento del bienestar general y el mejoramiento de la
calidad de vida de la población, puesto que proporciona tranquilidad y
seguridad a la vida pública nocturna, constituyéndose en un medio
invaluable para la realización efectiva de los fines del Estado Social de
Derecho.

La Ley 143 de 1994 en el artículo 55 consagra:
“(...) mediante el contrato de concesión, la Nación, el departamento,

el municipio o distrito competente podrán confiar en forma temporal la
organización, prestación, mantenimiento y gestión de cualquiera de las
actividades del servicio público de electricidad a una persona jurídica
privada o pública o a una empresa mixta, la cual lo asume por su cuenta
y riesgo, bajo la vigilancia y el control de la entidad concedente”.

El artículo 57 de la misma ley, a su vez señala como competencia del
municipio otorgar contratos de concesión en “(…) lo atinente a la
distribución de electricidad” y agrega que “corresponderá a la Comi-
sión de Regulación de Energía y Gas precisar el alcance de las compe-
tencias señaladas”.

A las disposiciones transcritas se refirió el Consejo de Estado cuando
analizó la posible nulidad de algunos de los artículos de la Resolución
CREG 043 de 1995 “Por la cual se regla de manera general el suministro
y el cobro que efectúen las empresas de servicios públicos domiciliarios
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por el servicio de energía eléctrica que se destine para alumbrado
público”, en los siguientes términos:

“Fluye espontáneamente de las normas anteriores que la prestación
del servicio de distribución de electricidad, a nivel local, radica en
cabeza del municipio, pues de ser cierto lo afirmado por la actora sería
ilógico que pudiese conceder dicho servicio a personas jurídicas, priva-
das o públicas, a fin de que procedieran a su explotación, bajo su
vigilancia y control.

“Así las cosas, cuando la Resolución 043 de 1995 dice que la
competencia del municipio, para prestar el servicio de alumbrado
público, abarca su perímetro urbano “(…) y el área rural comprendía en
su jurisdicción”; no hace otra cosa que darle aplicación al mandato
contenido en la parte final del citado artículo 57, pues con ello solo busca
determinar con exactitud hasta donde puede llegar la acción de la
localidad correspondiente con el propósito de prestar el servicio, o de
precisar el alcance del suministro de éste, que se contrate por el
municipio; y lo propio puede afirmarse respecto de las demás disposicio-
nes que conforman la resolución acusada.

“Si pues, al municipio corresponde “(…) prestar los servicios públi-
cos que determine la ley…”(art. 311 de la C.P.), y es de ésta de donde se
desprende la facultad de aquel ente, como se vio, de distribuir el
alumbrado público municipal; el razonamiento contenido en la demanda
para demostrar que la plurimencionada Resolución 043 quebranta
ordenamientos superiores, resulta a todas luces inane, pues con ella la
Comisión de Regulación de Energía y Gas obró de conformidad con el
artículo 57, in fine, de la Ley 143 de 1994, como se ha precisado
precedentemente”.

Puede concluirse de lo anterior, que tradicionalmente las leyes se han
referido a la responsabilidad de los municipios para prestar el servicio de
alumbrado público y esto se reitera cuando las Leyes 97 de 1913 y 84 de
1915 otorgan la posibilidad a los Concejos Municipales para decretar el
impuesto de alumbrado público.

El artículo 1º de la Ley 97 de 1913, establece:
“El Concejo Municipal de la ciudad de Bogotá puede crear libremen-

te los siguientes impuestos y contribuciones, además de los existentes hoy
legalmente; organizar su cobro y darles el destino que juzgue más
conveniente para atender a los servicios municipales, sin necesidad de
previa autorización de la Asamblea Departamental:

“a) (...)
“d) Impuesto sobre el servicio de alumbrado público. (...)”.
Mediante la Ley 84 de 1915 la atribución conferida al Concejo de

Bogotá por el artículo 1º de la Ley 97 de 1913 para crear el impuesto de
alumbrado público, se extendió a los demás concejos municipales.

Las normas citadas fueron analizadas por la Corte Constitucional a la
luz de la Constitución Política de 1991 y las declaró exequibles con la
Sentencia C-504 de 2002. La Corte Constitucional consideró:

“(...) en lo que hace a la autorización para crear los tributos acusados
se observa una cabal correspondencia entre el artículo 1º de la Ley 97
de 1913 y los preceptos constitucionales invocados, esto es, los artículos
313-4 y 338 superiores. En efecto, tal como lo ha venido entendiendo esta
Corporación, el artículo 338 superior constituye el marco rector de toda
competencia impositiva de orden nacional o territorial, a cuyos fines
concurren primeramente los principios de legalidad y certeza del tribu-
to, tan caros a la representación popular y a la concreción de la
autonomía de las entidades territoriales. Ese precepto entraña una
escala de competencias que en forma directamente proporcional a los
niveles nacional y territorial le permiten al Congreso de la República, a
las asambleas departamentales y a los concejos municipales y distritales
imponer tributos fijando directamente los sujetos activos y pasivos, los
hechos y las bases gravables y las tarifas. En consonancia con ello el
artículo 313-4 constitucional prevé el ejercicio de las potestades
impositivas de las asambleas y concejos al tenor de lo dispuesto en la
Constitución Política y la ley, siempre y cuanto ésta no vulnere el núcleo
esencial que informa la autonomía territorial de los departamentos,

municipios y distritos. Por lo mismo, la ley que cree o autorice la
creación de un tributo territorial debe gozar de una precisión tal que
acompase la unidad económica nacional con la autonomía fiscal terri-
torial, en orden a desarrollar el principio de igualdad frente a las cargas
públicas dentro de un marco equitativo, eficiente y progresivo. (...)”.

Como se puede apreciar no cabe duda que el municipio es el respon-
sable de garantizar la prestación del servicio de alumbrado público, y en
ese sentido debe ser concebido este proyecto de ley.

3. Tasa de alumbrado público:
El alumbrado público es un servicio indivisible, es decir, que el

consumo no puede individualizarse para establecer la retribución que
deben pagar los usuarios, es por esa razón que se utilizan mecanismos
impositivos para retribuirlo.

Manejar un esquema tarifario como ocurre con otros servicios, requie-
re necesariamente la individualización del consumo, por lo tanto, se
recomienda seguir con la propuesta de autorizar el cobro de una tasa de
alumbrado público.

La doctrina ha definido tasa como una especie del género tributo que
tiene origen en la prestación de un servicio público. El Modelo de Código
Tributario para la América Latina define tasa en los siguientes términos:

“Tasa es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador la
prestación efectiva o potencial de un servicio público individualizado en
el contribuyente. Su producto no debe tener un destino ajeno al servicio
que constituye el presupuesto de la obligación.

“No es tasa la contraprestación recibida del usuario en pago de
servicios no inherentes al Estado”.

El tratadista colombiano Alvaro Arango Mejía, en el Libro Derecho
Tributario del Instituto Colombiano de Derecho Tributario, da la siguien-
te definición de tasa:

“(...) es una obligación pecuniaria que el Estado exige como
contraprestación de un servicio que está directamente relacionado con
el sujeto pasivo”.

Mauricio Plazas Vega, en su obra “El Liberalismo y la Teoría de los
Tributos”, considera que las tasas tienen las siguientes características:

“a) Como tributo, envuelve una obligación ex lege cuyos presupues-
tos deben estar definidos por la ley, no obstante lo cual el artículo 338
de la Carta Política de Colombia permite que la ley, la ordenanza o el
acuerdo respectivo faculten a las autoridades para fijar la tarifa como
recuperación de los costos de los servicios dentro de los parámetros
claros alrededor del método y del sistema para definir tales costos;

“b) Su pago tiene la naturaleza de contrapartida por la prestación de
un servicio de naturaleza divisible. En este sentido, la tasa se diferencia
del impuesto en que permite dividir o fraccionar el servicio de tal manera
que pueda establecerse e identificarse en forma plena a su destinatario.
Ataliba alude a la materia de la tasa como una actuación directa e
inmediatamente referida al obligado;

“c) Normalmente su pago se efectúa en dinero;
“d) Retribuye servicios inherentes a las funciones del Estado los

cuales, en criterio del profesor Valdés Costa, revisten tal condición
en la medida que no pueden ser concebidos como prestados por los
particulares.”

El artículo 338 de la Constitución Política en el inciso 2º se ocupa de
las tasas y de las contribuciones, así:

“La ley, las ordenanzas y los acuerdos pueden permitir que las
autoridades fijen la tarifa de las tasas y contribuciones que cobren a los
contribuyentes, como recuperación de los costos de los servicios que les
presten o participación en los beneficios que les proporcionen; pero el
sistema y el método para definir tales costos y beneficios, y la forma de
hacer su reparto, deben ser fijados por la ley; las ordenanzas o los
acuerdos”.

El doctor Juan Rafael Bravo Arteaga respecto de esta norma en su libro
“Nociones Fundamentales de Derecho Tributario” ha manifestado que
“de esta norma se ha visto que la frase recuperación de los costos de los
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servicios que les prestan se refiere a las tasas, y la que dice participación
en los beneficios que les proporcionen es atinente a las contribuciones,
por el orden gramatical de las palabras y por la lógica inherente a la
naturaleza de estos tributos”.

La Corte Constitucional en varias sentencias se ha pronunciado en ese
mismo sentido, en la Sentencia C-144 de 1993, con ponencia del
magistrado Eduardo Cifuentes Muñoz, la Corte manifestó lo siguiente:

“El fundamento del cargo de inconstitucionalidad se remite a lo
dispuesto en el inciso segundo del artículo 388 de la Constitución
Política. Para su análisis la Corte debe observar, en primer término, que
la tasa y la contribución no reciben en la norma constitucional un
tratamiento unívoco. La tarifa de la tasa está dominada por la idea del
costo que para el Estado significa el servicio demandado por el indivi-
duo. La contribución, a su turno, tiene como eje la compensación que le
cabe a la persona por el beneficio directo que ella reporta como
consecuencia de un servicio que la entidad pública presta, realiza o
ejecuta. Correlativamente, el sistema y el método para definir la tarifa
de cada una de estas dos especies tributarias es diferente, y debe, en todo
caso, ajustarse y consultar su naturaleza específica”.

En síntesis, tres elementos fundamentales se observan en la tasa, a
saber:

a) Naturaleza tributaria de la tasa;
b) Génesis en la prestación de un servicio individualizado prestado por

el Estado al particular;
c) Cuantificación de la obligación en razón del costo del servicio

prestado.
La tasa es un ingreso tributario que tiene como causa la ley, cuya

cuantía debe determinarse utilizando un único criterio de recuperación de
los costos, a diferencia de las tarifas o precios públicos que tienen un
origen contractual y en los cuales cabe considerar la cobertura, calidad,
financiación, sin excluir la previsión de una utilidad razonable, sin
desatender los criterios de solidaridad y redistribución de los ingresos.

4. Tributo con destinación específica:
El artículo 30 del Decreto 111 de 1996 modificado por el artículo 27

de la Ley 225 de 1995, por la cual se modifica la Ley Orgánica de
Presupuesto, ajustó la clasificación presupuestal de los ingresos e intro-
dujo la figura de los fondos especiales con el fin de enmarcar rentas que
no se incluían dentro de la clasificación inicial de rentas.

El artículo 30 de la Ley Orgánica de Presupuesto, señala:
“Artículo 30. Constituyen fondos especiales en el orden nacional, los

ingresos definidos en la ley para la prestación de un servicio público
específico, así como los pertenecientes a fondos sin personería jurídica
creados por el legislador.”

La Corte sobre el particular en la Sentencia C-009 de 2002, manifestó
que la prohibición consagrada en el artículo 359 de la Constitución
Política1  recae sobre rentas tributarias del orden nacional y no territorial,
es decir, sobre impuestos nacionales.

El artículo 358 de la Constitución Política y los artículos 11 y 27 del
Estatuto Orgánico del Presupuesto, dice la Corte:

“(...) consagran la clasificación de las rentas presupuestales, en
ingresos corrientes, los cuales comprenden los tributarios (impuestos
directos e indirectos) y los no tributarios (tasas y multas) y otros
ingresos, constituidos por contribuciones parafiscales, fondos especia-
les, recursos de capital e ingresos de los establecimientos públicos del
orden nacional.

“Como se aprecia, de acuerdo con el Estatuto Orgánico del Presu-
puesto los fondos especiales no son contribuciones parafiscales ni
ingresos corrientes en cuanto corresponden a una categoría propia en
la clasificación de las rentas estatales.

“Así mismo, los fondos especiales constituyen una de las excepciones
al principio de unidad de caja, principio definido de la siguiente manera
en el artículo 16 del Decreto 111 de 1996: “Con el recaudo de todas las
rentas y recursos de capital se atenderá el pago oportuno de las

apropiaciones autorizadas en el Presupuesto General de la Nación”.
Entonces, si los fondos especiales constituyen una excepción al principio
de unidad de caja, su determinación y recaudo se efectuará de acuerdo
con las decisiones que para caso adopte el legislador”.

La Corte Constitucional declaró exequible el artículo 30 del Decreto
111 de 1996, al considerar:

“El artículo demandado no crea, menciona ni afecta algún impuesto
en particular sino que se limita a señalar genéricamente qué es lo que
constituye un fondo especial, sin especificar la naturaleza de tales
ingresos. En este orden de ideas, el artículo 30 del Decreto 111 de 1996
no consagra no afecta renta tributaria alguna, circunstancia que, de
acuerdo con la jurisprudencia de esta Corporación, excluye la posibili-
dad de vulneración del artículo 359 de la Carta Política en cuanto una
norma legal no incurre en la prohibición de rentas nacionales de
destinación específica si no contiene ella una renta determinada, de
carácter tributario”.

5. Problemática del servicio de alumbrado público:
Un estudio reciente realizado por la Contraloría General de la República

acerca de la situación del alumbrado público de los municipios de Colombia,
es un aporte importante para conocer la problemática de este servicio.

La Contraloría en su estudio concluye que el sector del alumbrado
público no cuenta con la debida reglamentación y organización, que las
leyes que establecieron el cobro del impuesto de alumbrado público a
comienzos del siglo XX carecen de vigencia para orientar el sector pues
se crearon para el caso específico de Bogotá. El estado actual del servicio
indica que las normas expedidas por la CREG y las directivas del
Ministerio de Minas y Energía han sido insuficientes para orientar el
desarrollo de un sector con numerosos problemas estructurales. Aunque
el servicio de alumbrado público es responsabilidad de los municipios,
estos no conocen el conjunto de leyes que lo reglamentan y como consecuen-
cia, persiste una alta ineficiencia en los sistemas de alumbrado público que
se refleja en las tarifas cobradas por la prestación de este servicio.

Existe una enorme dispersión en el valor de los impuestos de alumbra-
do público que no es comparable con la dispersión de otros servicios,
como energía, aseo o acueducto ni está justificado en estructuras de
costos diferenciales. Aunque la regulación establece que el valor del
gravamen debe reflejar el costo de operación, mantenimiento y consumo
de energía, lo que se encuentra es que no existe relación entre los valores
cobrados con la magnitud de variables que, como el tamaño del sistema,
o el costo de la energía, afectan directamente los costos. La dispersión
también se encuentra entre las tarifas que corresponden a un mismo estrato,
en sistemas de alumbrado público de tamaño comparable, desconociendo los
principios de equidad e igualdad que deben regir los impuestos.

Los problemas del impuesto de alumbrado público van más allá de la
disparidad de las tarifas. Cerca de la mitad de los municipios recaudan
tasas variables de alumbrado público, dependientes del consumo de
electricidad. El problema se agrava porque un gran número de munici-
pios que cobran el impuesto de alumbrado público sobre el consumo de
energía no fijan topes máximos a los recaudos, gravando a algunos
usuarios con impuestos excesivos, que no reflejan las necesidades y no
responden a criterios de equidad.

Aunque no es posible señalar de manera categórica que la existencia
de una concesión del servicio de alumbrado público necesariamente se
traduzca en mayores tarifas del impuesto de alumbrado público, se
observa que las tarifas en municipios con concesión son ligeramente
superiores a las del promedio, pues la existencia de estos contratos
implica algunos costos administrativos adicionales.

1 Artículo 359. No habrá rentas nacionales de destinación específica.  Se ex-
ceptúan:

1 Las participaciones previstas en la Constitución  a favor de  los departamen-
tos, distritos y municipios.

2 Las destinadas para inversión social.
3 Las que, con base en leyes anteriores, la Nación asigna  a entidades de previ-

sión  social y a las antiguas  intendencias y comisarías.
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De otra parte, los altos costos de operación y mantenimiento indican
ineficiencias administrativas, que en gran parte explican los problemas
que se observan en las tarifas del impuesto de alumbrado público.

La Contraloría recomienda que el sector se reglamente en forma
adecuada, debe por lo menos aclararse la responsabilidad del municipio
con relación al servicio de alumbrado público y establecer un esquema
adecuado con miras a garantizar la eficiencia en la prestación del servicio
y la ampliación de la cobertura.

6. Proyecto de ley:
Existe una necesidad real, inaplazable y urgente de expedir una ley

que permita corregir las deficiencias legales existentes alrededor del
servicio, brindar seguridad jurídica en cuanto a la normatividad aplica-
ble, y organizar la prestación del servicio, a costos eficientes.

Por lo anteriormente expuesto, el proyecto de ley pretende conservar
en cabeza de los municipios y distritos la responsabilidad por la presta-
ción del servicio, así como del mantenimiento, modernización y expan-
sión del sistema de alumbrado público. De igual forma establecer el
régimen de contratación aplicable a los contratos que suscriban los
municipios y distritos relacionados con este servicio, señalando un plazo
máximo de duración de los mismos, incluyendo sus prórrogas.

De otra parte, establecer como causales de mala conducta de funcio-
narios públicos la no apropiación de los recursos para atender el pago de
las obligaciones adquiridas por el municipio o distrito con ocasión de la
prestación del servicio de alumbrado público, y el no pago efectivo, no
obstante, que se hubieran hecho las apropiaciones presupuestales.

Asignar a la CREG la facultad de regular los monopolios en la
prestación del servicio de alumbrado público para que sus operaciones
sean económicamente eficientes, y produzcan servicios de calidad y
cobertura, y a la SSPD la facultad de control y vigilancia del servicio de
alumbrado público y de los prestadores de este servicio.

Las funciones relacionadas con este servicio que se considera impor-
tante que estén a cargo del Ministerio de Minas y Energía, se refieren a
requisitos técnicos que deben cumplir las luminarias y demás equipos
que se utilicen en la prestación del servicio, y a la información sobre
nuevas tecnologías y sistemas de información aplicables a este servicio,
las cuales serían divulgadas entre los prestadores del mismo.

Por el servicio de regulación y de control y vigilancia se prevé el pago
de contribuciones especiales a cargo de los prestadores del servicio de
alumbrado público, lo mismo que ocurre con los otros servicios públicos.

El tributo que los municipios o distritos pueden decretar para recupe-
rar los costos de prestación del servicio de alumbrado público, será una
tasa de alumbrado público que tendrá una destinación específica y sus
recursos se manejarán a través de un fondo especial, en los términos
previstos en la Ley Orgánica de Presupuesto. El recaudo podrá ser anual
o con la periodicidad que determine el Concejo Municipal o distrital, pero
en ningún caso el cobro podrá realizarse utilizando la infraestructura de
las empresas de servicios públicos.

Alirio Villamizar,
Representante a la Cámara.
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El día 17 de diciembre del año 2002 ha sido presentado en este
Despacho, el Proyecto de ley número 160 con su correspondiente
exposición de motivos, por el honorable Representante Alirio Villamizar.

El Secretario General,

Angelino Lizcano Rivera.


